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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 27 de enero de 1957, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (I) ....... .............. .........
Libras ............................................
Dólares ............................... ........
Francos suizos .........................
Francos belgas ..................... .
Florines ........................................
Escudos ........... .......................
Coronas suecas .......... . .............
Coronas danesas ......................
Coronas noruegas .....................
Deutschmarks ..........................

3.128
30,66(i
10,95»

252,970
21,900

288,157
38,086
2r116
1,585
1,533
2.607

(1) Este tipo podra sufrir las modifica* 
clones que se deriven de’ régimen francés 
ele cambios

A V I S O
Se advierte a todos los subscriptores

 el e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir 
de 1 de enero ‘de 1957 ha 
comenzado a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente. ,

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300. 
para evita i que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al ano, 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar.

Extranjero, 500 pesetas al 
año.

LA A L>\1 IN1STR ACION

Cambias lijados ele acuerdo con lo 'es 
tableado en las normas XI, X III v XVI 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ' 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el c'tia 28 de enero al 3 de 
lebrero de 1957. salvo aviso en contrario:

Francos trúncese», m a rro q u í \
argelinos ..................................... íü.ao

Libras esterlinas ............. •............. L09,ÜC
Libras egipcias de cuenta Con

venio ..............................    111,67
Libras de cuenta Islandia ....... i08,90
Dólares .....   38,95
Dóiares de cuenta (1) .............   38,89
Dólares canadienses .....................   40,35
Francos suizos libres ................. 901,35
Francos, suizos de cuenta Con

venio ............................................  900,50
Escudos libres ...............................  135,16
Escudos de cuenta Convenio ... 134,96
Francos belgas .............................. 77,78
Francos Congo belga (billetes) 77,28
Florines ..........................................  1.023,42
Coronas suecas ............    7,51
Coronas danesas ..........................  5-63
Coronas noruegas .........................  5,44
Deutschmarks ................................  9,26
Schillings austríaco (billetes) ... 1,25
Liras   6,27 ,
Cruzeiros (billetes) .....................  50,00
Pesos mejicanos ..........................  3,10
Pesos colombianos (billetes) ......  4,00
Pesos uruguayos (billetes) ..........  7.00
Soles (billetes) .............................  1.40
Bolívares (billetes) .....................  9.25

^ U) Esta cotización es aplicable a' ios 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países- 
Austria, Boiivia Brasil, Colombia, Cuba 
Chile, Ecuador. El Salvador, Finlandia. 

x Grecia, rtalia Méjico Paraguay v Tur 
quia

BASE NAVAL DE ROTA

E d i c t o

Don Enrique Noval Brusola, Comandan
te de Intendencia , de la Armada. De
legado de la Administración en el ex
pediente número 701 de las expropia
ciones para la construcción de la Base 
Naval de Rota

Hago saber: Que el citado expediente 
se refiere a la parcela número 24 del po
lígono número 11 del pago Huerta del 
Agua, de las que según las constancias 
obrantes en ios autos aparece como úl-

I timo titular doña Rosario Manzanero 
j Buada como copropietaria en pleno 2o- 

minio por mitad y proindiviso, que no 
ha comparecido en los autos y con quien.

| en consecuencia, no han podido entender- 
j so las diligencias de los mismos, 
j Llegada la fase de justiprecio de la in- 
¡ dicada parcela se ha verificado por el 
j Perito de la Administración en hoja de 

tasación que dice literalmente:
«Departamento Marítimo de Cádiz.*— 

Base Naval de Rota,—Término Municipal 
de Rota,—Expropiación forzosa, por cau
sa de utilidad pública para la construc
ción de la Base Naval de- Rota,—Hoja de 
aprecio de la finca señalada en la rela
ción con el -número 701.—Don Salvador 
Ruiz Berdejo Siloniz, Ingeniero Agróno
mo, Perito nombrado en representación 
do la Marina.—Certifico: Que a doña 
Mercedes y Rosario Manzanero Buada, 
propietarias en. pleno dominio por mitad 
y proindiviso.—Con motivo de la ejecu
ción de las obras de utilidad pública arri
ba expresadas se le ocupa la finca rústi
ca denominada Huerta del Agua, del tér
mino municipal de Rota, en el partido 
judicml del Puerto de Santa María, la 
cual figura en la relación detallada y co
rrelativa de todas las que se expropian 
con el número 701, y en el plano con el 
número 24 de parcela y del polígono nú
mero 11.—La cabida total de la finca es 
de 10 hectáreas 20 áreas y 40 centiáreas,
y sus linderos son. al Norte, ..........;
Sur, .......... ; Este............... ; Oeste, ...........
La producción de esta finca es de fruta
les, hortícolas y pinar.—La contribución 
que por toda la finca se paga es de 
953,89 pesetas. — La riqueza imponible 
conforme a los datos oficiales obtenidos 
está representada por cada hectárea en 
la cantidad de 5.450,82 pesetas.—La cuo
ta de contribución que corresponde a la 
zona objeto de expropiación, según los 
últimos repartos deducidos de la riqueza 
imoponible que cada hectárea represen
ta, asciende al 17,50 por 100.—La expro
piación. interesa a la finca en su tota
lidad.—Y habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la finca que se expro
pia, así como todo cuanto la Ley. y Re
glamento previenen, ha de tenerse' en 
cuenta para e) justiprecio, incluso el 
3 por 100, como precio de afección, con
ceptúa el Perito que suscribe puede ofre
cerse a los propietarios por la adquisición 
del inmueble y demás que va expresado la. 
cantidad de quinientas ochenta y un 
mil cuatrocientas cuarenta pesetas con 
treinta y siete céntimos (581.440,37 pe
setas) Rota, a 31 de marzo de 1955.»

Lo que en cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 22 del Reglamento de 11 
de mayo de 1916, regulador en las ex
propiaciones en el Ramo de Marina, se 
publicará para conocimiento del intere
sado, con el apercibimiento de que si en 
el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al de publicación de los 
edictos no presentan otra hoja de tasa
ción contradictoria firmada por su Peri
to se les entenderá conforme con .a valo
ración practicada pof el de la Adminis
tración.

Rota, 18 de enero de 1957.
656—O ..

DELEGACION NACIONAL DE SINPI 
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S

Obra Sindical del Hogar y de-Arquitectura

R e c t if ic a c ió n

En el anuncio de esta Delegación pu
blicado con el número 273.-0. en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
18 de 18 de enero de 1957, página 213 
de su Anexo único, primera columna, se 
consignó, por error, que la construcción

de cincuenta viviendas de «tipo social» 
y urbanización se realizarían en Motril 
(Córdoba), siendo, en realidad en Montilla 
(Córdoba), que es como debió aparecer 
publicado

DELEGACIONES DE HACIENDA

M ADRID '

Tribu nal Provincial de Contrabando 
v Defraudación

N o t if ic a c io n e s

Con arreglo ai articulo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
Administiativo, se notifica' a don Luis 
García García, cuyo último domicilio fué 
paseo de las Delicias, número 145 (esta
blecimiento de bebidas), de esta capital, 
providencia en la que el ilustrísimo señor 
Presidente de esté Tribunal con esta fecha 
ha acordado que el descubrimiento de 
alcohoi desnaturalizado objeto del expe
diente número 982/46, instruido contra 
él, y en cumplimiento de lo estable
cido por el apartado primero del artícu
lo 75 de la vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación se han calificado en prin
cipio los hechos como de defraudación de 
mínima cuantía, atribuyendo a dicha Pre. 
sidencia la facultad de conocer en única 
instancia la infracción cometida.

Lo que se comunica al inculpado, advir
tiéndole que contra dicha providencia 
puede interponer durante el día siguiente 
al de esta notificación recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, y transcurrido el indicado pla
zo se considerara firme, teniendo en ton-
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oes derecho durante un nuevo término 
de setenta y dos horas si está deteni
do, o de cinco dias en caso contrario 
fcara presentar la prueba documentai que 

interese para su mejor defensa.
Madrid, 31 de diciembre de 1956 .-- 

Siecretario (ilegible).—Visto bueno, el De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

36—0.
Con arreglo al articulo 37 del vigente 

Reglamento de Procedimiento Económico-- 
Administrativo se notifica a don Fernando 
jívaro, cuyo último domicilio fue López 
de Hoyos, número 107 (establecimiento de 
bebidas), de esta capital, providencia en 
la que el ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal con esta fecha ha acordado 
ruó el descubrimiento de alcohol desnatu
ralizado objeto del expediente número 790 
de 1946, instruido contra él, y en cum
plimiento de lo establecido por el apar
tado primero del articulo 75 de la vigente 
Lev de Contrabando y Defraudación se 
han calificado en principio los hechos 
como de defraudación de minima cuan
tía, y atribuyendo a dicha Presidencia la 
facultad de conocer en única instancia la 
infracción cometida.

Lo que se comunica al inculpado, advir
tiéndole que contra dicha* providencia pue
de interponer durante el día siguiente al 
de esta notificación recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, y transcurrido el indicado plazo 
se considerará firme, teniendo entonces 
derecho durante un nuevo término de 
setenta y dos horas, si está detenido, 
o de cinco días en caso contrario, para 
presentar la prueba documental que le 
interese para su, mejor defensa.

Madrid. 31 dé diciembre de 1956.— El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

37—0.

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo se notifica a don Vicente 
Pardiñas Bonet/ cuyo último domicilio 
iué Dieciocho de Julio, número 2, de Ca
rabanchel Bajo (Madrid), providencia en 
la que el ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal con esta fecha ha acordado 
que la aprehensión de azúcar objeto del 
espediente 200/48, instruido ontra él, 
y en cumplimiento de lo establecido por 
el apartado primero del articulo 75 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción se han calificado en principio los 
hechos como de defraudación de minima 
cuantía, y atribuyendo a dicha Presiden
cia la facultad de conocer en única ins
tancia la infracción cometida.

Lo que se comunica al inculpado, advir
tiéndole que contra dicha providencia pue
de interponer durante el día siguiente al 
de esta notificación recurso de súplica an
te el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, y transcurrido el indicado piazo 
.se considerará firme, teniendo entonces 
derecho durante, un nuevo término de se
tenta y dos horas, si está detenido, o 
de cinco días en caso contrario, para 
presentar la prueba documental que le 
interese para su mejor defensa.

Madrid, 31 de diciembre de 1956.— El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

39—0.

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento dé Procedimiento Económico- 
Administrativo se notifica al señor Di
rector Gereríte Gálvez. de «Industrias 
Gálvez. Distribuidoras de Torrefacto. So
ciedad Anónima», cuyo último domicilio 
lué en la «Barriada Arbol Gordo», Se
villa, providencia en, la que el ilustrísimo 
señor Presidente de este Tribunal con 
esta fecha ha acordado que el descubri
miento de sucedáneos objeto del expe
diente número 695/51, instruido contra 
#1, y en cumplimiento de io establecí 
do por el apartado primero del articu

lo 75 de ia vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación, se han calificado en 
principio lo? hechos como de contra
bando de mínima cuantía, y atribuyendo 
a dicha Presidencia la facultad ae cono
cer en única instancia la infracción co
metida.

Lo que se comunica ai inculpado, advir
tiéndole que contra dicha providencia 
puede interponer N durante el día siguiente 
al de esta notificación recurso de súplicá 
ante el ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal, y transcurrido el indicado 
plazo Se considerará firme, teniendo en
tonces derecho durante un nuevo tér
mino de setenta y dos horas, si está 
detenido, o de cinco días en caso con
trario, para presentar .la p/ueba docu
mental que le interese para su mejor 
delensa.

Madrid 31 de diciembre de 1956.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

40—O.
E d icto  c ita n d o  a s e s ió n

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento económico - administrativo, 
se ndtifica a don .Juan Ruiz Alonso, cuyo 
último domicilio conocido era en calle 
Iturribide, número 70, Bilbao,, inculpado 
en el expediente número 646 dé 1956, ins
truido por aprehensión de rodamientos, 
que a las diez horas del día 6%de febrero 
de 1957 se reunirá este Tribunal, consti
tuido en Comisión Permanente, para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir por sí mismo o re
presentado por Abogado en ejercicio con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derechp, advirtiéndole lo que 
determinan los artículos 77, 78. 79 y 84 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 22 de enero de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

684—O.,
BALEARES

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E d i c t o

Por el presente se notifica a Pedro 
Ferrer García, .con domicilio desconocido, 
que habiendo sido declarado responsa
ble subsidiario de la sanción impuesta a 
su esposa, Isabel Martinez Ayala, en el 
expediente de contrabando número 24 
del año 1953, y resultado aquélla «falli
do» en el expediente ejecutivo que con
tra la misma se ha seguido, se le parti 
cipa que dispone del plazo de quince días, 
a contar de la presente notificación, para 
hacer efectiva en la Intervención de esta 
Delegación de Hacienda ia cantidad de 
360 pesetas a que asciende aquella san
ción. significándole que caso de no efec
tuar dicho ingreso en el plazo citado. se 
derivará contra el citado el expediente 
ejecutivo mencionado.

Lo que se le notifica de acuerdo ron 
el artículo £7 del Reglamento de Proce
dimiento en las Reclamaciones Económi
co-administrativas, de 29 de julio de 1924.

Palma, 7 de enero de 1957.t Ei Secre
tario, Francisco M. GuaL—Visto bueno, 
el Presidente, M. Fuster.

135-0.

C A D I Z

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual domicilio de 
F. Fernández, que últimamente lo tuvo 
en Herrera (Sevilla), y de José Valdés,

que lo tuvo en Cádiz, se íes nace saber 
por medio de la presente que:

Con esta fecha se ha dictado por el 
limo Sr Presidente del Tribunal Pro
vincia] de Contrabando y Defraudación, 
previo informe del señor Abogado del 
Estado de esta Delegación de Hacienda, 
el fallo como . resolución firme del expe
diente número 409 de 1956. instruido por 
este Tribunal, según acta levantada por 
fuerzas.de ia Guardia Civil y funciona- 
ríos del Cuerpo Técnico de Aduanas en 
Cádiz e¡ día 18 de octubre de 1956. con 
los siguientes pionunciamientos:

1.° Que se declare cometida - la in
fracción de defraudación de m i n i m a  
cuantía comprendida en el caso tercero, 
auartado 1), del articulo 11, y penada 
por la primera del artículo 28 del texto 
refundido de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de septiembre de 1953

2:° Que se declare responsable, en con
cepto de autor, a José Valdés.

3.° Declarar exentos de toda respon
sabilidad a los encartados en este expe
diente llamados Juan Moreno Salvador y 
José Burguillo Vilches. por no haberse 
probado que hayan tenido participación 
en los hechos motivo del presente expe
diente.

4.° Declarar, con respecto del nombra
do F. Fernández, que aparece encartado 
en el presente expediente, que no pro
cede apreciar responsabilidad a cargo del 
mismo, toda vez que no ha quedado es
tablecida su identidad ni su participa
ción en los hechos

5.° Que se imponga la multa siguiente:
A José Valdés. 6.576,60 pesetas.
Total. 6.576,60 pesetas.
Total importe de la multa, seis mil 

quinientas setenta y seis pesetas con se
senta céntimos.

6.° Que se imponga la pena de priva
ción de libertad para caso d e «insolven
cia

7.° Que se declare la devolución del
género aprehendido una vez solventado 
el importe de la multa impuesta

8.° Que se declare haber lugar a la
concesión de premio a los aprehensores, 
en lo que a la infracción de defraudación 
se refiere

Lo que se notifica al incuipado para 
que en el plazo de quince días, a partir 
de la fecha de la notificación por medio 
del diario oficial, se efectúe el oagb de la 
multa impuesta, transcurrido el cual se 
exigirá por vía de apremio, con el re
cargo del 20 por 100, haciéndole saber
asimismo que contra la transcrita reso
lución no se admitirá recurso de ninguna 
clase, en virtud de lo dispuesto en los ar. 
ticulos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento.—Se, requiere al mismo 
para que. bajo su responsabilidad y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
dél texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953. manifieste si tiene o no 
bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. Si ios posee, enviando a la 
Secretaría de* este Tribunal, en el térmi
no de tres días, una relación descriptiva 
de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo, y se eje
cutarán dichos bienes si en el plazo de 
quince días hábiles no ingresa en el Te
soro la multa que le ha sido impuesta. Si 
no los posee o poseyéndolos no cumpli
menta lo dispuesto en el presente reque
rimiento se decretará el inmediato cum
plimiento de la péna< subsidiaria de pri
vación de libertad, a razón de un día 
por cada diez pesetas de multa, y dentro 
de los límites de duración máxima a 
que se contrae el caso cuarto de) artícu
lo 22 de ia Ley de Contrabando y De
fraudación. '

Lo que se publica en este diario oficial 
e.i cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamentó de Procedi
miento, de 29 dé julio de 1924.

Cádiz, 31 de diciembre de 1956.—El Se*
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cretario del tribunal, Juan M. Ponce.— 
Visto bueno El Presidente del Tribunal. 
Fernando Llaraas.

59—O.

Desconociéndose el actual domicilio o.e 
José Pulido, que últimamente lo tuvo en 
Tánger, se ¿e nace sabes poi medio de 
1.a presente que en sesión celebrada po: 
¿a Comisión Permanente de este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción el día 3 de diciembre del corriente 
alio, para ia vista del expediente núme
ro 105 de 1951, instruido por el mismo, 
«según acta levantada poi fuerzas de ia 
Pohcia Armada y Trafico de Córdoba e¿ 
día 22 de marzo de 1951, ,:;e ha dictado

sentencia comprensiva de los siguientes 
particulares: 

l.o Declarar cometida la taita de con
trabando .mprendida en ios casos ter
cero y quinto del párrafo 2> dei articulo 
tercero de la Ley de 14 de enero de j.929, 
en relación con el c3so quinto dei rtícu- 
lo cuarto y del articulo 11 de] mismo tex
to legal, modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado, de 19 de 
‘diciembre de 1951

11° Declarar asimismo cometida la tai
ta dei Decreto de, 20 de lebrero de 1942.

3.° Declarar responsables, en concepto 
de autores, a Julio' Camino Torren? y 
Francisco Rasques Trillas.

4.° Imponer las multas siguientes;

Ley de C. y D.
Decrece  

de
20 -2-42

T O T A L

A Julio Camins Torréns ,,,,« .r. .......
A  Francisco Eisques Trillas

44.397.50
44.397.50

88.795,00

33.298.12 .
33.298.12

66.596,24

77.695,82 
. 77.695,62

155.291,24

Tota l importe de las multas, ciento cin
cuenta y cinco mil trescientas noventa 
y una pesetas con veinticuatro céntimos.

5.° Deciarar. con respecto de la pena 
subsidiaria de privación de libertad que 
para caso de Insolvencia establece la L.ey, 
que son de aplicación a la misma los be
neficios concedidos por e). Decreto de ia 
dulto de 1 de mayo de 1952. que se apli
ca de oficio en el presente fallo, que
dando, por tanto, sin efecto dicha pena 
en lo que a los sancionados como autores. 
Juno Camins Torréns y Francisco Ris- 
ques Trillas se refiere, quedando subsis
tentes las responsabilidades pecuniarias 
que se aprecian como sanción principal.

8. Deciarai el comiso de los bidones 
ríe aceite ele engrase intervenidos, no pro
cediendo hacerlo con el camión por ha
llarse comprendido en el caso segundo 
del articulo 39 y ser éste de la propiedad 
¿ie Enrique Fernández

7.° D eclarar. haber lugar a ia conce
sión de piemio ai denunciante y no a ios 
aprehensores— puesto que su intervención 
fué debida a una denuncia— en lo que 
al acto de contrabando se refiere.

8.° Absolver de la falta que se les im
putaba en este expediente a Enriqúe Pa 
ramio Zandubete, Antonio Tey Sánchez, 
Emique Fernández Díaz. Eduardo Rome
ro Navarro y José Pulido, por haber 
quedado probada en la vista de este ex
pediente la no participación en ¿a, comi
sión de ia falta.

Úy Dar cuenta al Juzgado de esta ca
pital con respecto a la existencia de un 
delito conexo de los enumerados en el 
artículo noveno.

Lo que se publica en este diario oficial 
a los fines de lo preceptuado en el ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to, de 29* de julio de 1924.

Cádiz. 29 de diciembre de 1958.—El se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: E\ Presidente dei Tribunal (ilegi
ble). . 8—O.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Dlü PROCEDIMIENTO

Desconociéndose el actual domicilio de 
Hassan Ben Mohamed Tensamani, que 
últimamente lo tuvo en Tánger se le ha
ce saber por medio de la presente que

«El limo Sr. Presidente de este Tribu
nal, en cumplimiento de lo establecido 
en ei apartado primero del artículo 75 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación. ha dictado providencia de esta 
fecha en el expediente número 466 de 
1956. instruido por aprehensión de gé
neros de procedencia extranjera, califi
cada. en principio, la supuesta infracción 
como r menor cuantía y. por tanto, de 
la competencia de la Comisión Perma

nente de este Tribunal, debiendo trami
tarse las actuaciones cor. arreglo al pro
cedimiento señalado en ios artículos 77 
a 84 de dicha Ley.

Lo que se !.e comunica, advinién
dole que contra dicha providencia puede 
interponer, durante el día siguiente de 
la fecha de notificación, por medio de 
este diario oficial, recurso de súplica 
ante el limo. Sr. Presidente de este T ri
bunal.»

Lo que se publica -en este diario oficial 
a ios fines prevenidos en el articulo 37 
del Reglamento de Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico Administrati
vas, de fecha 29 de julio de 1924.

Cádiz, 31 de diciembre de 1956.— El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno, el Presidente del Tribunal (ilegi
ble). 80-0.

G U IPU ZCO A
Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario 

del Tribuna] Provincial de Contraban
do y Defraudación de la Delegación de 
Hacienda de Guipúzcoa.
Certifico: Que el día jl7 de diciembre 

de 1956 este Tribunal, reunido en Pleno 
para ver y fallar el expediente núme
ro 219/56. seguido contra José Muguerza 
Murúa, por aprehensión de vanos géne 
ros extranjeros, acordó lo siguiente: 

l/' Deciara. cometida a infracción de 
contrabando comprendida en el aparta
do segundo del articuio séptimo y se
nada en el articulo 28 y concordantes de 
ia Ley de 11 de septiembre de 1953.

2y Declarar responsable en concepto 
de autoi a José Muguerza Murúa

3.° Imponerle la multa de un millón 
quinientas dieciocho mil seiscientas sie
te pesetas cincuenta céntimos, cinco ve
ces valor de !a mercancía aprehendida.

4.° Imponerle, en armonía con el ar
ticulo 22, númer 4, la sanción subsidia-, 
ría de privación de libertad para caso de 
insolvencia.

5.a Declarar ei comiso de la mercan
cía aprehendida. '

6.° Declarar habei lugar a la conce
sión de premio a io3 aprehensores

Lo que se publica para conocimiento 
cel interesado, que se halla en ignorado 
paradero, significando'? que en el plazo 
de quince díafc deberá ingresar el impor
te de la mult que le ha sido impuesta, 
pues caso de no hacerlo se dictará la 
oportuna orcen He prisión subsidiaria, 
pudiendo en este mismo piazo interpo
ner recurso ante el Tribunal Superior 
de Contrabando y Defraudación 

San Sebastián. 29 de diciembre de 1956. 
El Secretario (ilegible),— Visto bueno: El 
Presidentes elegib le) W-O

 LA C O R u ñ a

 Tribunal Provincial de Contrabando 
' y Defraudación

   C é d u la s  d e  n o t if ic a c ió n

|¡ Desconociéndose el actual domicilio cu- 
i dona Josefa Martínez, sin segundo, qüe 
; últimamente ?.o tuvo en La Coruña. calle 
i de Francisco Catoira, núm 14. piso bajo 
i se ie hace saber por medio de la pre- 
i  sente que siendo firme ia providencia de* 

terminadora de que por su cuantía la 
infracción perseguida en el expediente nú 
mero 67 de 1955 es de mínima cuantía, 
cuyo conocimiento y sanción corresponde 

: al limo Sr Fresidente de este Tribuna:., 
se le requiere para que con arreglo a 
lo establecido en el artículo 76 caso 
pnmero, del vigente texto refundido 
de la Ley de Contrabando y Defrauda 
ción, presente antes de que finalice e. 
plazo de cinco días, a partía de la pu
blicación de esta notificación, la prueba 
documental que interese n la defensa cíe 
su derecho.

La Coruña, 7 de enero cL 1957.—El Se
cretario, Salvador übeda,— V.0 <-.*
Presidente, T. Gobernado.

79-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Juan Pérez Bravo, que últimamente lo 
tuvo en La Coruña, calle dei Orzan sin 
número ( y el de don Antonio Navarro 
Insua, domiciliado últimamente en ñ\ 
Ayuntamiento de Estrada, de la provin
cia de Pontevedra, encartados en el ex
pediente número 132 de 1955, de este T r i
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación. por ia presente se les hace 
saber:

Que el Pleno del Tribunal Provincia, 
ele Contrabando y Defraudación, por rca- 

| yona de votos acordó:
«Declarar qué los hechos a que se hac? 

referencia en el presente expediente nc 
! son constitutivos de ninguna infracción 

de-contrabando, por haberse realizado ia 
venta de la mercancía dentro de las con
diciones legales que autorizaban su trá
fico, sin que las sospechas que sirvieron 
de fundamento a las actas extendidas 
hayan podido tener confirmación, y, er: 
su consecuencia, absolver a todos 103 en 
cartados.»

La Coruña. 21 de noviembre de 1956. 
El Secretario, Salvador Ubeda.—Visto bue« 
no. el Presidente, T. Gobernado. .

163—0

M ALAG A

Sucursal de la Caja  General de Depósitos

Habiendo sufrido extravío “un resguar
do de pesete.s 109.884.80 expedido por 
esta Sucursal de la Caja General de De
pósitos en 22 de diciembre de 1947, 
con los números. 35 de entrada y 21,473 
de registro, correspondiente al depósito 
constituido por el Banco Central de Má
laga. de su propiedad, a disposición del 
Juzgado de instrucción número 1. a re
sultas de la causa núme j 393 por delito 
contra el Régimen legal fe  Abastecimien
tos, se anuncia en este periódico oficial 
jara que dentro del plazo de dos meses, 
contados desde el día en que aparezca 
inserto el presenté anuncio en el BOLfe- 
T F  O F IC IA I DEL ESTADO y en el de 
la provincia se sirva presentarlo en esta 
Sucursal de Málaga la persona que lo 
hubiere encontrado pues de lo contrario 
quedará nulo v rin ningún valor expi
diéndose el correspondiente duplicado.

Málaga. 21 de noviembre de 1956,—E l 
Delegado de Hacienda (ilegible),

S O
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SALAMANCA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÚDUI.ft DK CITACION

Desconociéndose el paradero del subdito 
portugués José Lorenzo, de estado solte
ro, comerciante, natural de Aldea Ponte 
JBabugal), nació ei 514 de julio de 1921. 
«•e le hace saber:

El ilustrísimo señor Presidente ha acor
dado convocar sesión del Tribunal en Co
misión Permanente para e¿ día 7 de fe
brero de 1957, a las doce horas, para ver 
y fallar el expediente número 519/58 
Instruido por aprehensión de un automó
vil y descubrimiento de chatarra de co
bre, que se celebrará en esta Delegación 
ae Hacienda.

Lo que se le comunica para su conoci
miento y efectos de que comparezca por 
si, asistido si lo estima oportuno por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
• A  caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en coucepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con es
tablecimiento abierto y que lleven dados 
de alia en su ejercicio más de Cinca 
años, significándole que de no hacer es
to o siendo varios los inculpados no se 
pusieran de acuerdo para efectuarla, 
formará parte del Tribunal el que estu
viere nombrado con carácter permanen
te por la Cámara de Comercio, artícu
los 50 y 77.

Igualmente se le advierte que según 
determina el número tercero del articu
lo 78 puede presentar y proponer, en el 
acto de la vista las pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho.

Salamanca, 10 de enero de 1957.—Ei 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Vist
ió bueno, el Presidente (ilegible)

167-Ó.

SEVILLA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose ei actual paradero de 
Pedro de los Santos Bonilla y José Cas
tro Montero, por la presente se les no
tifica que contra el fallo dictado, en el 
expediente número 368/55. en que figuran 
encartados, sev ha formulado recurso de 
alzada ante el Tribunal -Económico Ad
ministrativo Central, y que en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 89 
del vigente Reglamento de Procedimien
to dicho expediente, así como el recurso, 
.se hallan de manifiesto en esta Secreta
ria por término de diez días, durante los 
cuales podrán ser examinados y formu
ladas las alegaciones que convengan a su 
derecho.

Lo que se publica a los efectos preve
nidos en el artículo 37 del Reglamento 
dé Procedimiento citado.

Sevilla, 3 de enero de 1957.—El Secre
tario del Tribunal. Carlos M. Herrera de 
Vargas.—Visto bueno, el Presidente del 
Trihunal, Juan González-Palomino Mar
tínez.

84-0.

DesconociénSose el actual paradero de 
Antonio González Jorro, Pascual Díaz, 
Cándido Vega y Luis Vasco Hinojosa, por 
la presente se les notifica que ha sido 
interpuesto recurso de alzada contra el 
fallo dictado en el expediente núm. 401 / 

en que figuraban encartados, y que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 89 del vigente Reglamento de

Procedimiento dicho expediente, asi como 
el recurso formulado, se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaria por término 
de diez días, durante ios cuales podrán 
ser examinados y formuladas las alega
ciones que a la defensa de su derecho 
convenga.

Lo que se publica a ios efectos preve
nidos en el artículo 37 del Reglamento 
de Procedimiento.

Sevilla, 3 de enero de 1957.—El Secre
tario del Tribunal, Carlos M. Herrera de 
Vargas.—Visto bueno, el Presidente del 
Tribunal, Juan González-Palomino Mar
tínez.

85-0.

Habiendo solicitado ante esta oficina ios 
herederos de don Dámaso González Gar
cía la devolución de la fianza que tenia 
constituida para garantir el cargo de Apo
derado de Clases Pasivas, se hace público 
por medio del presente por si algún po
derdante tuviera que reclamar contra la 
gestión del mismo, dentro del plazo de 
tres meses, a contar del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio

Sevilla, 20 de julio de 1956—El Dele
gado de Hacienda (ilegible *

401—0.

ALGECIRAS
Tribunal Provincial de Contrabando 

y Defraudación

Edictos

El Ilmo. Sr. Presidente de este Tribu
nal en virtud de las facultades que le 
confieren los artículos 53 y 76 de la vi- 

Ley dé Contrabando y Defrauda
c ión  de fecha 11 de septiembre de 1953, 
na dictado en el expediente número 1.351 
56 el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción 
contrabando de mínima cuantía com

prendida en el caso segundo del artículo 
séptimo de la Ley citaaa.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autora a María Sánchez Ruiz.

3.0 Imponer la siguiente multa a la 
misma de 91 pesetas.

4.° En caso de insolvencia se impon
drá la pena de privación de lib e rtad le  
nueve días.

5.° Declarar el comiso de los génerós 
aprehendidos.

6.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aorehensores.

Requerimiento.—Se re'quiere a la incul
pada para que bajo su responsabilidad v 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de ía misma Ley manifieste si tiene o 
no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaria de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo. Si no los posee o poseyén
dolos no cumplimenta lo dispuesto en el 
presente requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un dia por cada 10 pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la que dijo llamarse María Sánchez 
puiz y estar avencidada en Chiclana.

Algeciras, 2 de enero de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—-Visto bueno: el Presi
dente (ilegible).

60—0 .
El Ilmo. Sr. Presidente de este Tribu

nal, en virtud de las facultades que le 
confieren los artículos 53 y 76 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de lecha 11 de septiembre de 1953, 
ha dictado en el expediente número 1.380/ 
56 el siguiente acuerdo:

L° Declarar cometida una infracción

ríe contrabando de mínima cuantía com
prendida en el caso segundo del articulo 
séptimo ae la Ley citada.

2.° Declarar responsable en concepto 
cié autora a Vicenta Cabas Pérez.

3.° Imponer la siguiente rauita a la 
misma de 334 pesetas.

4.° En caso de insolvencia se impon
drá la pena dé privación de libertad de 
treinta y tres dias.

5.° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6 ° Declarar haber lugar a la conce*- 
sión de premio a los aprehensores.

Requerimiento.—Se requiere a la incul
pada para que oajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o 
no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con. 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo., Si no los posee o poseyén
dolos no cumplimenta lo dispuesto en el 
presente, requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día por cada JO pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la que dijo llamarse Vicenta Cabas Pé
rez y estar avecindada en Algeciras.

Algeciras, 2 degenero de 1957s—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Presi
dente (ilegible).

61—O.

El Ilmo. Sr. Presidente de este Tribu
nal, en virtud de las facultades que le 
confieren los articulos 53 y 76 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de fecha 11 de septiembre de 1953. 
ha dictado en el expediente número 1.399- 
50 el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía com
prendida, en el caso 1 y 2 del articula 
séptimo de ia Ley citada.

2 o Declarar responsable en concepto 
de autora a María Rodríguez Rodríguez,

3.° Imponer la siguiente multa a s la 
misma de 387 pesetas.

4.° En caso de insolvencia se impon
drá la pena de privación de libertad de 
treinta y ocho días.

5.° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Requerimiento.—Se requiere a la incul
pada para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley manifiéste si tiene o 
lio bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que «fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Sécretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo. Si no loe posee o poseyénT 
dolos no cumplimenta lo dispuesto en el 
presente requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día por cada 10 pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la que dijo llamarse María Rodríguez 
Rodríguez y estar avencindada en Alge
ciras.

Algeciras, 2 de enero de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Presi
dente (ilegible).

62—-O.

El Ilmo. Sr. Presidente de este Tribu
nal, en virtud de las facultades que le 
confieren los artículos 53 y 76 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda-
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£ión de techa 11 de septiembre de 1953, 
ha dictado en ei expediente número 1.400- 
56 el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía com
prendida en el caso 1 y 2 del artículo 
séptimo de la Ley citada.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autor a Rafael Ortiz Reyes.

3.° Imponer la siguiente multa al mis
mo de 631 pesetas.

4»° En caso de insolvencia se impon
drá la pena de privación de libertad de 
sesenta y tres di as.

5.° Declarar el comiso de ios géneros 
aprehendidos.

6.° Declarar haber lugar a ia conce
sión de premio a los aprehensores.

Requedimiento.—Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad ; 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o 
no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los" que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando t i  la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de ios mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo. Si no los posee o poseyén
dolos no cumplimenta lo dispuesto en el 
presente requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día por cada 10 pesetas de multa, 
con el «imite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del que dijo .llamarse Rafael Ortiz Reyes 
y estar avecindado en. Algeciras.

Algeciras, 2 de enero de 1957.—El Se
cretario (ilegibie).—Visto bueno: el Presi
dente (ilegible».

63— O.

El Ilmo. Sr. Presidente de este Tribu
nal, en virtud de las facultades que le 
confieren los artículos 53 y 76 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de fecha 11 de septiembre de 1953, 
ha dictado en el expediente número 1.428 
56 el siguiente acuerdo:

N 1° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía com
prendida en el caso 1 y 2 del articulo 
séptimo de la Ley citada.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autora a Dolores Muñoz Benítez.

3.° Imponer la siguiente multa a la 
misma de 630 pesetas.

4.° En caso de insolvencia se impon
drá la pena de privación de libertad de 
sesenta y tres días.

5.° Declarar el comiso de ios géneros 
aprehendidos.

6.° Declarar haber lugar a la conce
s ió n  de premio a los aprehensores.
m Requerimiento.—Se requiere a la incul- 
Tpada para que bajo su responsabilidad y 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o 
no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacerlo 

1 constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la • Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo. Si no les posee o poseyén
dolos no cumplimenta lo dispuesto en el 
presente requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día por cada 10 pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la que dijo llamarse Dolores Muñoz Be
nítez y estar avecindada en Archidona.

Algeciras, 2 de enero de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Presi
dente (ilegibla).

64—0 .

El Ilmo. Sr. Presidente *ie este Tribu
nal, en virtud de las facultades que le 
confieren los artículos 53 y 76 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de fecha 11 de septiembre de 1953. 
ha dictado en ei expediente número 1.428/ 
56 el siguiente acuerdo.

1.° Declarar cometida, úna infracción 
de contrabando de mínima cuantía com
prendida en el caso 1 y 2 del artículo 
séptimo cíe la Ley citada.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autora a María Moreno Jaime
' 3.° Imponer la siguiente multa a la 
misma de 180 pesetas.

4 y En caso de insolvencia se impon
drá la pena de privación de libertad de 
dieciocho días.

5.° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

C.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a ios aprehensores.

Requerimiento.—Se requiere a la incul
pada para que, bajo su responsabilidad y 
con arreglo a ló dispuesto en el articulo 86 
de 1a misma Ley manifieste si tiene o 
no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tiibunal, en el término de tres días, uní» 
relación descriptiva dé los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo. Si no los posee o poseyén
dolos no cumplimenta lo dispuesto en el 
presente requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a. razón 
de un día por cada 10 pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la que dijo llamarse María Moreno 
Jaime y estar avecindada en Archidona.

Algeciras, 2 de enero de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Presi
dente (ilegible).

65.—O.

Desconociéndose el actual domicilio 
del que dijo llamarse Roberto Salas Ruiz, 
por ia presente se le comunica que el 
Tribunal, en sesión del día 20 de diciem
bre de 1956, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente número 710/5, 
de menor cuantia*

1.° Que es responsable en concepto 
de autor.

2.° Imponerle la siguiente multa de 
18.704 pesetas y para caso de insolven
cia la de prisión subsidiaria a razón de 
un día por cada diez pesetas de multa, 
con el límite máximo de duración que 
señala el artículo 23 de la Ley de Con
trabando y Defraudación de fecha 11 
de septiembre de 1953.

3.° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central en el 
plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente, a la de la publicación 
de la presente notificación, apelación que 
en su caso habrá de ser presentada ne
cesariamente en esta Secretaria, si bien 
dirigida á dicho Tribunal como compe
tente para conocerla y para su curso le- 
glamentario.

Requerimiento.—Se requiere al incul
pado para que bajo su responsabilidad 
y con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 86 de la misma Ley manifieste si 
tiene o no bienes para hacer efectiva 
la muita impuesta, y si los posee de
berá hacer constar ios que fuesen y su 
valor aproximado, enviando a la Se
cretaria de este Tribunal, en el término 
de tres días, una relación descriptiva de 
los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los po
see o poseyéndolos n o . cumplimenta lo

i dispuesto en ei piesente requerimiento, 
I se decretará ei inmediato cumplimiento 
| de- ia pena subsidiaria de privación c’e 

libertad a razón d un día por cada diez 
pesetavs de multa, con el limite máxido de 
un año.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento del que dijo llamarse Roberto 
Salas Ruiz.

A ’geciras 29 de diciembre de 1956.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno: El 

i P ro  mente (ilegible), 
i 7-0.

! El Ilmo. Sr. Presidente de este Tribu- 
j nai, en virtud de las facultades que le 

confieren los articuio* 53 v 76 de la vi- 
¡ gente Ley de Contrabando y Defrauda- 
! c:on de feoha 11 de septiembre de 1953, 
j ña dictado en el expediente número 1.428/
| 56 el siguiente acuerdo:
! ; 1 ° Declarar cometida una infracción 

de contrabando de mínima cuantía com
prendida en el caso 1 y 2 del artículo 

¡ séptimo de la Ley citada.
2 .J Qeclarar responsable en concepto 

de autora a Carmen Córdoba Toro.
3.° Imponer la siguiente multa a la 

misma de 645 pesetas’
4.° En caso de insolvencia se impon

drá la pena de privación de libertad de 
sesenta y cuatro días.

5.° Declarar el comiso de los géneros 
I aprehendidos.

6.° Declarar haber lügar a la conce
sión de prem io a los aprehensores

Requerimiento.-^Se requiere a ia incul
pada para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86' 
de la misma Lev manifieste si tiene o 
no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, fcoñ 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo. Si no los posee o poseyén
dolos no cumplimenta lo dispuesto en el 
presente requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día por cada 10 pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la que dijo llamarse Carmen Córdoba 
Ten o y estar avecindada en Archidona.

Algeciras, 2 de enero de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Presi
dente (ilegible).

66— 0 .

DELEGAC IONES DE IND UST RIA

MADRID

A m p l ia c ió n  de  a c t iv id a d e s  in d u s t r ia l e s

Peticionário. «Aeronáutica Industria;. 
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Carabanchel A l t o .
Madrid.

Objeto de la industria: Construcción y 
reparación de aviones.

Capital:
Antes: 10 000.000 de pesetas.
Después: 42.000.000 de pesetas.
Producción;
Antes: Construcción y reparación ae 

aviones ligeros y accesorios.
Después: 1.000 motocarros para 1.500 

kilogramos de carga, motor de un cilin
dro, diámetro 84 mm., carrera 90 nim,

1.000 motocarros para 500 kilogramos 
de carga, motor de un cilindro diáme
tro 60 mm.. carrera 61 mm.

1.000 motocarros para 150 kilogramos 
de carga, motor de un cilindro, diámetro 
39 mm.. carrera 40 mm.

Eventualmente motocicletas, provistas 
de los motores que equipan ios vehícu
los anteriores.
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Ésta industria empleara maquinaria  
materias pringas nacionales 

Se hace publica esta petiao?a para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por ia misma presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, ios 
escritos que estimen oportunos antes de¡ 
plazo de diez días, en 'as oficinas de esta I 
Delegación de Industria, Sagasta, 14. j  

Madrid, 9 de enero de 1957.—El Inge* ¡ 
mero Jefe, L Pelayo H®re.. i

R07—O, I
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Dcfia María Luz Gutié
rrez Cano. |

Emplazamiento: Ateorcón (Madrid), ¡ 
Objeto de la industria: Cerámica. | 
Capital: 1.070.000 pesetas. ;
Producción: Ladrillos macizos. 300.000 : 

unidades.
Idem huecos dobles, 30C.00o unidades. ¡ 
Idem id. sencillos, 300.000 unidades. j 
Rasillas. 200.000 unidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. !
Se hace pública esta peticiói para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pía*
?o de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, núme
ro 14. Madrid.

Madrid; 2 de enero de 1957.*—El Inge
niero Jefe, L, Pelayo Hore.

va

Peticionario: Don Miguel Llargués Ma
sadas.

Emplazamiento: Madrid. '
Objeto de la industria: Fabricación de 

&artón continuo.
Capital: 5.000.000 de pesetas.
Producción > 1.500 toneladas métricas

anuales de cartón, por un valor aproxima- 
do de 10.500.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

S? hace pública esta petición para que ' 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, Sagasta, 14.

Madrid, 7 de enero de 1957 —El Inge
niero Jefe. L. Pelayo Hore.

329-0
BARCELONA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: «Industrial Delegación, !
S. A. E.»

Localidad del emplazamiento: Bar- 1
celona. |

Capital de la ampliación: 600.000 pe
setas

Objeto de la petición. Ampliar su m- ¡ 
dustria de construción de aparatos elec
tro-frigoríficos de absorción, fabricando, 
además de lo* mismos, martillos a impul
sión por fuerza explosiva y aparatos fijos 
para flash dr gran tamaño. j

Produción Su producción actual anual I 
de 20 aparatos electro-frigoríficos de 
absorción se incrementaría en 244.800 
abrazaderas. 910 200 clavos adecuados I 
para ser hincados por martillo a impul 
sión por fuerza explosiva, 480 martillos a 
impulsión v 72 aparatos fijos para flash 

Materias primas y maquinaria: Na* ¡ 
cionales |

Los industriales que se consideren afee-, ¡ 
fados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 1 : 
esta Delegación de Industria, sita en la S <

 avenida del G eneralísim o Franco, nú-  
mero 407.

 Barcelona. 28 de diciembre de 1956.—J3i
Ingeniero Jefe M. de las Peña^ !

309—0. j

Peticionario: Don Antonio Xvern Frat» | 
Localidad del emplazamiento* Bar 

: celona. »
i Capital de la ampliación: L5Q.00Q pe • 

setas.
I Objeto de la petición Ampliar su tn- |
| dustria de imprenta con ia instalación ie  j 

una maquina planeta automática.
Producción Se pasará de 200,000 a |

460.000 ejemplares mensuales.
[ Maquinaria. Nacional. ¡
! Materias primas Nacionales. ¡
| Los industriales que se consideren afee-
i tados por e! anterior anuncio pueden J
; presentar en el plazo; improrrogable de

diez días, a partir de l? fecha de esta
publicación, los escritos^ (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407

Barcelona, 10 dé diciembre de 1956.—E) 
Ingeniero Jefe, M de las Peñas.

312—0 . ;

Peticionario: «Geigy, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Bar- ¡

celona.
Capital: 143.000 pesetas de la amplia 

cíón
Objeto de la petición: Ampliar su lapo- I

ratorio de ensayo de productos auxiliares ] 
para xa curtición y transformación y |
mezcla de diogas y colorantes. i

Producción* Realizaría únicamente en- j 
sayos a sus clientes de aplicación de :
fórmulas para la fabricación de produc- ¡ 
tos auxiliares para curtición y transí o*- | 
mación y mezcla de colorantes para la 
industria textil. |

Maquinaria Nacional.
Materias primas Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de
diez días, a partii de la techa de esta
publicación, ios escritos. (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de ¡. 
esta Delegación de Industria, sita en »a 
avenida del Generalísima Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 12 ae diciembre de 1956.—E1 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

316—0 .

I m p o r t a c ió n

Peticionario: «Central Encajera, S. A 
Localidad del emplazamiento: Bar

celona.
Capital de la industria. 800.000 pesetas. ¡ 

Valor de la importación 58.500 pesetas.
Objeto de la petición: Importar 2.C39 

kilogramos grafito en polvo, especial 
para lubrificantes de procedencia extran
jera. •

Materias primas: De importación.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez cuas, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ia 
avenida del Generalisiíno Franco, nú
mero 407

Barcelona, 10 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe M de las Peñas.

311—0,

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario Don José María Font 
Joye, «Cerámicas Rubi».

Localidad del emplazamiento: Rubí. 
Capital: 450.000 pesetas.
Objeto dé la petición Instalar una 

industria de fabricación de materiales - 
cerámicos para construcción.

Producción 4.000.000  de piezas anuales.
Maquinaria Nacional.

Materias prunas N adúnate»
Los industriales que se consideren afeo 

j tados por el anterior anuncio pueden 
¡ presentar en el plazo improrrogable de 
j diez cuas a partii de ía echa de esta 

publicación, los escritos spor triplicado) 
; que estimen oportunos en las oficinas d? 
! esta Delegación de Industria, sita en la 
j avenida del Generalísimo Franco, nu

mero 407.
j Barcelona, 29 de diciembre de 1956.—Sil 
| Ingeniero Jefe M de las Peñas 

302—0.

I Peticionarlo. Dona Encarnación Be?* 
| cero Martínez

Localidad del emplazamiento Bar- 
¡ celona.
J' Capital: ¿59.00U pesetas.

Objeto Je ia petición, instalación de 
una tintorería quita manchas 

Producción. Tratamiento de unas 
400.000 piezas ai mes.

Maquinaria. Nacional.
Materias primas Nacionales.
Los industriales que se consideren afee- 

! tados por el anterioi anuncio pueden 
! presentar en el plazo improrrogable de 
| diez dias, ó partir de ia fecha de esta 
i publicación, los escritos (por triplicado) 

que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco nú' 
mero 407

Barcelona, 29 de diciembre de 1956.—Fi 
Ingeniero Jefe, M. de -as Peñas.

308—0.
| NAVARRA

AMPLIACION DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Ignacio Orbaicet#
Zabalza. Pamplona.

Objeto de la ampliación: Fabricar d- 
clomotores en su taller de bicicletas.

! Capital; 3.840.000 pesetas.
Producción: 3.600 ciclomotores ai año 
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados en el plazo 
de dieiz días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gorriti. 32).

Pamplona, 24 de diciembre de 1956,— 
El Ingeniero Jefe (ilegible)

326-0 .

D I S T R I T O S  F O R E S T A L E S

ORENSE

T r a n s f o r m a c ió n  dk in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Amaro Freire, 
Emplazamiento: Castro Caldclas.

' Capital: 33 500 pesetas.
Objeto de la petición: Transformación 

de su industria de fábrica de palos para 
zuecos en fábrica de aserrar maderas.

Producción anual: 75 metros cúbicos 
de tabla de castaño, aliso, abedul, pino 
y otras.

Materias primas: 115 metros cúbicos 
de madera en rollo.

Maquinaria: La misma que ya tiene 
instalada para su fábrica de palos para 
zuecos.

Los industríales que se consideren afec
tados por la citada transformación debe
rán presentar por triplicado en este Disr- 
trito Forestal, avenida de Curros Enrí- 
quez 31, tercero derecha las alegaciones 
que estimen oportunas, en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de la fecha 
de esta publicación 

Orense. 18 de diciembre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

200—0
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

MADRID 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: El Castillo, S. L.Ubicación: Jadraque (Guadalajara).Objeto de la petición: Instalación de un homo de escayola, utilizando como combustible fuel-oil.Capacidad de producción: 4.500 toneladas anualesMateriales: Nacionales.Materia p rim a: Nacional, r Capital a invertir: 100.000 pesetas.Se hace pública esta petición para que las personas o entidades que se consideren afectadas por la m ism a' presenten por triplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en esta Jefatura de Minas, calle de Juan de Mena, número 10.

Madrid, 11 de enero de 195?.—El Inge* niero Jefe, J. Miláns del Bosch.408—0 .
LA CORUÑA 

E d ic to

Expediente de expropiación forzosa que con carácter de urgencia, y a tenor de lo determinado en la Ley de 7 de octubre de 1939. se incoa por esta Jefatura para la ocupación de los terrenos precisos para la explotación le lo*- yacimientos de lignito de ios términos municipales de Puentes de García Rodríguez y La Capela (La Coruña). por la Empresa Nacional Calvo Sotelo de Combustibles Líquidos y LubVicantes. Sociedad Anónima
Declarada' de urgencia por Decreto de 1.2 de marzo de 1948, inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 28 del mismo mes y año, a los efectos de

expropiación forzosa y con arreglo a la Ley de 7 de octubre de 1939 la ocupación de los terrenos precisos para dicha explotación minera, en cumplimiento de lo dispuesto.en el articulo tercero de la citada Ley. se hace saber a todos los propietarios y titulares de derechos afectados inscritos en los Registros públicos que el día 27 de febrero de 1957. a las diez horas, se procederá por el Representante de la Administración, acompasado de sus Peritos, l Alcalde o Concejal en quien delegue, a levantar sobreel terreno las actas previas a la ocupación de las fincas comprendidas en el expediente de referencia., que se relacionan a continuación, debiéndose advertir a los interesados que podrán hacer uso de todos los derechos especificados al efecto en el artículo cuarto de la expresada Ley.
La Coruña. 9 de enero de 1957. — ElRepresentante de la Administración <ile giblcí.
270 (2)—O.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número de la finca P r o p i e t a r i o  P a r a j e Término municipa.' Ciase de ia finca

459460461 463464 a) 464 b) 464 c) 466468469 470 a) 470 b)' 471472473474475476 478480481482

Herederos de Francisco C abarcos.............. Portorroibo ...................... .Jesús Bello y Ramona ............... ................  Idem ........ . ...................... .Jesús y Ramona Bello ................................ Idem ............. ................... .Ramona Dopico Cazás ...............................  Idem ...............................Jesús Bermúdez Franco ....... ....................  Idem .....: .................. .Josefa Bermúdez Franco ..... .....................  Idem ............................ .Remedios Bermúdez Franco .............. . Idem ................................. .Herederos de Luis Meizoso ........... ............. Idem ................................. .Encarnación Barro e hija ............ .:.........  Idem ....................... ..........Herederos de Jacinto F ra n c o .....................  Idem ...................... .......... .Jesús y Ramona Bello ................................  Idem ........................... ......Josefa Filgueiras ......................... ..................  Idem ................................. .José Corral ..................................................... Porto de Abajo ..............Herederos de Manuel Franco .....................  Idem ................................ .Herederos de Manuel Franco .....................  Idem ................................ .José Filgueiras ..................................... Portorroibo ................................... .Herederos de Francisco C abarcos.............. Idem ..................... .............Herederos de Manuel Franco ................ '... Idem .................... ..............Herederos de Jacinto Franco .....................  Idem .................................Encarnación Barro e hija .......... ..............  Idem ............................Encarnación Barro ........................................ Idem ..../...... *....................Encarnación Barro e h ija ........... ............. Idem ................................. .

, P. de García Rodríguez/.., Idem .................................., Idem .................................... Idem ........................*......... Idem ................... „ .......... Idem ................................, Idem .............. ..................., Idem ..............................., Idem ................. ................. Idem ..... .........................., Idem ........................ ......., Idem ..................................... Idem .................................... Idem .................. ............... Idem ..................................., Idem ..................................... | Idem .................. ..............., , Idem ...................................) Idem ..................................., Idem ............................... ., Idern .................. ............., Idem .... .......... ...................

Herbal.Pastc-herbal.Idem.Herbal-secanó.Idem.Idem.Idem.Herbal-pasto.Herbal.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.M or4---pasto. Idem. v Idem.Idem.Herbal-pasío.Idem,Idem.Idem

MURCIA 
r N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ginés Blaya Poyato.Ubicación: El Descargador, término de Cartagena.Objeto de la petición: Lavadero de minerales por el procedimiento de flotación diferencial.Capacidad de tratam iento: 50 toneladas en veinticuatro horas.
Maquinaria: Un molino de bolas bicó- nico en circuito cerrado, con un clasificador helicoidal, una batería de ocho celdas para flotación de galena y otra de seis celdas para flotación de blenda, cada dos celdas accionadas por un motor eléctrico de tres .caballos: un acondicionador de la pulpa' de cinc con motor de tres caballos y una cinta transportadora de diez metros de longitud Se prevé la instalación de una bomba Wilfley y un ciclón para recuperar el agua de los estériles antes de ser depositados.Toda de procedencia nacional.
Materiales: Cemento, maderas, hierros y otros no sometidos a cupo.Materias prim as: Terreras antiguasprocedentes de la explotación de la mina «Ferrocarril».Capital a invertir: 182.200 pesetas.
Ijo que se hace pública esta petición para que las personas o entidades que es consideren afectadas por la misma presenten por triplicado v debidamente rein

tegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en esta Jefatura de Minas, calle de Santa Teresa, núm ero'3.Murcia, 29 de diciembre de 1956—Et Ingeniero Jefe. Joaquín Payá.
335—O.
INSTITUTO DE FOMENTO DE LA PRODUCCION DE FTBRAS TEXTILES

Servicios de Fibras Duras 
MALAGA 

N ueva in d u s t r ia
Peticionario: Don Gaspar de Irizo Pérez.
Emplazamiento: Vlllarrasa (Huelva).Capital de instalación: Cuarenta mil pesetas /Objeto de la industria: Elaboración de crin vegetal.Materias primas a emplear: Palmitos.Maquinaria: Nacional.Se hace pública esta solicitud para que los industriales afectados puedan presenta r los escritos que estimen oportunos en el Servicio de Fibras Duras de Málaga, calle Barroso, 6, en el plazo de diez días hábiles, a contar de la fecha de esta publicación.
Málaga, 31 de diciembre de 1956.—El Ingeniero Director, Adolfo García Vicente.
*3.—O,

>

i J E F A T U R A S  Oh G A N A D E R I A
OVIEDO

I N uevas  in d u s t r ia s

[ Peticionario: «La Mantequera Astur,| Sociedad Limitada».Emplazamiento: Soto (Cangas de Onís)Objeto: Elaboración de queso y man- [ teca.¡ Capitai: .120.000 pesetas. *| Producción: 15.000 kilogramos de que-¡ so y 7.500 de manteca.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Las personas o entidades que deseen presentar reclamación contfa la instalación de la industria que se solicita, lo harán por escrito ante este Servicio en el plazo de diez días
Oviedo. 17 de diciembre de 1956.—El Jefe del Servicio, J. Ochoa.
12.452—0 .

—  — ■'■■■ v

Peticionario: Félix Rodríguez Rodríguez.Emplazamiento: Oviedo.Objeto: Instalación carnicería equino.Capital. 50.000 pesetas.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Las personas o entidades que deseen presentar reclamación contra la instalación de la  industria que se solicita lo
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harán pot escrito ante este Servicio ea 
el plazo de diez dias.

Oviedo, 17 de diciembre de 1956.—El 
Jefe del Servicio, J. Ochoa.

12.451—O.

Peticionario. Camilo Mánuei Blanco 
Blanco.

Emplazamiento: Pola de Lena.
Objeto: Instalación carnicería equino.
Capital: 40.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nació* 

nales.
Las personas o entidades que deseen 

presentar reclamación contra la instala
ción de la industria que se solicita lo ha
rán por escrito ante este Servicio en el 
piazo de diez días.

Oviedo. 13 de diciembre de 1956.—El 
Jefe del Servicio, J. Ochoa.

12.450—O.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

MADRID

Jefatura Provincial
E x t r a v ío  -

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-AC-1, ejemplar del vendedor, núme
ro 703.599, expedido por el almacén de 
Madrid, importante cinec mil novecien
tas nqventa y dos pesetas y cincuenta 

. céntimos, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
las oficinas de esta Jefatura Provincial, 
en la inteligencia que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
haga efectivo el referido resguardo sino 
a su legítimo dueño, quedando el mismo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» 
de la provincia sin haberlo presentado,

' eon arreglo a lo dispuesto.
Madrid, 27 de diciembre de 3956.—El 

Jefe Provincial (ilegible).
168—0.

LOGROÑO 

i N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Amador Sáenz de 
Pipaón. '

Objeto dp la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso particular.

Localidad del emplazamiento: Logroño.
Capital: 10.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por trapicado, debidamente rein
tegrados dentro del plazo de diez días.

Logroño, 7 de enero de 1957.—El Jefe 
(provincial (ilegible). v

150—0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

ZARAGOZA 

E d ic to

E x p e d ie n te  de servidumbre forzosa de 
oleoducto en el término municipal de 
Cabolafuente/ para la construcción del 

oleoducto de Rota a Zaragoza

Declaradas de utilidad pública las obras 
de construcción del oleoducto de Rota a 
Zaragoza por Decreto-Jey de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 23 de 
marzo de 1956 y la. urgente ocupación de 
los terrenos afectados por dichas obras 
por Decreto de la misma fecha del Mi
nisterio de Obras Públicas, esta Jefatura, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en

el articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, ha acordado lo siguiente:

1.° Hacer público el presente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el de la provincia de Zaragoza, en dos 
diarios de la misma capital y fijarlo en 
los tablones oficiales, haciendo pública la- 
relación de propietarios a quienes afecta 
la expropiación.

2.° Comunicar a los interesados mer

diante cédula el día y hora en que se 
procederá al levantamiento del acta pre
via a la ocupación de las respectivas fin
cas, uebiendo advertir a los mismos que 
deben comparecer a dicho acto, pudiendo 
usar de los derechos que se consignan en 
la regla tercera de] artículo 52 del citado 
texto legal.

Zaragoza, 11 de enero de 1957.—'El I n 
geniero viefe, José Oriol.

235—0.

Relación de propietarios de 'las fincas afectadas por la construcción del oleoducto 
Reta a Zaragoza, en el término municipal de Cabolafuente (Zaragoza).

Núm
de

orden
Clase de la finca Nombre del propietario

1.
2..
3.
4.
5.
6. 
7. 
3. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16. 
17.

, 18.
19.
20. 
21. 
22
23.
24.
25.
26.
27.
28.

. 29.
30.
31.
32
33

, 34.
35.
36.
37.
38. 
29.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47. 
48 
49. 
50
51.
52. 
'53. 
54. 
55 
56. 
57

* 58.
59.
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66. 
67 
68.

. 69.
70.
71.
72.
73.

Secano rastrojo
Secano rastrojo .................................
Monte pastos .......... .........................•.
Secano barbecho .....................,........
Secano barbecho.................................
Monte nastQS .....................................
Monte pastos ................................
Secano barbecho..... ...........................
Secano yermo .......,....!......................
Secano barbecho...... ............ .............
Secano barbecho.................................
Secano barbecho.................................
Secano barbecho............................. .
Secano barbecho............... .................  1
Secano barbecho................................
Monte pastos ....................................
Monte pastos .........................
Secano barbecho.................. ..............
Secano barbecho ..........................
Monte pastos .....................................
Secano barbecho.................................
Secano barbecho.................. ..............
Secano ia rbech o ................... .............
Secano yermo ....................................
Secano rastrojo ............................
Secano yermo ......... ........................
Secano barbecho.................................
Secano viña ....................... , ................
Secano yermo .....................................
Secano viña .............. ....... ..................
Secano barbecho.................................
Secano yermo ........................
Secano yermo ....................... .............
Secano viña .........................................
Secano yermo .....................................
Secano yermo ................. ....................
Secano viña .......... 1.............................
Secano yermo .....................................
Monte pastos ....................................
Secano yermo ................... .................
Secano barbecho.................. ..............
Secáno viña .........................................
Secano viña .........................................
Secano barbecho................................
Secano viña ........................ ...............
Secano viña ...................................... .
Secano viña .........................................
Monte pastos .....................................
Secano viña ................... .....................
Secano barbecho............................... .
Secano barbecho.................................
Monte pastos .......... ..........................
Secano yermo ............................... .....
Secano barbecho.................................
Secano viña ...,<...................................
Monte pastos .......... ..........................
Secano barbecho.................................
Secano barbecho................................. ‘
Regadío hortaliza * ...........................
Regadío hortaliza ................ .............
Regadío hortaliza ....................... .....
Regadío hortaliza ............*................. \
Regadío hortaliza .............................
Regadío hortaliza ..............................
Secano rastrojo ............................... .
Secano rastrojo .................................
Secano rastrojo .................................
Secano rastrojo .................................
Secano rastrojo .................................
Secano rastrojo ............................ ..
Secano yermo’ ......... ...........................
Secano viña .................................. .....
Secano rastrojo ................... .............

Julián Moro Éiipe.
Eliseo Hernández Lanero.
María Enguita Benito.
Clemente Larena Mérida.
Angel Lanero López.
Angel Lanero López.
Fileto Hernández Benito.
Fileto Hernández Benito.
Tomás Hernández Ruiz.
Celestino Benito Mendoza.
Ignacio Enguita Mongo.
Pedro Mateo Nieto.
Pablo Marco Nieto. \
Francisco Millán Pérez.
Ventura Soler Tomey. .
Ventura Soler Tomey.
León Marruedo Polo.
León Marruedo Polo.
Joaquín Rodríguez Benito.
Celestino Benito Mendoza.
Ignacio Enguita Monge.
Constantino Enguita Mateo.
Félix Marruedo Palacios.
Pascua] Mateo Nieto.
Rafael Gotor. Lanero.
Rafael Gotor Lanero.
Severiano Gotor Lanero.
Ernesto Alonso Marruedo.
Diego Nieto Marruedo.
Ernesto Alonso Marruedo.
Mariano Marruedo Palacios.
Nicanora Marco Nieto.
Fileto Hernández Benito 
Ramón Lanero López.
Santiago Hernández Rodríguez.
Angel Lanero López.
María Rodríguez Benito.
María Rodríguez Benito.
María Rodríguez Benito. : 
Francisco Mateo Benito.
José María Mateo Enguita.
Pablo Marco Nieto.
Gabriel Polo Yagüe.
José Marruedo Matee.
Dio¡nisio Atance Gotor.
Pascual Mateo Nieto 
Modesto Benito Mendoza.
Modesto Benito Mendoza.
Inocencio Enguita Marco.
Inocencio Enguita Marco.
Mariano Mendoza Nieto.
Mariano Mendoza Nieto. - 
José Romás Pablo.
Fermín .Polo Yagüe.
Faustino Mateo Mateo.
Faustino Mateo Mateo.
Faustino Mateo Mateo.
Serapio Polo Mateo 
Serapio Polo Mateo 
Francisco Marco Nieto.
Francisco Alonso Hernández.
Modesto Benito Mendoza.
Eduardo Palacios Mateo.
Celestino Palacios Mateo.
Ricardo Sancho Sicilia.
Angel Lanero López 
Santiago Hernández Rodríguez. 
Ramón Lanero López.
Angel Lanero López.
Clemente Larena Méridg.
Celestino Benito Mendoza.
Celestino Benito Mendoza. , . 
Tomás Mateo Nieto.
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Núm.

de
orden

Clase de  la  finca Nombre del propietario

74.
75. 
76
77.
78.
79.
so
81.
82
83
34'
85.
86
87.
80.
39
yo.
91.
92.
93.

Secano yermo
Secano rastrojo ......
Monte pastos ....... ........... .
Secano rastrojo ...... .
Secano rastrojo ........ ......................
Monte pastos .............. ............. .
Secano rastrojo ....... ..................
Secano rastrojo ........... ...................
Monte pastos ....................... ..........
Monte pastos ...................... ..
Secano rr t ojo ...........................
Secano rastrojo ..............................
Monte pastos ..................................
Monte pastos ..................... ............
Secano rastrojo ...................... .
Secano rastrojo ..............................
Secano rastrojo ...............................
Secano rastrojo .............................
Secano rastrojo ............ ..................
Seéano rastrojo ....... ................... .

Tomas Atanee Mateo. 
Pascual Mateo Nieto. 
Teodoro Benito Marruetía 
Teodoro Benito Marruedo. 
Eugenio Mendoza Ruiz. , 
Eugenio Mendoza Ruiz.
Félix Santander Mateo. 
Rafael Argueda Nieto. 
Rafael Argueda Nieto.
Elias Mateo Polo.
Elias Mateo Polo.
Florencio Mateo Mendoza, 
Florencio Mateo Mendoza. 
Mariano Marruedo Palacios. 
Mariano Mendoza Nieto. 
Nicasio Marruedo Nieto. . 
Felipe Enguata Mateo. 
Antonio Argüedas Nieto. 
Florencio Mateo Mendoza. 
Antonio Argüedas Nieto.

JUNTAS DE O BRAS Y SER VIC IO S  
DE PUERTO S

C E UTA

E m p r é s t it o  d l  170.000.000 DE pe s e t a s

El día 14 de diciembre último tuvo lu
gar ante el señor Notario de esta ciudad 
clon Cipriano Remedios Iñigo el sorteo 
para amortización de 200 Obligaciones de 
la primera serie, 410 Obligaciones d e . la 
segunda serie, 640 Obligaciones de ia ter
cera serie y 440 Obligaciones de la cuarta 
serie correspondientes al empréstito auto
rizado a esta Corporación por Leyes de 
17 de julio de 1946, 20 de diciembre 
de 1952 y 22 de diciembre de 1955, resul
tando amortizadas las Obligaciones cuya 
numeración a continuación se expresa:

Primera serie

291 a 300 6.301 a 310
331 a 40 6.711 a 720
901 a lo j 6.821 a 830

1.581 a 590 7.851 a 860
1.681 a 690 7.871 a . 880
3.381 a 390 8.091 a 100
3.511 a 520 . 8.251 a 260
5.011 a 020 9.001 a 010
5.94.1 a 950 .9.301 a 310
6.051 a 060 í 9.551 a, 560

Segunda serie

10.151 a 160 18.331 a 340
10.161 a 170 i 18.381 a 390
10.261 a 270 18.451 a 460
10.301 a 310 18.661 a 670
10.471 a 480 19.041 a 050
10.731 a 740 19.631 a 640
11.591 a 600 j 20.231 a 240
12.051 a 060 21.341 a 350
12.191 a 200 21.801 a 810
12.781 a 790 i 21.851 a 860
13.441 a 450 ,' 21.881 a 890
13.991 a 14.000 22.141 a 150
14.031 a 040 22.361 a 37Ó
14.041 a 050 24.331 a 3.40
15.521 a 530 ¡ 26.861 a 870
15.791 a 800 26.881 a 890
15.861 a 870 27.861 a 370
17.681 a 690 28.051 a 060
17.911 a 920 29.881 a 890
18.091 a 100 29.991 a 30.000
18.111 a 120

Tercera serie
30.741 a 750 34.141 a 150
31.001 a 010 34,241 a 250
31.911 a 920 34.571 a 580
33.691 a 706 36.26J a 270
33.731 a 740 36.351 a 360
33.811 a 820 36.481 a 490
33.851 a 860 36.711 a 720
33,931 a 940 36.731 a 740

' 36.811 a 820 48.891 a 900
37.631 a 640 49.051 a 060
37.941 a 950 ; 49.081 a 090
38.151 a 160 ' 50.201 a 210
38.861 a 870 50.311 a 320
39.291 a 300 51.091 a 100
39.461 a 470 51.321 • a 330
40.111 a 120 52.181 a 190
41.271 a 280 52.291 a 300
41.451 a 460 52.891 a 900
42.051 a 060 54.561 a 570
42.101 a 110 55.051 a 060
42.151 a 160 • 55.071 a 080
42.611 a 620 55.281 a 290
42.621 a 630 55.311 a 320
43.471 a 480 55.601 a. 610
45.971 ti 980 56.591 a 600
46.611 a '620 56.751 a 760
47.521 a 530 58.421 a 430
47.901 a 910 58.511 a 520
47.941 a 950 58.661 a 670
48.111 a 120 59.361 a 370
48.671 a 680 59.631 a 640
48.741 a 750 59.841 a 850

Cuarta serie

61.071 a 080 i| 68.211 a 220
61.151 a 160 69.121 a 130
61.321 a 330 70.061 a 070
62.431 a 440 71.221 a £30
62.451 a 460 71.241 a 250
62.531 a 540 . 71.721 a 730
62.571 a 580 72.241 a 250
63.121 a 130 72.781 a .790
63.411 a 420 \ 73.781 a 790
6&611 a 620 ¡ 74.481 a 490
63.651 a 660 . ¡ 75.051 a 060
65.371 a 380 i 75.341 a 350
65.821 a 830 75.551 a 560
66.151 a 160 75.641 a 650
66.291 a 300 75.731 á 740
66.451 a 460 75.841 a 850
67.111 a 120 76.791 a 800
67.121 a 130 .76.85,1 a 860
67.701 a 710 76.891 a 1 900
67.921 a 930 77.461 a 470
67.981 a 990 78.511 a 520
68.171 a 180 73.751 a 760

Las citadas Obligaciones se encuentran 
al cobro en la Secretaría de esta Junta 
de Obras.

Ceuta, 2 de enero de 1957.— El Presi
dente, Eduardo Sentchordi.— El Secreta
rio-Contador, José M aría Alvarez-Ossorio.

135— O.
    

JU N TA  A D M IN IS T R A T IV A  DE OBRAS  
P U B LIC A S

S A N T A  C R U Z DE TE N ER IFE  

S ubastas

Hasta las trece horas del día 28 de 
febrero de 1957 se admitirán en la Se
cretaría de la Junta Administrativa de

Obras -Públicas de Santa Cruz de Tene
rife o en la de Las Palmas y Jefatura 
de Obras Públicas de esta provincia, a 
las horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las obras 
de «Nueva construcción del tramo segun
do del trozo antepenúltimo de la carre
tera C-322. de Santa Cruz de Tenerife 
a Guía de Isora, por el Sur», cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la can
tidad de 2.990 589.80 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de dieciocho meses 
y su abono, con cargo a los siguientes 
ejercicios:

Ejercicio de 1957, 1.500.000 de pesetas.
Ejercicio de 1958, el resto.
El acto de la subasta será público v 

tendrá lugar el día 4 de marzo de 1957, 
a las diecisiete horas, en el domicilio de 
la Junta, ante la Comisión Ejecutiva de 
la misma y con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

En dicho acto se procederá por el se
ñor Presidente de la Junta a la aper
tura de las proposiciones y a  la lectura 
de aquellas que cuipplen los requisitos 
que se mencionan en el presente anun
cio. Una vez leídas en voz alta las pro
posiciones admisibles que se presenten a 
esta subasta, la Junta, por declaración 
de su Presidente, adjudicará con carác
ter provisional la ejecución de las obras 
a la . proposición que resulte económica
mente más ventajosa.

La fianza provisional necesaria que los 
íicitadores habrán de constituir en la 
Caja General de Depósitos o Sucursales 
será de 49.858,89 pesetas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel común con póliza 
de seis pesetas, o en papel sellado de 
igual clase, desechando, desde, luego, la
que no tenga este requisito cumplido.

El licitador. además de las proposicio
nes, que han de venir en pliego cerrado 
y lacrado y con la firma del interesado, 
expresando también el nombre de las 
obras a que se refiere, acompañará por 
separado, y a la vista, el resguardo de 
la fianza provisional constituida en la 
Caja General de Depósitos o Sucursales, 
y si éste se hiciera en efectos de la Deu
da pública deberá ser presentada tam
bién la póliza de adquisición de los efec
tos* suscrita por el Agente de Cambio 
y Bolsa.

Si el licitador fuese contratista en ejer
ció presentará la documentación acre
ditativa de estar al corriente en el pago 
de la Contribución Industrial y de «os 
Seguros sociales. En todo caso para to
mar parte en la subasta deberá tenerse 
presente lo dispuesto en la Orden minis
terial de 29 de octubre de 1941.

Los Íicitadores presentarán declaración 
jurada de no estar incluidos en las ex
cepciones del artículo 48 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, de 1 de julio de 1911, 
reformada por 1a. Ley de 20 de diciembre 
de 1952. y el carnet de Empresa con res
ponsabilidad.

Las Empresas y Sociedades proponentes 
presentarán, además, la certificación a que 
se refiere el artícúlo quinto del Decret-o- 
Ley de 13 de. mayo de 1955; Deberán pre
sentar las certificaciones con la firma de
bidamente legalizada.

El proyecto, 'pliego de condiciones, mo- . 
de lo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación 
estaráp de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta, en los días y horas hábiles 
de oficina.
; En virtud de. lo establecido pur a Or
den de la Presidencia del Gobierno de 7 
de febrero de 1955. norma tercera; para 
estas obras no es de aplicación la Ley 
de Revisión de Precios/ de 17 de julio 
de 1945, conforme a lo dispuesto en tí 
Decretó de 13 de enero de 1955.

En el acto de la ‘ subasta, y antes de
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comenzar ia apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión firmada por 
el cedente y por el cesionario, y reinte
grada con póliza de tres pesetas Será 
desechada en el caso de no cumplirse es. 
tos requisitos.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944. por 
el que se aprueba el texto refundido del 
libró primero de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Si se presentaran dos o más proposi
ciones iguales para opltar a esta subasta 
se procederá en la forma que dispone la 
vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública en su ar
tículo 50.

Por haber sido formulado el presupues
to de esta obra con anterioridad al pri
mero de noviembre de 1956, será de apli
cación lo dispuesto en el Decreto-Ley de 
20 de diciembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 357).

Santa Cruz de Tenerife, 17 de enero 
de 1957.—-El Gobernador Civil-Presidente, 
P. D. H. Rodríguez González.—P. A. de 
la C E., el Secretario-Contador, Diego 
Tabares de Lugo.

Modelo de proposición

Don  vecino de ........... provincia
de ..........  con domicilio en ..........   pro
vincia de ........... calle efe .......... ,..núme
ro ..........  enterado del anuncio publicado
con fecha .......... de    de   en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia
el de ........  de .........  d e    y de las
condiciones y requisitos que exigen para 
la subasta de las obras d e  se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .........  (en letras).

Asimismo se compromete a concertar 
por escrito con los trabajadores que ha
yan de ocuparse en las obras el contrato 
de trabajo, en la forma y plazos que de
terminan los artículos 23 y siguientes del 
Decréto de 26 de enero de 1944.

(Fecha y firma del proponente.)
Advertencia.—Será desechada toda pro

posición que no especifique, escrítq en le
tra, . la cantidad de pesetas y céntimos, 
si los hubiere, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella que añada alguna 
cláusula al presente modelo.

355-0.

Hasta las trece horas del día 28 de fe
brero de 1957 se admitirán en la Secre
taría de la Junta Administrativa de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife o en 
la de Las Palmas y Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia, a las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de las obras de «Nueva 
construcción del tramo tercero del trozo 
antepenúltimo de ia carretera C-822. de 
Santa Cruz de Tenerife a Guía de Iteo-, 
ra por el Sur», cuyQ presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de pesetas 
2.985.420,65, siendo el plazo de ejecución 
de dieciocho meses y su abono coñ car
go a los siguientes ejercicios:

Ejercicio de 1957. 1.500.000 pesetas.
Ejercicio de 1958, el resto.
El acto de la subasta será público y 

tendrá lugar el día 4 de marzo de 1957, 
en el domicilio de la Junta, ante la Co
misión Ejecutiva de la misma, y con arre- 

.glo a las disposiciones vigentes.
En dicho acto se procederá por el se

ñor Presidente de la Junta, a lq aper
tura de las proposiciones y . a la lectura 
<le aquellas que cumplen ios requisitos 
qué se mencionan en el presente ¿nun
cio. Una vez leídas en voz alta las pro- 
pendones admisibles que se presenten a 
esta subasta, la Junta, por declaración de 
su Presidente» adjudicará con carácter

provisional la ejecución de las obras a la 
proposición que resulte económicamente 
más ventajosa.

La fianza provisional necesaria que, los 
iicitadores habrán de constituir en la 
Caja General de Depósitos o Sucursales 
será de 49 796,35 pesetas

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel común con póliza 
de seis pesetas o en papel sellado de igual 
clase, desechando, desde luego, las que no 
tenga este requisito cumplido.

El licitador. además de las proposicio
nes. que han de venir eni pliego cerrado 
y lacrado y con la firma del interesado, 
expresando también el nombre de las 
obras a que se refiere, acompañará por 
separado y a la vista el resguardo de la 
fianza provisional constituida en la Caja 
General de Depósitos o Sucursales, y si 
éste se hiciera en efectos de la Deuda 
pública deberá ser presentada también la 
póliza de adquisición de los efectos, sus
crita por el Agente de Cambio y Bolsa.

Si el licitador fuese contratista en ejer
cicio presentará la documentación acre
ditativa de estar al corriente en el pago 
de la Contribución Industrial y de los 
Seguros sociales. En todo caso, para to
mar parte en la subasta deberá tenerse 
presente lo dispuesto en la Orden minis
terial úc 29 de octubre de 1941.

Los Iicitadores presentarán declaración 
Jurada de no estar intuidos en las ex
cepciones del artículo '48 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, de primero de julio de 
1911, reformada por la Ley de 20 de di
ciembre de 1952. y el carnet de Empresa 
con responsabilidad.

Las Empresas y Sociedades proponen
tes presentarán, además, la certificación 
a que se refiere el artículo quinto del 
Decreto-Ley de 13 de mayo de 1955 De
berán presentar las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.
.. El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta, en los días y horas hábiles 
de oficina

En virtud dé lo establecido por la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 7 
de febrero de 1955,' norma tercera, para 
estas obras no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de julio de 
1945, conforme a lo dispuesto en el De
cretó de 13 de enero de 1955.

En el acto de la subasta, y antes de 
comenzar ia apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión firmada por 
el cedente y por el cesionario, y reinte
grada con póliza de tres pesetas. Será 
desechada en el caso de no cumplirse-es- 
tos requisitos.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944, por 
el que se aprueba el texto refundido del 
libro primero de la Ley de Contrato Qp 
Trabajo

Si se presentaran dos o más proposi
ciones iguales para optar a esta subasta 
se procederá en la forma que dispone la 
vigente Ley de Administración y Conto- . 
bilidad de la Hacienda pública en su ar
tículo 50.

Por haber sido formulado el presupues
to de esta obra con anterioridad al pri
mero de noviembre de 1956 será de apli
cación lo dispuesto en el Decretó-Ley de 
20 de diciembre último.

Santa Cruz de Tenerife, 17 de enero 
de 1957.—El Gobernador Civil-Presidente, 
P. D., H Rodríguez González.—P A. de 
la C. E., el Secretario-Contador, Diego 
Tabares de Lugo.

Modelo de proposiéión
Don  ........  vecino de ..........   provincia

de  con domicilio en  ..., pro
vincia de  „  calle de................núme

ro     enterado de]..anuncio..publica
do con fecha ...........  de   de ..........
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Boletín Oficial» de esta provin

c ia  de   de   de   y de
las condiciones y requisitos que exigen
para ia subasta de las obras de ...........
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad de .......... (en
letras).

Asimismo se compromete a concertar 
por escrito con los trabajadores que ha
yan de ocuparse en las obras el contra
to de trabajo, en la forma y plazos que 

"determinan los artículos y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Advertencia.—Será desechada toda pro

posición que no especifique, escrita en le
tra, la cantidad de pesetas y céntimos, 
si los hubiere, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de lai obras, 
así como toda aquella que añada alguna 
cláusula al presénte modelo.

356-0.
C on cu rso

B a s e s  d e l  c o n c u r s o  para la provisión de 
una plaza vacante de Auxiliar de la 
Depositarícu-Pagaduria, alecto a la Se
cretaría Contaduría de la Junta Ad
ministrativa de Obras Publicas de 
Santa Cruz de Tenerife, plaza que fué 
creada por O. O. de 29 de marzo de 
1946.

1.a Los aspirantes a la indicada pla
za han de ser españoles, mayores de 
edad, no poseer defectos físicos que les 
imposibilite el ejercicio de su empleo 
ni enfermedad contagiosa; carecer ¿le 
antecedentes penales, haber observado 
buena conducta y ser persona de Indu
dable adhesión al Movimiento Nacional

2.a Para optar a la plaza de referen
cia se requiere poseer el título de Perito 
Mercantil, lo que acreditarán con el tes
timonio del mismo o certificación de ha
ber terminado los estudios de dicho gra
do expedida por el centro docente com
petente. Tratándose de un cargo de con
fianza de la DepositaríarPagaduría de 
esta Junta, ha de merecer el benepláci
to del Jefe del Servicio de la misma por 
conocimiento del interesado y examen a 
este efecto de la documentación pre
sentada por los concursantes.

3.a La indicada plaza quedará provis
ta de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley, de 17 de julio de 1947 y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia.

4.a Las instancias se dirigirán al ex
celentísimo señor Gobernador civil Pre
sidente de la Junta Administrativa de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Tene
rife. dentro dei plazo de cuarenta y cin
co días naturales a partir de la fecha 
siguiente a la de la publicación del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y si fuere inhábil el día del venci
miento de este plazo se entenderá que 
finaliza al siguiente hábil, acompañando 
los documentos qué se relacionan en él 
presente anuncio.

5.a La referida plaza objeto de este 
concurso estará dotada con ios emolu
mentos que a continuación se indican:

a) Un sueldo base anual de 5.000 pe
setas más el aumento del 40 por 100 dél 
mismo concedido por acuerdo del Con
sejo de señores Ministros de fecha 8 
de febrero de 1952, o sea 2.000 pesetas 
más el 60 por 100 sobre 7.000 pesetas, 
ascendente, a 4.160 pesetas, concedido por 
acuerdo del Consejo de, señores Minis- 
tros de 28 de septiembre de 1956, por 
aplicación de la Ley de 12 de mayo del 
misino año.

b) Una asignación anual transitoria 
de 1.500 pesetas, según Orden ministerial 
de 7 de noviembre de 1944.



B. O. del E. - Núm. 27 27 enero 1957 Anexo unico.—Página 323
q) Una remuneración transitoria poi 

earestia de vida de 2.00U pesetas anua- 
Ies líquidas.

d) La correspondiente asignación del 
40 por 100 de residencia con arreglo a lo 
establecido en el Decreto de 9 de mayo 
de 1951

e) Percibirá también una gratificar 
ción extraordinaria con motivo de la fes
tividad del 18 de julio y otra igual en 
Navidad, equivalente cada una a 930 
pesetas, según acuerdo del Consejo de 
señores Ministros de 25 de agosto de 1953 
y  8 de febrero de 1952. respectivamente.

f) Bienios del 10 por 100 sobre el 
sueldo base de 5.000 pesetas.

Documentación

lp  Certificación de nacimiento íeim- 
Uzada en su caso.

2.(> Certificación negativa de antece
dentes penales.

3 ° Certificación de buena conducta
4.» Certificación médica de no pade- 

eer enfermedad crónica ni contagiosa ni 
defecto físico que disminuya su capaci
dad para el trabajo o servicio.

5.° Documento que justifique su ple
na adhesión al Movimiento Nacional; y

6." Documento original o certificación 
expedida por el centro oficial competen» 
te, acreditando la condición a que se 
refiere ia base segunda,

7.a Por el Pleno de esta Junta y de 
conformidad con el apartado b) del ar
tículo 14 del Reglamento de la misma, 
se resolverá el presente concurso, debien
do el designado tomar posesión de su 
cargo en el plazo de cuarenta y cinco 
días a partir de la fecha del nombra
miento

Santa Cruz de Tenerife, 27 de diciem
bre de 1956 ~  El Secretario-Contador, 
Diego Tabares de Lugo—Visto bueno* 
El Gobernador civil interino, Heliodoro 
Rodríguez González.
278-0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 30 de julio de 1956 
falleció en Valencia el obrero Francisco 
Honrubia Perez, de cincuenta y tres años, 
natural de Navas de Gorguera (Albace
te), hijo de Pedro y de María Josefa, 
domiciliado en Palma, 4, Valencia, que 
trabajaba al servicio de don Femando 
Rodrigo Arce.

Por consecuencia de accidente de traba
jo  ocurrido el día 10 de noviembre de 1956 
falleció en ia mar el obrero José Blanco 
Souto, de trece años de edad, natural le  
Moaña (Pontevedra), hijo de José y de 
Dolores, domiciliado en Bruñón Moaña 
(Pontevedra), que trabajaba al servicio 
de José Pérez Rodríguez.

i

Por consecuencia de accidento de tra
bajo ocurrido el dia 6 de julio de 1956 
falleció en Castellar de Nuch (Barcelo
na) el obrero Pedro Subirá Orriols, de 
cuarenta y nueve años de edad, natural 
de Castellar de Nuch (Barcelona), hijo 
de Juan y de Coloma, domiciliado en 
Castellar de Nuch (Barcelona); que tra
bajaba al servicio de Compañía General 
de Asfaltos y Portland «Asland».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Alcalá. 56. Madrid.

Madrid. 2 de enero de 1957.—El Direc
tor, Isaac Galcérán Valdés

| U U N *  EDbKA't a i D K O U H A t ’ t' A s

GUADALQUIVIR

E xp r o p ia cio n e s

J O bra: Pantano del Bembezar. Primer emr 
balse pardaL Término municipal de Hor

nadme Los > provincia de Córdoba

Con motivo de las obras dei pantano1 
del Bembezar, primer embalse parcial, 
hay necesidad de expropiar terrenos en 
el termino municipal de Homachuelos, 
cuya relación provisional de interesados 
se publica a continuación.

Esta Dirección, en uso de las atribu-

I clones que íe comiere el articulo 98 de 
j la, Ley de Expropiación Forzosa, de 16 do 

diciembre de i.954, y cumpliendo lo dis
puesto en los artículos 18 y 19 de la 
misma abre información publica por pía- 

j zo de quince dias, durante el cuai cual
quier persona . podrá aportar por escrito, 
que dentro de dicho término deberá pre- 
sentaj en la Alcaldía de Hornachuelos, 
.ios datos oportunos para rectificar posi
bles errores de la relación u oponerse, 
por razones de fondo o forma, a la ms- 

i  cesidad de la ocupación.
Sevilla. 12 de enero de 1957.,--El Inge- 

; niero Director, T  Méndez*.

' 280—O

Relación provisional

Núm. I n t e r e s a d o s Nombre de la fincív 
o paraje

o,

‘I

4
5
6 
'¿

D. Santiago Medina Revuelto
D. Francisco Spínola Cárdenas . . . . . . . . . . . . . - « . . •
Colono: D Santiago Medina Revuelto.
D. Adolfo, doña Carmen, D. José y D. Fernando Rodrí

guez-Jurado y Spinola ................................
Señor Marqués de Salinas 
Señor Marqués de Saiinas 
D. Guillermo Thompson .....
Doña Juana Gamero Cívico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Señor Marqués de Viana ................... .............. .
Colonos: D. Pedio y D. Antonio Vargas Serrano,
D. Juan García Lífián ..... ................

Al javaras 
A lja varas

Las Mesas.
Los Peñones. 
Chamiceros. 
Nava [durazno. 
Las Hambrías. 
Rincón Alto.

Rincón Bajo.

GUADIANA

I n f o r m a c ió n  publica sobre el proyecto de 
i encauzamiento de un tramo del río Bu-
I llaque, en términos municipales de Re

tuerta i) Alcoba de los Montes (Ciudad 
Real), a realizar por el instituto Nacio
nal de Colonización.

El Instituto Nacional de Colonización 
ha solicitado autorización para la ejecu
ción de un proyecto de encauzamiento 
cíe un tramo del río Bullaque suscrito 
en febrero de 1956 por el Ingeniero de 
Caminos don Alfonso Serret JMedina, con 
el fin de defender contra las avenidas 
de dicho río las partes de las fincas 
de su propiedad «La Toledana» y «Ca
bañeros», situadas aguas abajo del lugar 
denominado Boca de la Torre de Abraham, 
en términos municipales de Retuerta y 
Alcoba de los Montes, de esta provincia, 
las cuales lindan con el mencionado cau
ce por ias márgenes izquierda y derecha, 
respectivamente.

Él encauzamiento tendrá su origen 3.250 
metros aguas abajo de la estación de afo
ros de ia Boca de la Torre, y se consigue 
mediante dos diques longitudinales insu
mergibles. uno a cada orilla dei río El 
de la margen derecha tiene una longitud 
de 5.581 metros, y el de la izquierda, 6.442 
metros.

En aquellos puntos donde ha sido posible 
se ha procurado aprovechar los escarpes 
naturales dei terreno. En el resto del 
encauzamiento se han dispuesto los di
ques procurando mantener alineaciones 
rectas o de suave curvatura (curvas ele 
600 metros de radio, como mínimo) La 
separación de aquéllos es invariable, re
sultando una sección suficiente para des
aguar un caudal de máxima avenida de 
700 metros cúbicos por segundo.

Ambos diques son de tierra, con núcleo 
central impermeable de arcilla o tierras 
activadas con bentonita. defendidos, sus 
paramentos del lado del rio con coraza 
metálica rellena de grava gruesa de 15 
centímetros de espesor, apoyada por su 
arista inferior en una hilada horizontal 
formada por gaviones metálicos de un me
tro cuadrado.

La sección de ios diques es trapecial, de

1,50 metros de anchura en la coronación 
y con taludes de 1/2 en la cara corres 
pondiente al lado de las aguas y  de 2/3 
en la del lado opuesto.

' El nüeleo de arcilla (o tierras activa
das) también es de sección trapecial de 
40 centímetros de anchura en la corona
ción, con taludes iguales a ambos lados 
de 10'T de inclinación. En su parte in
ferior el núcleo se inserta en ei terreno 
0,30 metros más que la base del terra
plén.

Asimismo, debido a las necesidades de 
la futura explotación agrícola, se proyec
ta un puente, que unirá las dos orillas 
del encauzamiento en un punto donde la 
separación entre diques es de 246 metros. 
Este puente es de hormigón armado, for
mado por losas de seis metros de luz, 
simplemente apoyadas; de la «Colección 
Oficial de Puentes de Tramos Rectos» de 
Fernández Casado, con los anchos corres
pondientes a ias carreteras locales. es 
decir. 5 metros de calzada y aceras de 
0,50 metros. Los apoyos son tabiques de 
hormigón ligeramente armado de 0,50 me
tros de . espesor.

Todas las obras se construirán en gran 
parte en terrenos de dominio publico y 
en ei de las fincas «Cabañeros» y «La 
Toledana», propiedad, parte de ellas, dei 
Instituto Nacional de Colonización. Sin 
embargo, éste no procederá a la ocupa
ción de aquéllas, sino que se limitará a 
ejecutar las obras que se detallan en ei 
proyecto.

Los presupuestos para la ejecución m a
terial y por contrata de éstas obras as
cienden a 11.249.126,06 y 13.686.835,24 pe
setas, respectivamente.

Lo que se hace público mediante el pre. 
sente anuncio, señalándose un plazo de 
treinta días naturales, a contar desde el 
siguiente a l . en que aparezca inserto el 

^presente anuncio en el ’ BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a tenor de lo pre
ceptuado en la Instrucción de 10 de no
viembre de 1922, advirtiéndose que duran
te dicho plazo estará expuesto en púolico 
en las oficinas de esta Confederación en 
Ciudad Real (calle de Ramón y Cajai, 
número 2, piso segundo), durante los dias 
y horas hábiles de oficina, el respectivo 
proyecto, a fin de que ios particulares,
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Entidades o Corporaciones que se crean 
perjudicados con la ejecución üe las obras 
que se piensan realizar puedan exam i
narlo y presentar por escrito sus iecla~ 
m aciones ante dicha Dependencia o ante 
las Alcaldías de Retuerta del Buliaque 
y  Alcoba de los Montes, de esta provincia.

Ciudad Real, 18 de enero de 1957.—El 
Ingeniero. D irector adjunto, Joaquín La- 
rrañeta Vidal.

332-0

CONCESIONES DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose form ulado en esta C onfe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombres de los peticionarios: Don Ma
nuel y don Lorenzo Rom ero Campanón.

Nombre y dom icilio de su represen
tante en Ciudad R ea l: D on José Ruiz 
Pinilla.

Clase de aprovecham iento: Riego de 
9-86-00 hectáreas de la finca «Cam pillo 
Bajo».

Cantidad de agua que se p id e : 9,88 li
tros por segundo, continuos.

Corriente dé donde ha de derivarse: 
R ibera del Múrtigas.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obra$: Cumbres de San Bartolomé 
(Huelva):

De conform idad con  lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, m odificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cum plan treinta naturales 
y  consecutivos desde la fecha siguiente 
Inclusive a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estax Confederación 
H idrográfica, sitas en Ciudad Real, caile 
de la M ejora, núm ero 2. segundó, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. Tam bién se adm itirán 
en dichas oficinas y en ios referidos plazo 
y  horas otros proyectos que tengan el 
m ism o objeto que la petición que se anun
cia  o sean incom patibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se adm itirá nin
guno más en com petencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
term inación dej plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
a c ta ' que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 11 de diciem bre de 1956. 
El Ingeniero D irector adjunto, Joaquín 
Larrañeta Vidal.

31—0 .

Habiéndose form ulado en esta Confe 
deración la petición que se reseña en la 
siguiente n o ta :

Nombre dei peticionario: Don Serafín 
G ajardo García.

Nom bre y dom icilio de su representan
te en Ciudad R eal: Don Miguel Prado 
González, plaza del Generalísimo, n ú 
m ero 23.

Clase de aprovecham iento: Riego de 
55-80-00 Has. de la finca «Escobar A».

• Cantidad de agua que se pide: 65 80 
litros por segundo en caudal continuo

Corriente de donde ha de derivarse: 
Guadiana.

Términos municipales en que radica-' 
rán las obras: Mérida (B adajoz)

De conform idad con lo dispuesto en 
artículo 11 del Real Decreto-lev núm. 33, 
de 7 de enero de 1927. m odificado por 
el de 27 de marzo de 1931. y disposiciones 
posteriores coni ordantes. se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del

día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la techa siguiente 
inclusive a la de publicación del pre
sente anuncio en el B O IE TIN  OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación 
Hidrográfica, sitas en Ciudad Real, calle 

¡ de la Mejora, núm. 2, segundo, el pro- 
i yecto correspondiente a las obras que 

trata de ejecutar. Tam bién se adm itirán 
, en dichas oficinas y en ios referidos 
plazos y  horas otros proyectos que ten
gan el mism o objeto que la petición que 
se anuncia o sean incom patibles con  él 
Trascurrido el plazo fijad o  no se adm i
tirá ninguno más en com petencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de term inación del plazo de treinta 
días 'antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos ios peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que sera suscrita por los mis
mos.

Ciudad Real, 29 de noviembre de 1956. 
El Ingeniero D iréttor adjunto, Joaquín 
Larrañeta Vidal.

208—0 .

Habiéndose form ulado en esta Con fe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre dei peticionario: Don Ignacio 
Moreno Prieto.

Nom bre y dom icilio de su representante 
en Ciudad Real: Don Miguel Prado G on 
zález.

Clase de aprovecham iento: Riego de 
1,80 hectáreas de la finca «La R edonda»

Cantidad de agua que se pide. 5,4 li
tros por segundo durante ochó horas 
'C orr ien te  de donde ha dé derivarse: 

R ío Guadiana (C harco del Cura).
Térm inos municipales en que radica 

rán las obras: Villagonzalo (B adajoz).
De conform idad con lo dispuesto en el 

artícuio 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas' de esta Confederación 
Hidrográfica, sitas en Ciudad Real, calle 
de la M ejora, 2, 2.°, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de ejecu
tar. Tam bién se adm itirán en dichas ofi
cinas. y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se adm itirá ninguno 
más en com petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir ai acto  to
dos Tos peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 5 de octubre de 1956.— 
El Ingeniero Director adjunto, Joaquín 
Larrañeta. Vidal.

79—0 .

T A J O
Habiéndose form ulado en esta C onfe

deración • a petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nom bre del peticionario: D oña Carmen 
A Ivirá y Gil de Ramales.

Y  de su representante: D on A lfonso

 Galán Garcés Modesto Lafuente. num e
 ro 12 Madrid
 Clase de aprovecham iento: Riegos.
 Cantidad de agua que se pide* Diez 
 litros por segundo

Corriente de donde ha de derivarse: 
R io Henares

Térm ino municipal en que radicarán 
 las obras: Guadalajara.

De conform idad con lo dispuesto en el 
artícu.o 11 del Real Decreto-lev núm e
ro 33, de 7 de enero de 1927, m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones porteriores concordantes, se abre 
un p.lazo, que term inará a las doce horas 
del día. en que se cumplan treinta natu
rales y  consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín 
Bethencourt, núm ero 4 (Nuevos M iniste
rios). el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar Tam bién se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo ob jeto que ia pe
tición que se anuncia o sean incom pati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en com pe- 

’ tencia con los presentados, 
i La apertura de proyectos a que se re

fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las dore ho
ras fiel primer día laborab e siguiente al 
de term inación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articu
lo. que será suscrita por los mismos.

Madrid. 17 de diciembre de 1956.— El 
Ingeniero D irector adjunto. C. B lanco de 
Córdova.

6.665-0

¡ SERVICIOS H IDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA 

LA CORUÑA 

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose form ulado en esta Delega
ción de los Servicios Hidráulicos la peti
ción que se reseña en ia siguiente nota:

Nombre del peticionario: Manuel Al
varez e Hijos, S. A

Clase de aprovecham iento: Abasteci
miento y usos industriales.

Cantidad de agua que se pide: Dos con  
cuatrocientos siete (2.407) litros por se
gundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
R ío Lagares.

Térm ino municipal en qué radicarán 
las obras: Vigo (Pontevedra).

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-iey núme
ro 33, de 7A de enero de 1927, m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos désde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la D irección de 
estos Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie
do, calle del D octor Casal, 2, 3.°, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. Tam bién se adm itirán 
en dichas oficinas y en ios referidos pla
zos y horas otros proyéctos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se adm i
tirá ninguno más en com petencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re-
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liere ei articulo 13 dei Reai Decreto-íey 
antes» citado se verificará a las trece ho
ras dei primei día laborable siguiente ai 
de ■ terminación del plaziT'de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir a: acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
elio el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por ios mismos.

La Coruña, 1 de diciembre de 1956.'— 
El Ingeniero Jefe, C. Berros.

6 — O .

OVIEDO 

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a *

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en .a siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Julio
Gaiv~a Herrero.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: 650 li
nos por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Arnoya.

Términos municipales en que radicarán 
las* ooras: Cartelle (Orense).

De conformidad con lo dispuesto en ei 
articulo 11 déi Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos aesde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el'peticionario* presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3.°. el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Trancurrido 
e. plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se *e- 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
ce terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo diciembr de 1956.—El Ingenie
ro Director, C. Con ti.

42- 0 .

Habiéndose formulado en estos Servi
c io s  Hidráulicos la petición que se reseña 
ipn ia siguiente nota:

Nombre 'del peticionarlo: Don Antonio 
Franco Gestoso.

Clase de aprovechamiento: Molino ha
rinero.
v Cantidad de agua que se pide: Treinta
litros por segundo. ;

Corriente de donde ha de'derivarse: 
Río Gestoso.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Silleda (Pontevedra)

, De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc-

cor Casal, núm 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazos 
y horas otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artíéulo. 
que será suscrita por los mismos. -

Oviedo, 7 de enero de 1957.-—El Inge
niero-Director, C. Conti.

82-0.

a n u n c ia n d o  la expropiación, urgente de 
fincas en el Concejo de Corveta de As
turias, en favor de la Empresa Nacional 

Siderúrgica, 5. A .
Ai amparo*del Decreto de 11 de noviem

bre de 1955, y por los trámites que señala 
el articulo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954. se procederá, en ios días y 
horas que se indican, al levantamiento 
del acta previa a la ocupación de las fin
cas que se señalan, afectadas por las obras 
a que se refiere la concesión otorgada a 
la Empresa Nacional Siderúrgica, S. A., 
el 8 de septiembre de 1955:

Día 11 de febrero de 1957.—Parcelas 
354 AB/3. Controcio de Pereda, incluido 
casa y antojana; 354 B/3. Balluerga; 314 
B/3. Santa Elena; 377 B/3. Las Vegas; 
391 B/3. Tablada de Abajo del Prado del 
Omedo; 396 B/3. Prado del Omedo; 397 
B/2. Tallo de la Cerezal; 367 B/3 y 420 
B/2. Guartinal; 70 P. Tablada del Pan
do.; 423 B/3. El Castañedo; 433 B/3 Ar- 
gomera; 413 B/3. La Vega; 430 B/3. Tie- 
rruca de Arriba en La Vega. Propiedad 
de don Leonardq González Menéndez.

Día 12 de febrero de 1957.—Parcelas 374 
B/2. Tierra del Pozo; 346 B/3. Tierra del 
Pedreguero; 379 B/3. Prado del Omedo; 
381 B/3. Prado del Omedo; 394 B/3. Pra
do del Omedo; .400 B/3. Prado del Ome
do; 402 B/2. Cierro de La^Portilla; 375 
B/3. La Granja. Propiedad de don José 
Fernández Prendes.

Día 14 de febrero de 1957.—Parcelas 348 
B/3. Controcio; 351 AB/3 Canto del Río; 
380 AB/3. Huertexo; 352 B/?. La Llosa; 
391 B/2. Tablada de la Ería de Abajo; 
394 B/2. Tablada de la Portilla; 405 B/2 
Tallo; 401 B/2. Cierro dé la Portilla; 361 
B/3 Molino Viejo; 65 F Tablada del Pan
do: 385 B/3. Prado del Omedo; 431 B/3. 
La Vega; 355 B/3. Tablada de Abajo en 
el Omedo. Proceden de doña María Mu
ñiz Muñiz y don José Muñiz Solís.

Día 15 de febrero de 1957.—Parcelas 
310 B/3. La Viñona, de la señora Conde
sa de Villada; 447 B/3. La Verona, de los 
herederos de Josefa Fernández Muñiz; 
449 B/3. La Ferrería, de la señora Con
desa de Villada; 452 B/3. Vináda. de don 
Laureano Rubín del Cueto; 455 B/3. Los 
Eros, de la señora Condesa de Villada; 
163 F. Llosa del Valle, de la señora Con
desa de Villada; 345 B/3. La Vega, de 
la señora Condesa de Villada; 409 B/2 
Controzo, de don Celestino García Gon
zález; 357 B/3. Controcio, de doña Ma
nuela Gutiérrez Muñiz, y 360 B/3. Casa 
Matías, de don Celestino García Gonzá
lez.

Día 18 de febrero de 1957.—Parcelas 
362 AB/3. La Costera, procedente de doña 
María López Muñiz; 363 B/3. El Llano, 
inscrita a nombre de don Celestino Gar
cía González y de igual procedencia que 
la anterior; 424 B/3. El Plantón, de igual 
procedencia y amillarada a nombre de 
don Leonardo González Menéndez; 81 F. 
Tablada del Pando, inscrita a nombre de

don José Rodríguez Solis > amillarada al 
de doña Florentina Alvarez Menéndez; 
487 B 2 y iC/2. Las Vegas, de don Ma
nuel León Rodríguez. 2C '2 Tras la Peña, 
de don Manuel Segundo Menéndez Pérez.

Comprende la expropiación ios edificios 
enclavados en dichas parcelas.

Las actuaciones se iniciarán a las diez 
horas y treinta minutos de cada día ci
tado, por el orden de fincas que se rela
cionan, y se advierte a los que en ello 
tengan interés, del derecho que les asis
te de concurrir a< dicho acto, debiendo 
aportar' los documentos que acrediten sus 
derechos, pudiendo acompañarse de pe
ritos y un Notario, y manifestar y docu
mentar cuantos datos sean útiles para 
determinar los derechos afectados, sus ti
tulares, valor de aquéllos y los perjuicios 
determinantes de la ocupación.

Oviedo, 12 de enero de 1957.— El Inge
niero Director (ilegible)

708- 0 ,

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

AIADRID 

Sección de Fomento,—Negociado l.y

Por haberse padecido error en el anun
cio publicado en este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 23 de los 
corrientes, convocando concurso para la 
ejecución de las obras de reforma y ha
bilitación de locales para instalación de 
clínica en el Hospital de Aranjuez. se 
hace constar que el concurso se verifica
rá a los diez días hábiles y no a los 
veintitrés, como en dicho anuncio se in
dicaba.

Madrid, 23 de enero de 1957.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez.

392—O.

Sección de Asuntos Contenciosos y Pro
piedades y Derechos

La .Excma. Diputación Provincial de 
Madrid, en sesión celebrada él aía 22 de 
noviembre del corriente año. acordó ena
jenar en pública subasta y en las condi
ciones que resultan det expediente i orina
do en su día y aprobado por la Supe
rioridad. con arreglo a las disposiciones 
vigentes, las parcelas, propiedad de la 
Corporación, sitas en el lugar denominado 
«Cerro del Pimiento», de esta capital, 
señaladas con las letras P y N en la pro
puesta de parcelación y tasación formu
lada por el Servicio de Arquitectura 
Provincial, cuyU descripción es la si
guiente:

Parcela P.—Afecta la forma de un pen
tágono irregular; hace fachada a la calle 
de Gaztambide, en una linea de 30 me* 
tros< el segundo lado, normal al anterior, 
mide 27 metros; el tercer lado, formando 
ángulo obtuso, cerrando el polígono mide 
18,35 metros; el cuarto lado, formando 

ángulo obtuso con el anterior, cerrando el 
polígono, mide 18,58 metros, y. por último, 
el quinto lado, formando con el anterior 
ángulo obtuso, cerrando el polígono mide 
27 metros, y acomete normalmente a la 
alineación de la calle de Gaztambide. ce
rrando el polígono.

La superficie plana y horizontal es de 
971,62 metros cuadrados, equivalentes a 
12.514,47 pies cuadrados, y su valor, a 
razón de 175 pesetas el pie cuadrado de 
superficie, asciende en total a 2.190.032,25 
pesetas.

Parcela N.—Afecta la forma de un pen
tágono irregular; hace fachada a la 
calle de Cea Bermúdez. en una longitud 
de 23,55 metros; el segundo lado, normal 
al anterior, mide 30 metros; el tercer 
lado, formando con el anterior ángulo 
obtuso, cerrando el polígono, mide 18.58 
metros; el cuarto lado, formando ángulo 
agudo con el anterior, mide 19,81 metros.
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y, poi ultimo, el quinto iado, formando 
ángulo obtuso, cerrando el poagono con 
el anterior, mide 30 metros y acomete 
normalmente a la alineación de la calle 
de Cea Bermúdez, quedando cerrado el 
polígono

La superficie plana y horizontal del 
polígono descrito es de 884,84 metros 
cuadrados, equivalentes a 11.396.74 pies 
cuadrados, y su valor, a razón de 300 
pesetas el pie cuadrado de superficie, 
.asciende en tota) a 3 419 022 pesetas.

Servirán de tipos para la subasta de 
cada una de las indicadas parcelas los de:

Parcela letra P: 2.190 032.25 pesetas.
Parcela letra N: 3.419.022 pesetas.
La subasta se verificará por medio de 

pliegos cerrados, con estricta sujeción a 
las disposiciones del Reglamento de Con» 
tratación de 9 de enero de 1953, y tendrá 
lugar en el Palacio Provincial, a las once 
de la mañana del día siguiente hábil, 
transcurridos veinte días, también hábi
les. de ia publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
bajo la presidencia de) que lo es de la 
Corporación o del Sr Diputado en quien 
cle’egue a tales efectos, y con asistencia 
del Secretario de la misma, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de la Corporación, en 
horas de once a una de la mañana, en 
los días laborables, desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio al in» 
mediato anterior hábil a la fecha de la 
/subasta, extendidas en papel timbrado de 
la clase correspondiente y reintegro equi
valente en timbres provinciales, acompa
ñadas del resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja General de Depó
sitos o en la de rita Corporación, en con
cepto de fianza o garantía provisional. 
37.850.48 pesetas lbs que liciten la parcela 
letra P, y pesetas 56.285.33 los que opten 
por la letra N.

Una vez elevada la adjudicación pro
visional a definitiva, mediante él acuerdo 
pertinente de la Corporación, vendrá obli
gado el adjudicatario a formalizar la ga
rantía. también definitiva, aplicando lo 
dispuesto en el artículo 82 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953, 
a cuyo efecto se fija para la repetida 
garantía el 4 por 100 del importe de la 
adjudicación por el primer millón de 
pesetas y los tipos mínimos que se señar 
ían en los apartados a), b) y c) del pro
pio artículo en cuanto, exceda de dicha 
cantidad.

Asimismo se acompañará una declara
ción en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad determinados en 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación, aceptando que la 
finca sea destinada a la construcción de 
viviendas.

Los licitadores que después de haber 
constituido el depósito provisional no for- 
mu aren proposición o la formularen 
nula, se entenderá que renuncian en favor 
de la Beneficencia Provincial a la can
tidad que represente el 20 por 100 del de
pósito o depósitos provisionales consti
tuidos.
( Los licitadores habrán de presentar sus 

propuestas precisamente por separado 
para cada una de las fincas a que esta 
subasta se refiere, siendo rechazadas 
aquéllas en que no se observe esta con
dición. debiendo además formular pro
puestas concretas y no admitiéndose pos
turas por precio inferior al fijado en la 
valoración de cada inmueble.

Los licitadores que presenten sus pro
posiciones a nombre de otras personas 
deberán acompañar a su instancia poder 
notarial que acredite suficientemente su 
representación debidamente bastanteado 
por el señor Secretario de la Corporación

Elevadas las adjudicaciones provisiona
les a definitiva, con las formalidades pre

vistas en nas vigentes disposiciones sera 
i señalado a los adjudicatarios plazo den- 
! tro del cual deberán firmar las corres

pondientes escrituras públicas, en cuyo 
momento deberán satisfacer a) contado 
el precio de la finca, sin perjuicio de la 
devolución que proceda de ia garantía 
constituida para tomar parte en la su
basta.

Una vez adjudicada la finca, al forma
lizar la escritura de compraventa a que 
acaba de hacerse referencia en el párrafo 
anterior, se hará constar en ésta que el 
inmueble se vende como cuerpo cierto, sin 
que puedan producirse reclamaciones fun
dadas en defecto o exceso de cabida, ni 
por expropiaciones o alineaciones nuevas 
que puedan llevarse a cabo por los Orga
nismos competentes Igualmente se en
tiende queda sujeta la adjudicación, así 
como la formalización de la escritura en 
su día, al cumplimiento de las disposicio
nes establecidas por la vigente Ley del 
Suelo.

Serán de cuenta de los licitadores que 
resulten adjudicatarios el importe de los 
anuncios de la subasta, así como los ho
norarios del Notario, los de otorgamiento 
de escritura, los de impuestos del timbre, 
derechos reales, plusvalía o cuaiquier 
otro que grave en cualquier concepto ia 
enajenación de los inmuebles, y que hu
biese correspondido satisfacer a la Dipu
tación Provincial, así como los gastos de 
inscripción en el Registro de la Propie
dad, incluso por la segregación de las par
celas subastadas.

Hasta el momento de la subasta esta
rán de.manifiesto en las oficinas de esta 
Diputación Provincial (Sección de Asun
tos Contenciosos y Propiedades y Dere
chos) la titulación de las fincas, planos 
y documentación correspondientes.

Modelo de proposición para la parcela 
letra P

Don ........ que habita en ........  calle
de ... v . número  .....  enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de las demás condicio
nes y requisitos que se exigen para to
mar parte en la subasta d e ' la paréela 
letra P, de que en aquél se habla, co
rrespondiente al solar sito en la calle de 
Gaztambide, de esta capital, ofrece y 
se compromete a pagar por la parcela 
repetida la cantidad de ......  pesetas.

Si resultare adjudicatario acepta que 
la finca sea destinada a ia construcción 
de viviendas.

Modelo de proposición para la parcela 
letra N

- Don ........ que habita en .....   calle
de ..... . número ........ enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de las demás condicio
nes y requisitos que se exigen para to
mar parte en la subasta de la parcela 
letra N de que en aquél se habla, co
rrespondiente al solar sito en las calles 
de Cea Bermúdez y Gaztambide, de esta 
capital, ofrece y se compromete a pagar 
por la parcela repetida la cantidad 
de ......  pesetas.

Si resultare adjudicatario acepta asi
mismo que la finca sea destinada a la 
construcción de viviendas.

Madrid ....... de ........ de 1957.
322-0.

BARCELONA

Por Decreto de. la Presidencia de esta 
Corporación de fecha 22 de diciembre 
de 1956, y en virtud de las facultades a 
la misma conferidas fror el acuerdo del 
Pleno pvovincial de fecha 26 de junit úl
timo, r,obre provisión de vacantes existen
tes p'a la plantilla de funcionarios de esta 
Diputación, y entre ellas las de Oficíales 
de Contabilidad, se ha dispuesto *o si
guiente:

Primero Se convoca oposición ubre 
entre quienes ostenten el título o*- Pro  
fesores Mercantiles para la provisión de 
cinco plazas de Oficial, vacantes eri el 
Subgrupo Especial de Contabilidad de 
esta Diputación Provincial.

Segundo Las piazas. con la conside
ración ,de técnicas, estarán dotadas con el 
haber anual de quince mil pesetas (15 00Ü 
pesetas), aumentos graduales por razóo 
de antigüedad, derechos pasivos y demás 
reglamentarios.

Tercero. Para tomar parte en las opo
siciones que se convocan se requerirá re
unir las condiciones de capacidad deter
minadas en el artículo 19 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Loca* y demás reglamentarias, 
las que se acreditarán en la forma que 
se determina en la convocatoria de estas> 
oposiciones, aparecida en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Barcelona» de 
fecha 15 de los corrientes, número 13. y 
el anuncio de la misma, necho público) 
en ei tablón de edictos del Palacio Pro 
vincial de la Diputación de Barcelona

Cuarto Los ejercicios a desarrollar así 
como el programa correspondiente, se con
tienen én el calendado «Boletín Oficial 
de la Provincia de Barcelona» y en e¿ 
mencionado anuncio ,

Quinto. El Tribunal que ha de taliai 
las oposiciones que se convocan se cons
tituirá en ia forma que determina el ar
tículo 235 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, y su 
actuación para la calificación de las opo
siciones se acomodará a las normas que 
se contienen en la convocatoria que se 
ha hecho pública en la forma indicada

Sexto Los ejercicios darán comienzo 
en un local del Paiacio Provincial des
pués de transcurridos cuatro meses ái 
menos, desde la publicación de la corres
pondiente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Séptimo Las solicitudes, acompañadas 
de la documentación acreditativa de re
unir los requisitos citados en el núme» 
ro 3.°, deberán dirigirse al excelentísimo 
señor Presidente de m Diputación de
bidamente reintegradas, y se presentarán 
en el Registro General de la Corporación 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publica
ción del anuncio de esta oposición en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
unión del resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la Depositaría de Fon
dos Provinciales la cantidad de cien pe
setas (100 pesetas) en concepto de dere- 
cho§ de examen.

Barcelona, 16 de enero de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Fre* 
sitíente (ilegible).

351—0 .

Por Decreto de la Presidencia de esta 
Corporación de fecha 22 de diciembre 
de 1956, y en virtud de las facultades 
a la misma conferidas por el acuerdo 
del Pieno provincial de fecha 26 de ju
no último sobre provisión de vacantes 
existentes en la plantilla de funcionarios 
de esta Diputación, y entre ellas las de 
Auxiliares de Contabilidad, se ha dis
puesto lo siguiente:

Primero. Se convoca oposición libre 
entre quienes ostenten el título de Perito 
Mercantil para la provisión de diez pía* 
zas de Auxiliar especializado, vacantes en 
el Subgrupo Especial de Contabilidad de 
esta Diputacinó Provincial

Segundo Las plazas, con la considera
ción de técnicas auxiliares, estarán dota
das con el haber anual de catorce mil 
cuatrocientas pesetas (14.400 pesetas), au
mentos graduales por razón de antigüe
dad derechos pasivos y demás reglamen
tarios.
• Tercero. Para tomar parte en las opo
siciones que se convocan se requerirá re
unir las condiciones de capacidad. deter
minadas en ei artículo 19 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local y demás reglamentarias,
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las que se acreditaran en la forma que 
se determina en la convocatoria de estas 
oposiciones, aparecida en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Barcelona» de 
fecha 14 de los corrientes, número 12. y 
el anuncio de la misma hecho público en 
el tablón de edictos del Palacio Provin
cial de la Diputación de Barcelona.

Cuarto. Los ejercicios a desarrollar, así 
como el programa correspondiente, se con- 
tienen en el calendado «Boletín Oficial 
de ia Provincia de Barcelona» y en el 
mencionado anuncio.

Quinto El Tribunal que ha de fallar 
las oposiciones que se convocan se cons
tituirá en la forma que determina el ar
tículo 235 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de la Administración Local, y 
su actuación para la calificación de las 
oposiciones se acomodará a las normas 
que se contienen en ia convocatoria que 
se ha hecho pública en la forma indi
cada.

Sexto. Los ejercicios darán comienzo 
en un local del Palacio Provincial des
pués de transcurridos cuatro meses, al 
menos, desde la publicación de la corres
pondiente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAR DEL ESTADO

Séptimo. Las solicitudes, acompañadas 
de la documentación acreditativa de re
unir ios requisitos citados en el núme- 
r6 3.°. deberán dirigirse al excelentísimo 
señor Presidente de la Diputación debi
damente reintegradas, y se presentarán 
en el Registro general de la Corporación 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publica
ción del anuncio de esta oposición en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 

. unión del resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la • Depositaría de Fon
dos Provinciales la cantidad de cincuen
ta pesetas (50 pesetas) en concepto de 
derechos de examen.

Barcelona. 16 de enero de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Pre
sidente (ilegible).

352—O.

SEGOVIA

Previo cumplimiento de las formalidar 
des reglamentarias, se anuncia concur
so público para el suministro de catfbón, 
leña, víveres, calzados y ropas con desti
no a los distintos establecimientos bené- 
fico-provinciales para el presente año de 
1957, con arreglo al pliego de condicio
nes que se ha publicado íntegramente en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Segovia» el-día 18 del actual,' y en el que 
también aparece la correspondiente re
lación de artículos.

No se ha fijado tipo previo de licita
ción.

Las proposiciones podrán referirse a 
todos, a varios o a uno sólo de los artícu- 

* los objeto del concurso, reintegradas en 
I debida forma y ajustadas al modelo que 

se consigna al pie. y podrán presentarse 
durante el plazo de veinte días hábiles 
.contados a partir dél siguiente al de la  
publicación de este anuncio en el B O  

v LETIN OFICIAL DEL ESTADO.
La fianza provisional será equivalente 

al dos por ciento del valor de los artícu
los objeto del suministro.

Segovia, 21 «de enero de 1957.—El Pre
sidente, Julio P e ñ a s .  — El Secretario, 
A. Rodríguez Mas.

/ Modelo de proposición

Don  .....  mayor de edad, vecino
de  ........  y domiciliado en el núme
ro  .....  dé la calle de ............ con carnet
de identidad número .......   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha ....... y del
pliego de condiciones publicado en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de ...», 
para la adquisición de víverés, calzado, 
ropas y combustibles con destino a los 
establecimientos benéfico-provinciales de

la Diputación de Segovia para el año 
1957, mediante concurso, se compromete
a realizar el siguiénte suministro: .......
(aquí se consignarán los artículos con 
sus respectivos precios por unidad de peso 
y medida, totalizándose el importe de 
ellos), con entera sujeción al pliego de 
condiciones y de conformidad con las 
muestras que se acompañan.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
386—0 .

VIZCAYA

S ubasta

Se anuncia subasta para la adjudi
cación de obras de construcción de pro
longación de la carretera del Vivero de 
Santa Marina hasta Ascarri (Erleches), 
con sujeción a las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Sección de 
Obras Públicas y Paro Obrero.

Presupuesto de las obras: 1.985 584.59 
pesetas. Fianza provisional: 39.711,69 pe
setas. s •

Las propuestas se admitirán en la in
dicada Sección dentro de los veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO, hasta las doce horas del último 
día.

Bilbao, 19 de enero de 1957,-HBl Pre
sidente, Hilario de Bilbao.

Modelo de proposición

Don ......... . vecino de  ..... . con do
micilio en la calle de  ........  n ú m ero ..... ..
enterado del anuncio, proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones para l a » 
adjudicación mediante subasta de las 
obras de ............ se compromete a eje
cutarlas con sujeción a cuanto previenen 
dichos documentos y por la cantidad to
ta! de pesetas ..........  (en letra).

Asimismo se compromete a formalizar 
por escrito con I03 trabajadores que han 
de ocuparse en las obras el contrato de 
trabajo que determinan los artículos 23 
y siguientes del Decreto de 26 de enero 
de 1944.

(Lugar y fecha.)
 ̂ (Firma del proponente.)
660—O.

A Y U N T A M I E N T O S

CACERES

C o n c u r s o -su b a st a  de o br a s

. El Excmo. Ayuntamiento de Cáceres 
anuncia a concurso-subasta las obras de 
construcción de 46 viviendas de «renta 
limitada» y diez locales de negocio en 
la avenida de Portugal, de esta capital, 
con el tipo de 6.737.708,71 pesetas, admi
tiéndose proposiciones sobre el tipo de 
acuerdo con lo dispuesto en ei Decreto- 
Ley de 20 de diciembre de 1956 y Orden 
del día 27 siguiente, teniendo las obras 
que comenzarse inmediatamente después 
de formalizarse la adjudicación definiti
va y ejecutarse en el plazo de doce meses, 
y aplicándose al contrato las disposicio
nes del proyecto y las del Reglamento 
de Contratación municipal, aprobado por 
Decreto de 9 de enero de 1953.

El proyecto se halla de manifiesto en 
el Negociado sexto de la Secretaría muni
cipal; los proponentes habrán de deposi
tar una garantía provisional de 97.377,08 
pesetas, que el adjudicatario elevará a 
definitiva, como determina el artículo 82 
del Reglamento de 24 de junio de 1955. 
las proposiciones podrán presentarse en 
el Registro de la citada Secretaría du 
rante las. horas de oficina—de las nueve 
a las catorce—de los veinte días hábiles 
siguientes a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y ai día siguiente hábil, a laa

doce horas, se verificara en el despacho 
de la Alcaldía la apertura de plicas.

En el correspondiente presupuesto exis
te crédito suficiente iniciai para el cum
plimiento del contrato, para el que se 
han obtenido las autorizaciones necésar 
rías.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ............ vecino de ...........   provincia
de ............ enterado del anuncio publica
do eü el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ........ y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en concurso-subasta de estas 
obras de construcción de 46 viviendas de 
«renta limitada» y diez locales de nego
cio en la* avenida de Portugal, de esta  
capital, se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción al proyecto y a los expre
sados requisitos y condiciones por la  
cantidad de.........

Cáceres, 17 de enero de 1957.—El Al
calde (ilegible).

334—0 .

CADIZ

C o n c u r s o - su bast a

El Ayuntamiento, en cumplimiento a  
lo acordado y según lo resuelto por el 
Instituto ..Nacional de la Vivienda, y con 
el carácter de promotor, saca a concurso- 
subasta la adjudicación de las obras de 
«Construcción de un grupo de 24 vivien
das de renta limitada v seis locales de 
comercio, denominado Brunete», c o n  
arreg o a) proyecto y pliego* de condicio
nes facultativas, redactados por el Arqui
tecto don Antonio Sánchez Esteve, y al 
pliego de condiciones económicas, jurídi
cas y administrativas confeccionado por 
el Ayuntamiento.

El Ayuntamiento, en la parte de con
curso, podrá tener en cuenta para la ad
misión de los'licitadores los elementos de 

1 que dispongan para la ejecución de las 
obras, el haber realizado obras de natu
ra'eza análoga, el menor plazo de ejecu
ción y otras circunstancias encaminadas 
al mejor desarrollo del proyecto, admi
tiendo libremente a los que estime con
veniente. La adjudicación se efectuará a 
favor del licitador admitido en la parte, 
de concurso que ofrezca mayor baja.

El importe del presupuesto total prote
gióle es de cuatro millones seiscientas se
senta y cinco mil novecientas úna pesetas 
con treinta y ocho céntimos (4.665 901,38 
pesetas) Los licitadores, en su proposi
ción económica, expresarán la baja que 
ofrecen, indicando el tanto por ciento de 
la reducción respecto a aquellas cantida
des. e' que. por consiguiente, se aplica
rá a las precios unitarios y parciales y a 
las cantidades que resulten de abono du
rante la realización de las obras.

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de diciembre de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 22) y a la Orden del Ministerio de 
Trabajo del 27 del mismo mes y año.

Los licitadores presentarán sus propo
siciones en dos pliegos cerrados y lacra
dos. El sobre que encierra el primer plie
go se titulará «Referencias» e incluirá las 
Memorias, referencias técnicas, económi
cas y demás documentos acreditativos de 
las condiciones a que se refiere el segun
do párrafo de este anuncio. El sobre que 
encierra el segundo pliego se titulará 
«Oferta económica» e incluirá la propo
sición con arreglo al modelo que a con
tinuación se indica, limitándose a con
cretar el tipo económico de la postura.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro de Subastas y Concursos, depen
diente del Negociado Especial B »de la 
Secretaría, sito en la planta alta de la* 
Casa Capitular, en días y horas hábres 
de oficina, hasta las catorce horas del 
día en que se cumplan los veinte hábiles, 
contados desde el siguiente al en que et
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publique el presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Con la proposición se acompañará res
guardo que acredite haber constituido co
mo garantía provisional la suma de se
tenta y cuatro mil novecientas ochenta 
v ocho pesetas con cincuenta y dos cén
timos (74.988,52 pesetas), en metálico o 
en valores emitidos por Estado español, 
el Ayuntamiento o el Banco de Crédito 
Local de España.

Las proposiciones económicas, reinte
gradas en timbre del Estado por valor 
de seis pesetas y un sello municipal de 
25 pesetas, se redactarán con arreglo al 

• siguiente modelo:
Don .... (en nombre o en representa 

ción de de .... años, estado profe
sión ..., vecino de ..., provincia de ..., con 
residencia en enterado dei anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ..., y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en concurso-subasta de las obras de 
«Construcción de un grupo de 24 vivien' 
das de renta limitada y seis locales de co
mercio, denominado Brúñete», se com
promete á tomar a su cargo la ejecución 
f ie las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones por
la cantidad de ......  (aquí la proposición
que se haga, advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad de pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula).

Asimismo sr compromete a que las re
muneraciones minimas ^ue han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipos 
lijados por las disposiciones vigentes.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica con los 
apellidos del proponente.)

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el Salón de la Permanente de la Casa 
Consistorial al siguiente día hábil al en 
que termine el plazo de presentación de 
proposiciones y a las trece horas ante 
el Alcalde-Presidente o Concejal en quien 
delegue. Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto, y delegado del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

El proyecto y presupuesto, ios pliegos 
de condiciones económico-administrativas 
y facultativas y el expediente a que se 
refiere la ejecución de las obras, se en
cuentran de manifiesto en el Negociado 
segundo, sección segunda, de la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Cádiz, 5 de enero de 1957.—J21 Alcalde 
(ilegible).

320—0.
VALENCIA

C o n v o c a t o r ia

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia» de fecha 21 del actual publica 
íntegra la convocatoria para proveer por 
oposición libre y en propiedad seis pla
zas vacantes de numerarias v otras seis 
de supernumerarias e n t r e  Enfermeras 
puerlcultoras vacantes en la plantilla del 
Cuerpo de Beneficencia y Sanidad de es
ta Corporación dotadas cada una de ellas 
con el sueldo bqse de once mil pesetas 
más las ventajas económicas que cita el 
Reglamento de Funcionarios de Adminis 
tración Local y las qúe pueda acordar la 
Corporación.

Podrán tomar parte en esta oposición 
las .españolas, solteras o viudas que ten
gan dieciocho años cumplidos de edad, 
no excedan de treinta y cinco el día. que 
se publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se hallen en po- 
MBión del títul(|’ de Enfermera Puericul- 
tora, expedido pbr la Escuela Oficial de 
Puericultura, y reúnan las demás circuns

tancias que en la citada convocatoria se 
especifican.

En la provisión de estas vacantes se 
estará a lo dispuesto en la Ley de 17 
de julio de 1947 y en la Orden del Mi
nisterio de iO Gobernación de 22 de enero 
de 1954, en relación con las plazas reser
vadas a ios cupos restringidos.

Las que pretendan tomar parte en es
tas oposicioneí- deberán dirigirse al exce
lentísimo señoi Alcalde-Presidente de la 
Corporación poi medio de instancia, de
bidamente reintegrada con arreglo a la 
Ley del Timbre más tres pesetas en se
llos municipales, y acompañadas de toda 
la documentación exigida en la prppia 
convocatoria y dos fotogi aftas tamaño 
eaínet, y las instancias se presentaran en 
el Registro General de entrada del Ayun 
ta miento, en horas hábiles de oficina, du
rante el plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación’ de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

En las instancias será obligatorio hacer 
constar el grupo de plazas en que la 
aspirante reúna condiciones para actuar.

Al presentar ia solicitud en dicho Re
gistro se exhibirá resguardo acreditativo 
de haber satisfecho en la Depositaría mu
nicipal la cantidad de cincuenta pesetas 
en concepto de derechos de examen.

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do por la Corporación se hace público pa 
ra general conocimiento.

Valencia, 3J de diciembre de 1956.—El 
Alcalde, el Marqués del Tuna*—-El Secre
tario, Luis Larrea,

372— 0 .
E dicto

Advertido error material de. suma en 
ei presupuesto del proyecto de obras de 
urbanización de la Gran Vía de Gemia
nías, cuya .subasta ha de celebrarse en 
el - dia primero del próximo mes de fe
brero. por una cuantía de 871.648,78 pe
setas, se advierte que el tipo de licita
ción será de 985.016,04 pesetas, que es 
el que corresponde, por lo que el depó
sito para tomar parte en la subasta es 
de 19.700,32 pesetas.
. Valencia,. 17 de enero de 1957.—El Al
calde (ilegible).

316-0
ARAUZO DE MIEL

El día 21 hábil a partía- del siguiente 
inclusive al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y a las doce horas de la ma
ñana, tendrá lugar en el salón del Ayun
tamiento, bajo la presidencia dei señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, con 
asistencia de un funcionario en repre
sentación del Distrito Forestal y del 
Secretario de la Corporación, que dará 
fe del acto, la subñsta de 90.013 pinos 
a resinar a vida de los montes «Cerro 
Santaolalla», «El Pinar» y «Vaidemeri- 
no», de la pertenencia de este Ayuntar 
miento, bajo el tipo de tasación de pe
setas 729 105 y un importe de fianza 
igual al 5 por 100 de la tasación de pe
setas 36.455,25.

A las trece horas tendrá lugár la su
basta de 34.174 pinos, también a resinar 
a vida, del monte «Las Viñas», de esta 
pertenencia, siendo la tasación de pese
tas 333.196 y el importe de la fianza, 
iguai al 5 por 100 de la tasación, de pe
setas 15.659,80.

Se señala que la comarca resinera a 
que estos montes pertenecen, de las se
ñaladas en el apartado tercero, de la Or
den de los Ministerios de Industria y 
de Agricultura de 16 de enero de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL/ESTADO de 
23 del mismo mes) es la tercera, y que 
para tales subastas regirán los pliegos 
de condiciones editados por el Distrito 
Forestal para el año forestal de 1962-53.

ATauzo de Miel, 15 de enero de 1957.— 
El Alcalde, Laureano Benítez.

278-0.

JUMILLA

El Ayuntamiento de Jurailia (Murcia) 
hace saber: Que la subasta de la cor?.?- 
trucción de cincuenta viviendas protegi
das en el barrio- de San Juan, de esta 
ciudad, anunciadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 3, de fecha 
3 de enero del actual, queda suspendida.

Lo que se hace público para conoci
miento, de los interesados.

Jumilla, 21 de enero de 1957.—El Al
calde, Pedro Martínez Eraso.

3700.

N E R J A  

S ubasta

Al cumplirse los veinte días hábiles a 
contar del siguiente, también hábil, en 
que aparezca inserto el presente anuncio 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se celebrará, a las doce horas, en ej sa
lón de actos de esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcaide o 
Concejal en quien delegue, y en presencia 
del Secretario de la Corporación que 
dará fe, el acto de subasta para la énaje- 
nación de una parcela de terreno de diez 
hectáreas de cabida, enclavada en el si
tio cónocído por «El Tablazo», de este 
término, perteneciente a los propios de 
este Municipio.

Dichos terrenos se destinarán por ios 
compradores a la parcelación y construc
ción de edificios para alquiler o venta 
a particulares

Para tomar parte en la subasta los fi- 
citadores deberán constituir previamente 
ia fianza provisional del 2,5 por 100 del 
tipo de licitación, o sea 5.000 pesetas.

El tipo de licitación que ha de servir 
de base a la subasta se fija en 200.000 
pesetas por las diez hectáreas indicadas, 
es decir, 20.000 pesetas por cada hectá
rea, a razón de dos pesetas por metro 
cuadrado. Las ofertas se harán en alza 
respecto al tipo señalado.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado, lacrado y precintado, si se 
desea, con la sola inscripción: «Proposi
ción para tomar parte en la subasta de 
enajenación de una parcela de terreno 
de diez hectáreas enclavadas en ei sitio 
«El Tablazo», de este término municipal 
de Nerja.»

Los sobres podrán entregarse en Secre
taría todos los días hábiles, de diez a ca
torce horas, desde el siguiente del primer 
anuncio de esta subasta, hasta el ante
rior hábil al que deba celebrarse ésta.

Los licitadores podrári acudir a la su
basta. bien por si o por representación 
legal Se encargará del bastanteo de po
deres el Asesor letrado de esta Corpora
ción.

La fianza definitiva que debe constituir 
el rematante será del 5 por 100 del pre
cio de adjudicación.

El Ayuntamiento está autorizado iegal- 
mente para llevar a efecto dicha enaje
nación.

Los pliegos de condiciones por los que 
ha de regirse la subasta y que servirán 
de base para la formalización del oportu
no contrato de compraventa, están de 
manifiesto en ia Secretaría del Ayunta
miento en las horas de oficlna; a dispo
sición de todas las personas que deseen 
examinarlo

La subasta se amoldará a lo dispues
to en el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locaies, de 9 de enero 
de 1953, y Reglamento de 27 de mayo 
de 1955, sobre bienes municipales y pro
vinciales.

Las ofertas se ajustaran al siguiente 
Modelo de proposición

Don ...........   con domicilio en ........   en
nombre .......... (propio o en representa
ción de .......... ), enterado perfectamente
de los anucios insertos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín
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Oficial» de esta provincia de fechas ...... .
respectivamente, y de* pliego de condi
ciones correspondientes, según ias cuales ¡ 
.el Ayuntamiento de esta villa enajena 
con fines a la construcción de edificado- i 
ríes una parcela cíe terreno de diez hec
táreas de cabida' en el sitio denominado 
«El Tablazo», perteneciente a estos pro
pios, acepta todas y cada una de las con
diciones de ese pliego y con sujeción a
ellas solicita se adjudique en venta............
(.al que suscribe c a la persona natural 
o jurídica .........  que representa) los te
rrenos reseñados en la condición se
gunda de dicho pliego, en el precio total
de ..........   (en letra) pesetas, que resulta
de aplicar a razón de .......  ven letra)
pesetas metro cuadrado.

Para los efectos correspondientes se 
unen a esta proposición los documentos 
prevenidos en e; citado pliego de condi
ciones.

(Pecha y firma, del proponen te.)
Nerja (Máiaga \ IT de enero de 1957.— 

El Alcalde (ilegible).
349—0.

.. NIGRAN (PONTEVEDRA)
El Alcalde del Ayuntamiento de Nigrán

(Pontevedra).
Hace saber: Que cumplidos los requi

sitos legales este Ayuntamiento celebra
rá subasta para la adjudicación de las 
obras de construcción de la nueva Casa 
Consistorial, por un importe total, in
cluidos honorarios, de quinientas veinti
cuatro mil ochocientas veintinueve pe
setas con treinta y nueve céntimos, de
biendo ejecutarse en el niazo de catorce 
meses.

La duración del contrato se fija desde 
ci día de la adjudicación hasta la devo
lución de la fianza, ‘ que será a los seis 
meses de la recepción provisional. Los 
pagos se harán por certificaciones, expe
didas por el Arquitecto Director, apro
badas por la Comisión Permanente. •’

El proyecto, compuesto de Memoria, 
presupuesto, planos y pliego de condicio
nes facultativas y económicas, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante las honas de oficina, 
desde la publicación de la convocatoria 
lista el día de la Uctiación.

La garantía provisional que se exigirá 
a los licitadores será de diez mil pesetas, 
que se ingresarán en la Depositaría* Mu
nicipal o Caja General de Depósitos, y 
la definitiva sera del 4 por 100 del tipo 
de adjudicación, que se depositará en 
igual forma en el plazo de diez días si
guientes.,

Las proposiciones para optar a lá su
basta se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación del anuncio de subasta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

;| :de diez, a doce de la mañana.
La apertura de pliegos' tendrá lugar el 

dia siguiente hábil al de terminación 
del plazo de los veinte días, en el - salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, ante 
la Mesa constituida por el señor Alcal-’ 

 ̂de o Concejal en quien delegue y el 
Secretario del Ayuntamiento, que dará 
le del acto.

Las proposiciones económicas se pre
sentarán en sobre cerrado y lacrado, se
gún modelo que al final se inserta, rein
tegradas con pólizas de sexta clase (seis 
pesetas). Además se presentará otro so
bre que contenga: Resguardo de haber 
constituido la fianza provisional, justi
ficante de hallarse al corriente en el pa
go de la contribución industrial, en las 
Cargas y seguros- sociales y poseer car
net de contratista o - haberlo solicitado,

. y declaración jurada de no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados 
era los artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, y el ba^tanteo de po*

| deres, si es preciso, se hará por el Le- \ 
trado don Elias Barros Martínez' de Vigo

Los gastos de publicación y todos los 
demás que . son a cargo de los contratis
tas los satisfará el adjudicatario.

Nigrán. 21 de enero de 1957.—El Al
calde (ilegible).

t ; Modelo de proposición ;
!l

Don .........., vecino de ..........   con do
micilio en la calle u   número   
debidamente enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de .......  de........... de 1957 y de
las condiciones y requisitos para la eje
cución de las obras de construcción de la 
Casa Consistorial de Nigrán, se compro
mete a la ejecución de las mismas por la
cantidad de .........  (en letra) pesetas,

I con sujeción a dichas condiciones y ai 
¡I proyecto de dichas obras.

Asimismo se compromete a abonar, 
cuando menos, la remuneración mínima 
fijada por . la Delegación Provincial de 
Trabajo para cada categoría de obreros 
de los distintos oficios o empleados que 
intervengan en estas obras.

(Fecha y firma del proponente.)
385—O.

¡ SABADELL
En virtud del acuerdo adoptado por es

ta Corporación, se convoca concurso pú
blico para la adjudicación del servicio de 
transporte de carnes procedentes del ga
nado sacrificado en el Matadero munici
pal, desde esta dependencia a los puestos 
de venta de la ciudad, de acuerdo con el 
pliego de condiciones y modelos de los 
vehículos, que están de manifiesto en la 
Sección de Hacienda de la Secretaría 
municipal.

La contratación del servicio de referen
cia será por quince años, señalándose co
mo tipo del concurso la cantidad de qui
nientas noventa mil pesetas anuales,- 
siepdo satisfecha por mensualidades ven
cidas.

El plazo para dar comienzo a la presta
ción del servicio objeto de este concurso 
será de tres meses después de la fecha 
en que por el Ayuntamiento se haga la 
adjudicación definitiva.

Para tomar parte en el concurso será 
indispensable depositar en la caja muni
cipal, en concepto de garantía provisio
nal, la suma en metálico de once mil 
ochocientas pesetas, de conformidad con 
lo que establece el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. Esta fianza será conside
rada provisional y devuelta a los licita- 

. dores que no se les adjudique este servi
cio. El adjudicatario deberá completar la 
fianza hasta el 4 por 100 de la cantidad 
total de la adjudicación o remate, en ga
rantía del cumplimiento de los compro
misos adquiridos. Las fianzas serán pre
sentadas en cualquiera de las formas que 
determina el articulo 75 del referido Re
glamento. *

Todos los gastos que sé originen en vir
tud del presente concurso, adjudicación 
y íormalizacióh del contrato serán a car
go del concursante adjudicatario.

Las proposiciones y demás documenta
ción para tomar parte en el concurso se 
presentarán en la Sección de Hacienda 
de la Secretaría municipal de este Ayun
tamiento, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde él siguiente al de 
la publicación del correspondiente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y durante las horas de despacho 
y hasta las trece horas del día apterior 

.al de la celebración del acto de apertura 
de pliegos.

Todas las proposiciones, extendidas en 
papel de la clase sexta y ajustadas al 
modelo que al final se inserta, deberán 
presentarse en pliego cerrado, que podrá 
ser lacrado y firmado por el licitador, en 
el anverso del cual figurará lá siguiente 
inscripción: «Proposición piara optar al

concurso para la contratación del servi
cio de transporte de carnes desde el Ma
tadero municipal a los puestos de venta 
de la ciudad», acompañando a cada pro
posición el resguardo que acredite que se 
ha constituido el depósito provisional de 
la fianza de que se hace mención.

Asimismo en el interior de dicho sobre 
deberán incluirse los siguientes docu
mentos:

1.° Proyecto y Memoria explicativa.
2.° Proposición económica concreta, a 

la que se adherirá un sello municipal de 
3,75 pesetas.
• 3.° Declaración en que el licitador afu
me bajo su responsabilidad no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibí.idad señala
dos por los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

4.° Cuantos otros documentos sirvan 
para acreditar la seriedad  ̂ prestigio y 
aptitud para el desempeño de la misión 
y especialmente aquellos que demuestren 
actividades relacionadas con el Matadero 
municipal. ♦

Los poderes y documentos acreditativos 
de personalidad serán bastanteados en la 
forma que previene el artículo 29 del ci
tado Reglamento.

La Corporación municipal elegirá dis
crecionalmente la proposición que crea 
más-jyentajosa & l°s intereses municipa
les, pudiendo desestimarlas todas si las 
conveniencias del Ayuntamiento lo acon
sejan.

El acto de apertura de pliegos se cele
brará el día hábil siguiente al en que ex
pire el plazo de veinte días señalados pa
ra presentación de proposiciones, a las 
doce horas, en este palacio municipal, 
bajo la - presidencia del ilustre señor Al
calde a  concejal por éste delegado, y le
vantándose la oportuna acta por el Se
cretario general de la Corporación.

La proposición para tomar paite en el 
concurso se redactará con sujeción al si
guiente modelo:

El abajo firmante, don .... vecino de ..., 
domiciliado en la calle..., número..., en
terado debidamente de todas las condi
ciones generales, dê  solvencia y económi
co-administrativas y modelo de los ve
hículos, se compromete a efectuar, con 
estricta sujeción a los expresados docu
mentos, el transporte de carnes proceden
tes del ganado sacrificado en el Matade
ro municipal desde esta dependencia a 
los puestos de venta de la ciudad, y cuya 
contratación es mediante concurso públi
co y. por un período de quince años, por 
la carítidad de ... pesetas (consígnese la 
cantidad en letras y en números).

Asimismo se compromete a satisfacer 
al personal empleado en este servicio la 
remuneración mínima que corresponda 
a cada uno de ellos (jomada legal y h«o- 
ras extraordinarias), conforme a los jor
n a l  que rigen en esta localidad.

(Fecha y firma.)
Sabadeil, 17 de enero de 1957.—El Al

calde-Presidente. José Ma Marcet.—Por 
acuerdo de la C. M.: el Secretario, Ger
mán Lorente.

318—0. •______________________

UNIVERSIDAD DE MADRID 
; Secretaría General

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Orden de 2 de agosto 
de 1938 se hace pública la incoación en 
esta Universidad del expediente para la 
expedición de nuevo título de Bachiller 
a favor de don Emilio Delgado Rahona, 
por extravío del que le fué expedido en 
14 de febrero de 1950.

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas, por §i tuvieran 
que formular alguna reclamación sobre 
el mismo

Madrid. 12 de enero d? 1957.—El Se
cretario general, C, Alcázar.

407—0 .
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ILUSTRES COLEGIOS NOTARIALES

MADRID
Habiendo solicitado doña Balbina Ma

ría Dolores Ca’vo Alvarez, viuda del No
tario de Madrid don Manuel María Gai
tero Santa María, la devolución de la 
fianza que tenia constituida su difunto 
esposo para garantizar el desempeño de 
su cargo de Notario' en las Notarías de 
Brea (Colegio de Zaragoza), Pradoluengo 
(del de Burgos), Vich (del de Barcelo
na), Vigo (del de La Coruña), Bilbao 
(del de Burgos), Barcelona, del mismo 
nombré, y Madrid, se hace saber, con
forme a Lo dispuesto en el articulo trein
ta y dos del vigente Reglamento Nota
rial para que las reclamaciones que ha
yan de deducirse contra la expresada 
fianza se formulen ante la Junta Direc
tiva de este Ilustre Colegio Notarial en 
el término á t  un mes, a contar desde la 
publicación de este anímelo.

Madrid, 8 de enero de 1957:—El Deca
no (ilegible).

196-0.

COLEGIOS OFICIALES DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

MADRID
Don Ramón Giménez Salguero ha cau- 

sádo baja en este Colegio por falleci
miento.

Lo que se pone en conocimiento del 
público a fin de que en el plazo de seis 
meses puedan producir reclamación con
tra la fianza cuya devolución han soli
citado.

Madrid, 7 de enero de 1957.—El Presi
dente, Antonio de Alburquerque y Ce
drón. 198—0 .

GALICIA
Aviso

Instada la devolución de fianza del 
Gestor Administrativo don Julio Cortes 
Martínez, que venía, ejerciendo su profe
sión en Monforte de Lemos, calle de 
Cardenal Rodrigo de Castro, 19, primero, 
por baja en este colegio, se hace público 
para general conocimiento, con él fin de 
que ios que se crean con derecho a ello 
puedan presentar en el plazo de seis me-' 
ses cuantas reclamaciones estimen contra 
la misma ante ete Ilustre Colegio, Can
tón Grande, 9.

La Coruña, 20 de diciembre de 1956.— 
El Vicepresidente, Marcial Béseos Pérez.

315-0 . .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

MADRID
Extraviado resguardo de depósito nú- 

T* 376.912, de pesetas nominales
44.000, en Deuda Exterior 4 poi* 10Ú, a fa
vor de doña Pilar Almech Falcón. se ex
pedirá duplicado según determinan los 
artículos 4.<> y 42 del Reglamento de este 
Banco, salvo reclamación de tercero, no
tificada aJ Establecimiento dentro del 
plazo de un mes désde la publicación de 
este anuncio, quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad,

Madrid, 27 de diciembre de 1956.—El 
Secretario general, M. Sebastián Herrar 
dor. .

450—P.

Extraviados los resguardos de depósito 
húmeros A. 202.879, A. 322.890, A. 406.975, 
A. 259.872, A. 293.732, A. 371.669, A.448.275, 
A. 463.157, A. 474.472, A. 482.429. A.490.276, 
de pesetas nominales 40,000, 6.000, 4.000,
19.000, 13.500, 4.000, 7.000, 10.500, 10.600, 
10.500 y 2.500, ios tres primeros en Deuda

Perpetua Interioi ai 4 por 100- el cuarto, 
en Deuda Amortlzable al 4 por 100. emi
sión 1961, y los restantes, en acciones de 
la Compañía Telefónica Nacional de Es
paña.

Igualmente han. sufrido extravio ios ex
tractos de inscripción de acciones de este 
Banco, expedidos en diversas fechas, 
comprensivos de 50 acciones. Los depósi
tos de valores aparecen constituidos y 
las acciones de este Banco inscritas a fa
vor de don Victoriano Garrido Riesco. Se 
expedirá duplicado, según determinan 
los artículos 4.°. ..y 42 del Reglamento de 
este Banco, salvo reclamación de tercero, 
notificada al Establecimiento dentro del 
plazo de un mes, desde la publicación de 
este anuncio, quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 22 de enero de 1957.—El Secre
tario general. M. Sebastián Herrador, 

s 667—P.
MURCIA

Extraviados resguardos de d e p ó s i t o  
transmisibles, números 139.621, 139.697, 
139.667, 169.569 y 169.574, de poetas no-, 
mínales 28.000, 12.500, 12.500, 31.000 y 500, 
respectivamente, en Deuda Exterior 4 por 
ciento, Interior 4 por ciento y en Amor- 
tizable 4 por oiento 1951 los tres últimos, 
todos a nombre de doña Luisa García 
Levasseur, si dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de inserción de este 
anuncio, no se notifica al Establecimien
to reclamación de tercero, se expedirán 
duplicados, según determinan los artícu
los 4.o y 42 del Reglamento, quedando 
libre el Banco de toda responsabilidad.

Murcia, 15 de enero de 1957.—El Secre
tario, F. Florit.
' 490—P,

. . L U G O
Extraviado resguardo de depósito trans

misible, número 33.982, de pesetas nomi
nales 10.000, en Deuda Amortizable 4 por 
ciento, emisión 16-/11-1951. a nombre de 
dón Moisés Fernández Alvarez, si dentro 
del plazo de un mes. a contar de la fe
cha de inserción de este anuncio, no se 
notifica al Establecimiento reclamación 
de tercero, se expedirá duplicado, según 
determinan los artículos 4.° y 42 del Re
glamento, quedando libre el Banco de 
toda responsabilidad.

Lugo, 8 de enero de 1956.—El Secreta
rio (ilegible).

353—F.
R E U S  #

Extraviados resguardos de’ depósito, nú
meros 33.296 y 33.297, de pesetas nomina
les 2.000 y 5,000, en Deuda Amortizable 
4 por 100, emisión 15-11-1951, y Amorti
zable 3 por 100. emisión 1949, respectiva
mente, ambos a nombre de doña María 
Ana Roig Boqué, si dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha ae inser
ción de este anuncio, no se notifica al 
Establecimiento reclamación de tercero, 
$e expedirán duplicados, según determi
nan los artículos 4.° y 42 del Reglamento, 
quedando Ubre el Banco de toda respon
sabilidad.

Reus, 8 de enero de 1957.—El Secreta
rio, J. Quesada.
354—P.

VALENCIA
Extraviado un . resguardo da depósito 

transmisible número 117.369, de pesetas 
nominales 15.000, en títulos de la Deuda 
Interior a l 4 por 100, a favor de don Ho
norio García García, se expedirá duplk 
eado, según determinan los artículos cuar
to y 42 del Reglamento de este Banco, 
salvo reclamación de tercero, notificada 
a esta sucursal dentro del plazo de un 
mes desde la publicación de este anun
cio, quedando el Bando exento de toda 
responsabilidad*

Valencia. 28 de diciembre de 1956.—El 
Secretario, V. Ohiralt.

662—P.

LABORATORIOS P. E. N. S. A.
VALENCIA

Se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a Junta general ordinaria,' 
que tendrá l igar en su domicilio social, 
calle del Mar, 23, a las siete de la tarde 
del día 27 del próximo mes de marzo, en 
primera convocatoria, y en su caso, el 
día siguiente, a la misma hora, en segun
da convocatoria, para conocer el informe 
de los censores de cuentas; examen y 
aprobación, si procede, de la gestión so
cial; de la Memoria; balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio 1956; 
destino de los resultados sociales; desig
nación de los censores de cuentas para 
1957, y renovación estatutaria del Con
sejo de Administración.

Valencia, 21 de enero de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración,

696—P.

PINTURAS CHILIMAR
C oncurso

Convocamos concurso para la adquisi
ción de materias primas, cuyas clases, 
calidades y cantidades están detalladas 
en el pliego de condiciones y a disposi
ción de cualquier licitador en Pinturas 
Chilimar, carretera del Musel, aparta
do 86. Gijóm

704—P.

COMERCIAL INDUSTRIAL MECANICO-
AGRICOLA, S. A. (C .LM .A .S.A .)

Prado, 2. Talavera de la Reina (Toledo)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, para llevar a efecto los acuer
dos de la Junta general extraordinaria 
del día 20 del actual, ha acordado elevar 
el capital social en 4JB75.000 pesetas, el 
cual podrá ser suscrito por los actuales 
75 por 100 d?:l capital que poseen actual
mente. El plazo de suscripción es de un 
mes a partir del día de la fecha, desem
bolsándose en el momento de escriturar la 
ampliación el 50 por 100; el resto, cuan- 
de lo disponga el Consejo de Adminis
tración.

El sobrante, si lo hubiere, quedará a 
disposición de los accionistas que hacien
do suscrito lo que les corresponda de* 
seen suscribir mayor cantidad

Talavera de la Reina, 22 de enero de 
1957.—El Secretario del Consejo de Ad
ministración (ilegible).

688—P.

METALURGICA GALAICA, S. A,
(M. E. G. A. S. A.)

C onvocatoria  a J unta  general extra
ordinaria  DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar en el domicilio social, JUbia (Na- 
rón), a las dieciséis horas del día 21 de 
febrero próximo, en primera convocato
ria. y a la misma hora del siguiente día 
en segundé convocatoria, si a ello hubie
ra lugar, para tratar sobre el aumento 
del capital social y reforma de los corres
pondientes artículos de los Estatutos.

Tendrán derecho de asistencia a esta 
Junta los señores accionistas que cum
plan los requisitos exigidos por los Esta
tutos sociales y legislación vigente.

Jubia (Narón), 22 de enero de 1937.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, Bartolomé FTeire Lago,

689—P.
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EL AUXILIO DE LOS ENFERMOS S. A.
BARCELONA 

Ejercicio 1955.—Balance
A c tiv o

Accionistas 400.000,00
Caja y Bancos ............. 08d„ oo. . » Oo0a. . o  19,506.99
Valores mobiliarios . . „ „ „ 00. 0„„ o „ . , , ,  201 377 50
Gastos constitución ..............„..». 11 898.85
Material ................................................ 3.800.00
Cuentas deudoras 460,00

f 637.043.34
Pasivo

Capital ...............................ce ... 600.000,00
Fondo leg üuc. valores..,';...»..,. 4.187,50
Reserva riesgos en curso.....c, 437.95
Cuentas acreedoras  ......................... 11.753,64
Pérdidas y ganancias 20.664,25

637.043.34 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias
Debe.

Sumas operaciones ejercicio..,., 22.814,89 
Saldo acreedor 20.664,25

4S.479.14
Haber„

Suman operaciones ejoscicio.:.. 43,479,14
483— P.

AUTOMOVILES LUARCA, S, A,
A. L. S. A,

LUARCA (OVIEDO)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se pone en conocimiento de los 
señores accionistas que esta Sociedad re
parte un dividendo del 33 por 100 con 
cargo al fondo de reserva sobre el nomi
nal de las acciones núms. 9.001 al 18.000. 
quedando, por lo tanto, liberadas en un 
66 por 100.

Para hacer uso de este derecho, ios se
ñores accionistas deberán entregar el cu
pón número 24 de las acciones números 1 
al 9 000, inclusive, debidamente factura
dos en los impresos reg amentarios que 
se facilitan en esta Dirección, y también 
presentar los resguardos provisionales nú
meros 1 al 42, expedidos el día 30 de di
ciembre de 1955, con el fin de procéder 
al estampillado de los mismos con la di
ligencia de esta liberación parcial, que 
habrá de realizarse en estas oficinas de 
Luarca. ,

Luarca (Oviedo). 20 de diciembre de 
1956.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Vicente Trelles,

524—P.

 ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
 T R I B U N A L  S U P R E M O  

SALA TERCERA 
Secretaría 
E d i c t o s

En el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Domingo Sert y 
Badia contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 8 de septiembre de 

' 1947. «obre aprovechamiento de aguas del
río Ribagorzana, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Madrid a veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis—La carta-orden que devuelve el Juz
gado de Primera Instancia número 17 de 
los de Barcelona únase al recurso de que 
dimana, y apareciendo de su diligencia
do que el fallecido recurrente no ha de

jado viuda ni hijos, hágase saber a los 
presuntos herederos dei mismo la existen 
cia del presente recurso, por si a su de 
recho conviniera proseguí? la acción en 
él deducida, para lo cual se les concedí 
el término de treinta días, dentro del que 
deberán personarse en aut s en legal for* 
ma. acreditando eficientemente su cuali
dad de herederos; cófc apercibimienu 
para en otro caso de tenerlo por apar
tados y desistidos del pleito, y para que 
ello tenga lugar pubiiquese el oportuno 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.» ;

Y para su Inserción en el BOLETIN 
OSICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento a 
los citados presuntos herederos, cuyo do 
micilio se ignora, cumpliendo lo ordena
do por la Sala en la preinserta resolu
ción, libro el presente en Madrid a vein
ticuatro de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.—El Secretario de Sala, 
Ramón Maycaa.

26—A.1 J„

En el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto par don Domingo Sert 
y Badia contra Orden del Ministerio de 
Obras Publicas de 13 de mayo de 1947 
sobre denegación de petición de aprove
chamiento de aguas, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Madrid, a 19 de diciem
bre de 1956.—La carta-orden que devuelve 
el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 17 de los de Barcelona únase al re
curso de que dimana; apareciendo de su 
diligenciado que se desconoce quienes sean 
los herederos del recurrente fallecido, don 
Domingo Sert, hágase saber a k>s mismos, 
mediante edicto que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, la 
existencia del presente recurso, por si a 
su derecho conviniera proseguirlo, a cuyo 
efecto deberán personarse en autos en le
gal forma, acreditando suficientemente su 
cualidad de herederos, dentro del término 
de treinta días que a tal fin se les con
cede, con apercibimiento de que de no 
hacerlo asi se declarará caducado el re
cursos

Y para su inserción en el BOLETIN' 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento a los 
presuntos herederos, cuyo domicilio se 
ignora, cumpliendo lo ordenado por la 
Sala en la preinserta resolución, libro el 
presente en Madrid a 19 de diciembre 
de 1956. — El Secretario de Sala, Ramón 
Maycas.

27—A. J.

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito núm. 7,767. Secretaría del señor 

Sánchez Osés.—Empresa Nacional Radio- 
Marítima, S. A., contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
19 de juiio de 1956, sobre aforo, expe 
diente 36 de 1953 de la Aduana de Irún

Pleito núm. 7.752. Secretaría dei señor 
Sánchez Osés.—Don Alvaro Figueroa y 
Alonso Martínez contra resolución expe
dida por el Ministerio de .Hacienda en 
6 de julio de 1956, sobre contribución ge
neral sobre la Renta del ejercicio 1952.

Pleito núm. 7.749. Secretaría del señor 
Sánchezj Osés.—Don Agustín Figueroa y 
Alonso Martínez contra resolución expe
dida por ei Ministerio de Hacienda en 
6 de julio de 1956, sobre Contribución ge
neral sobre la Renta, ejercicio 1962.

Pleito núm. 7.773. Secretaría del señor 
Sánchez Osés. — Don Edelmiro Moreno 
Pradanor contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 29 de sep
tiembre de 1956, sobre aforo (fibra vul
canizada en barras), Aduana de Barce
lona.

Pleito núm. 7.776. Secretaría del señor 
Sánchez Osés.—Empresa Nacional Radio- 
Marítima, S. A., contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda en

23 de julio de 1956 sobre aforo expedien
te 23 de 1953. Aduana de Irún 

Lo que en cumplimiento del articulo 30 
de la Ley orgánioa de esta Jurisdicción 
se anuncia al público para e¿ ejercicio 
de ios derechos que en el referido artícu
lo se mencionan 

Madrid, 9 de diciembre de 1956.—El 
Secretario Decano, Ramóh Maycas 

72—A. J. •

Pleito núm. 7.771: Secretaría, señor Na
varrete.—Don José Manuel Galván, como 
Presidente de «Heredamiento del Alber- 
cón de la Huerta del Ricb de Agaste», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Obras Públicas en 16 de julio de 
1956. sobre autorización para realizar tra
bajos de alumbramiento de aguas en el 
lugar llamado Los Tabucos.

Pleito núm 7 764: Secretaría, señor Na
varrete —Consejo General Colegios Abo
gados de España, contra Orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 21 
de julio de 1956. sobre inscripción en el 
Registro Especial de Seguros a la Enti
dad «D A. P A.». S A.

Pleito núm .7 714- Secretaría, señoi Na
varrete—«Dragados y Construcciones So
ciedad Anónima», contra resolución expe
dida por el Ministerio de Obras Públicas 
en 24 de julio de 1956, sobr~ expediente 
de abono de intereses de demora por re
traso en el cobro de diversas certificacio
nes de las obras para abastecimiento de 
agua.

Pleito núm 7.595: Secretaría, señor Na
varrete — Don José Luis Martín Rodrí
guez. contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 3 de abril de 
1966, sobre devolución de cuotas de Im
puestos de Derechos reales y Timbre 

Pleito núm 7 763: Secretaría, señor
Sánchez Osés.—Consejo General del Cc¿ 
legio de Abogadas de España y Colegio 
de Abogados de Madrid contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
21 de julio de 1956. sobre inscripción en 
el Regivstro Especial de Seguros, para rea
lizar operaciones, a la entidad «Adea», 
Compañía de Seguios, S A.

Lo que en cumplimiento de! artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, 26 de diciembre de 1956.—El 
Secretario Decano, Ramón Maycas 

25-0.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E d i c t o s

En este Juzgado de Primera Instancia 
numero veintidós de esta capital, y en 
los autos seguidos ante el mismo que 
después se mencionarán, se ha dictado 
la siguiente 

«Sentencia:—En la villa de Madrid, a 
veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y seis.—El señor don 
Antonio Peral García. Magistrado. Jueí* 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero veintidós de la misma, ha visto 
los presentes autos de juicio ordinario 
declarativos de mayor cuantía, seguidos 
a instancia de don Manuel Agudo Ortiz, 
mayor de edad, soltero, empleado y con 
domicilio en esta capital, calle de Pre
ciados. número 33. representado por el 
Procurador de los Tribunales don Fer
nando Mezquita Ortega, bajo la direc
ción del Letrado don Rafael Besumán 
López, y como demandado, las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la 
acción ejercitada, las que no han com
parecido en los autos, hallándose decla
radas en rebeldía, y habiendo sido par
te asimismo el Ministerio Fiscal sobre
modificación de apellidos; y ...... Fallo;
Que debo desestimar y desestimo la de-
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Vianda incei puesta po: ei ¿Tocurador**
don Fernando Mezquita Ortega, en nom 
un' y representación de den Manuel Agu- 
‘.lo Ortiz, sobre modificación de apellidos, 
en el sentido de cjue svj nombre y éstos 
queden formados por ios ele '{Manuel 
rintonio Agudo-OrUz Gómez», deducida 
contra el Ministerio Fiecal y las perso
nas ignoradas que pudieran formula] 
oposición, a las que se absuelve de la 
misma, sin Pace! expresa condena de 
¿oslas.—Así per esta mr sentencia, qus 
por la rebeldía de ios demandados se 
lotificara por edictos en ia .‘ornva dis

puesta en los artículos 2?'¿ y 283 de la 
Juey de Enjuiciamiento Civil, caso de no 
solicitarse su notificación personal den
tro del término de tercero día. lo pro
nuncio. mando y t o o . — Antonio Peral 
Rubricado.»

Y  para que sirva de notificación en 
forma legal a los demandados, personas 
ignoradas a quienes pudiera perjudicar 
¿a acción ejercitada, declarados en re- 
oeldia, y para su publicación en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, expi
do el presente en Madrid a treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.—El Juez de Primera 
instancia, Antonio Peral.—E l Secretario, 
Antonio Sanz Dranguef.

135.—A. J. •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Madrid se sigue juicio eje
cutivo instado por «Firestone Hispania, 
Sociedad Anónima», centra don Gabriel 
Boyerizo Pico, dueño de «Vulcanizados 
Gabriel», sobre pago de cantidad, y  en 
el que por providencia de hoy se ha 
acordado notificar el remate efectuado 
respecto de los derechos que pudieran co
rresponder al demandado por el traspaso 
del local bajo derecha de la casa núme
ro seis de la calle Castillo, de esta ca
pital, por don Federico Ruiz Flores, en 
50.000 pesetas, a los desconocidos c* pro
pietarios del inmueole, a los fines v tér
mino del articulo 33 de la Ley de Arren
damientos Urbanos.

Dado en Madrid a veinte de iiciembre 
de mil novecientos cincuenta y -Leis— El 
Juez. Marcelo Rivas.— El Secretario, J. Gó
mez de la Torre.

224-A. J.

Por ej presente, que se expide cum- 
pliéndo io dispuesto por el señor Juez 
de Primera Instancia número 18 de Ma
drid. en providencia del día de hoy, dicta
da en los autos de. oficio sobre prevención 
de abintestato y su pieza de declaración 
de herederos, se anuncia la muerte sin 
testar de don Arturo Angulo García, na
tural de Lences (Burgos), hijo de Fa- 
cundo y de Rosa, que nació el dia 1 de 
septiembre de 1914, y se llama a ios que 
se crean con derecho a la herencia para 
que comparezcan en el Juzgado a redar 
inarlos dentro de veinte días, con aper
cibimiento de lo que haya lugar, por tra
tarse de segundo llamamiento.

Dado en Madrid a 4 de enero de 1957.— 
El Juez de Primera Instancia. Pedro Mar
tín de Hijas Muñoz,-—El Secretario, P. S., 
P, AUnarcegui.

71— A. J.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número veintitrés 
do los de esta capital, en los autos ce 
juicio ejecutivo seguidos a instancia del 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, que goza de los beneficios 
dé asistencia judicial gratuita, contra do- 
ivc. María de los Remedios Martínez Plan
tado, en reclamac.3n de la suma de re
tenta y nueve mil ochocientos sesenta y 
siete pesetas con sesenta y seis céntimos 
de principal, con más la de cuatro mil 
setecientas ochenta y siete pesetas con 
ochenta y un céntimos de intereses y 
ttás la de quince mil pesetas para gas
tos y  costas, se ha dictado la  siguiente

«Providencia.—Juez, señor Nieto García. 
¡Madrid a veintiocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis. — Dada 
(.uenta ios anteriores exhort cumpli
mentados y  escritos, uñase a ios autos 
c e su razón, y de conformidad con to que 
oí? el mismo se interesa y habida cuenta 
ce desconocerse el .domicilio de la ejecu
tada, doña María del Remedio Martínez 
Plantado, y en ei que consta en autos 
o, completamente desconocida se decla
ra embargada la finca hipotecada en es- 
too autos: «Casa-habitación compuesta de 
planta baja y dos pisos, situada en el 
poblado de Navajas, calle de Calvo So» 
íeio. número dieciocho, a resulta de ios 
presentes autos, disposición de este Juz
gado y en cuanto cubra lo reclamado.»— 
Conforme a lo dispuesto en el articulo 
1.460 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
citese.de remate a ia ejecutada doña Ma
ría de los Remedios Martínez, asistida 
de su esposo, habida cuenta, como ya se 
dice, de desconocerse el domicilio de ia 
misma e ignorarse su paradero, por me
dio ele edictos que se fijarán en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado y 
se insertarán en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO y de esta provincia, con
cediendo a dicha ejecutada el témino ue 
nueve días para qué se persone én los 
autos y se oponga a ía 'ejecución, ai le 
conviniere, haciéndose constar en los edic
tos haberse practicado el embargo sin el 
previo requerimiento de pago, y al pro
pio tiempo que las copias simples de .‘a 
dmanda de pago y documentos se hallan 
a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.—Lo mando y firma S. S.a, doy 
fe.—Nieto García.— Ante mí.—P. S.—Ger
mán Repetto Barragán.—Rubricado.»

Y  para que sirva de notificación en 
forma a la ejecutada, doña María de los 
Remedios Martínez, citándola, asistida 
de su esposo, de remate a los fines y por 
ei término acordado, expido la presente, 
que firmo en Madrid a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
3* seis—El Secretario, P. S.. Germán Re
petto.— Visto bueno: El Juez de Primera 
Instancia, Nieto García.

98-A. Jo

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 24 de Madrid, en providencia dic
tada hoy en Juicio promoviólo por don 
Gregorio Maroto Montero contra dona 
Rosario Menéndez Lago, sobre retracto 
del piso segundo B de la casa número seis 
de la calle de Cristóbal Borcftu. de esta 
capital, ha acordado conferir traslado 

. de la demanda a dicha señora y empla- 
zarla para que en el término improrro
gable de nueve días comparezca en au
tos, personándose en forma, y mediante 
a desconocerse su domicilio verificar el 
emplazamiento por edictos que se Du
pliquen en los periódicos oficiales.

Dado en Madrid a 7 de enero de 1957.— 
Ei Juez, Marcelo Rivas.—El Secretario, 
j  Gómez de la Torre.

I 227-A. J.

Don Marcelo Rivas Gcday, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número 

I veinticuatro, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Luis Martín Fabiani, 
mayor de edad, hijo de Julián y de Con
cepción. de estado casado con doña Ma
ría del Carmen Sánchez Hernández, pro
fesión Odontólogo, natural y vecino de 
esta capital, con domicilio en la calle 
de San Bernardo, número ochenta y cin
co, se instruye expediente sobre unión de 
apellidos, para/que se autorice al solici
tante la adición a su primer apellido 

• paterno el primero materno, formando 
ambos uno sólo, y quedando, por tanto, 
como primer apellido «M artín Fabiani» 
é! y sus cuatro hijos, María del Carmen, 
Luis, Angel y María de la Concepción 
Martín Sánchez, de nueve, ocho y seis 
años, respectivamente, los tres primeros

y cinco meses ia última, todos naturales1
de esta capital.

Lo que se hace púbiieo a fin de que 
puedan presentar su oposición ante esto 
Juzgado dentro del plazo de tres meses.: 
a contar desde el día de la publicación 
del presente, cuantos crean t^ner derecho 
a ello.

Dado en Madrid a veintidós de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Juez, Marcelo Rivas Goday.—El Secre
tario, José Gómez de la Torre.

403—A. X

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce~ de esta capital, Secretaría 
cíe don Luis de Casque, se tramitan au
tos de mayor cuantía, hoy en ejecución 
de sentencia, promovidos por el Procura
dor don Carmelo Torres del Moral, y en 
nombre y representación de don Anto
nio Moratalla Garrido, contra don A n to  
nio Guasch Costa, en reclamación de 
cantidad, en los que. a instancia de la 
parte actora, y como propia del deman
dado, se embargó la siguiente

Finca.—Casa sita en esta capital, a la 
izquierda del paseo de Extremadura, con 
fachada a la calle Nueva, proyectada por 
el Ayuntamiento de Madrid, que tiene» 
acceso por la de Vicente Camarón com
puesta de cinco plantas, edificadas sobre 
una superficie de ochenta metros cuadra
dos, destinándose a patio posterior el 
resto, hasta el total de ciento treinta y 
nueve metros cuadrados, cuarenta decí
metros, la cual se encuentra arrendada 
en su totalidad en cuanto a ias viviem 
das se refiere y desalquilado uno de loe 
locales de negocio de los dos de que cons
ta. Linda: por el frente o Este, en línea 

; de diez metros, dicha calle proyectada;
¡ derecha, al Sur. en dos lineas de ocho

metros cada una, finca de Antonio
Guasch: izquierda, al Norte, en línea de
trece metros cincuenta centímetros fin
ca de Antonio Guasch. y fondo, en línea 
de ocho metros cuarenta centímetros, fin
ca de Félix Perucho. Dicho inmueble se 
halla totalmente construido y fué obje
to de Inscripción la declaración de obra 
núeva y descripción del resto mediante 
escritura pública otorgada ¿n Madrid 
ante el Notario don Santiago Pel^yo Ho- 
re en 16 de octubre de 1953, y originó la 
inscripción segunda la finca m'un 7 620 
a* folio 117. ael tomo 1.368 del archivo, 
249. de la Sección segunda del Registro 
de la Propiedad del Distrito de Occi
dente.

En dichos autos, a Instancia de ia par
te actora, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo la expresada finca, 
habiéndose señalado para la celebración 
del remate el día veintiocho de febrero 
próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia d*e este Juzgado, sito en el piso 
segundo de la casa número uno de ia 
calle del General Castaños, de esta ca
pital.

Se hace saber al público que para to
mar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente sobre la  
mesa dél Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos la cantidad de treinta y  
nueve mil novecientas pesetas, importe 
del diez por ciento del tipo de la segun
da subasta.

Que él remate podrá verificarse a ca
lidad de ceder a tercero y el resto del 
precio se consignará a los ocho días de 
aprobado el remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto én Secretaría, así como ol 
certificación de cargas para $u examen 
por las personas a quienes interese to
mar parte en la subasta, debiéndose con
formar con la expresada titulación sin 
derecho a exigir otros, y que las cargas 

| y gravámenes anteriores y los prefe* 
I rentes al crédito del actor, si los hubie

re, continuarán subsistentes y sin can- 
I celar, entendiéndose que el rematante
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lias acepta y queda subrogado en e r ^  
ponsabilidad de ¿os mismos, sin destina
re a su extinción el precio del remate.

Y para conocimiento dei público, e. 
presente, además, de Ajarse en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado 
ne insertará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esc* provincia, 
con veinte días de antelación, por lo 
menos, ai señalado para la subasta, a 
cuyo fin se expide en Madnd a diecinue
ve de enero de mil novecientos cincuen
ta y siete.—-El Secretario (ilegible).—Vis 
íó bueno, el Juez de Primera Instancia 
¿ilegible),

638—A, J

Don Víctor Servan Mur, Magistrado Juez
de Primera Instancia número siete de
esta capitaL
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

liguen autos de procedimiento judicial 
sumario por los trámites que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador don Antonio Zo
rrilla Ondovilla, en nombre de la enti
dad Banco Popular Español, S. A., con
tra «Industrias Cerámicas, A. S. S. A., 
Sociedad Anónima,» sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, con garantía 
hipotecaria sobre la siguiente finca.

Una casa, antes bodega para elabora
ción de vinos, en Alcázar de San Juan 
y  su calle de Velázquez, sin número, hoy 
señalada con el número siete, compuesta 
de una nave de setenta y seis metros 
cincuenta centímetros de longitud por 
ocho metros treinta centímetros de lati
tud. En esta finca existen además las si- 
,siguientes construcciones: En la media
nería de la Izquierda entrando, una cons
trucción de dos pisos de cuarenta me
tros de longitud por cuatro de latitud y 
otra sin solución de continuidad en par
te de la medianería de la espalda o fon
do, de once metros de lóngitud por cua
tro de latitud; la primera planta se ha
lla destinada a talleres y la segunda a 
almacén de paja y embalaje.. La nave 
primitiva en su primera longitud de cua
renta y seis metres se halla destinada a 
almacenes con estanterías depósito de 
colorantes y básculas y en la segunda 
longitud, sé han instalado cuatro hor
nos eléctricos de 22 KVA. y tres hor
nos de leña de un metro cincuenta cen
tímetros cúbicos En parte de su fachada, 
entrando, a la derecha, se ha construido 
un edificio de una sola planta, que ocu
pa una superficie de ciento ochenta me
tros cuadrados, con dos habitaciones des
tinadas a despacho y muestrario, y el 
resto a vivienda, con cinco habitaciones, 
dos cocinas, baño, corral y patio cubier
to y patio descubierto. Todas las edifica
ciones están destinadas actualmente y 
constituyen la instalación de una fábri
ca de cerámica. Existen también cons
truidos dos almacenes de noventa y seis 
metros y ochenta metros cuadrados, res
pectivamente, destinados a almacén y en
vase. Él solar de esta finca comprende 
una superficie de mil ciento noventa y 
un metros cuadrados y linda: por la de
recha, entrando, Feliciano Alvarez. Aga- 
pito, Pilar y Petra Núñez, y por la iz
quierda, espalda o fondo, Hilario Sán
chez Trigo, con finca que con ésta formó 
una sola.

Para cuya subasta, que será doble y si
multánea ante este Juzgado y el de igual 
clase de Alcázar de San Juan, se ha se
ñalado el día primero de marzo próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de ambos Juzgados, bajo las condiciones 
siguientes:

Que dicha subasta se celebrará doble 
y simultáneamente ante este Juzgado y 
el de igual.clase de Alcázar de San Juan; 
que servirá de tipo para la misma el de 
seiscientas setenta y cinco mil pesetas, 
rebajado ya el veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera subasta, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
Inferior a dicho tipo; que los lidiadores

deberán consignar previamente sobre la- 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto el diez poi cien
to efectivo de indicado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que si se hi
cieran dos posturas iguales se abrirá nue
va licitación entre los dos rematantes 
que ios autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante ios acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a once de enero de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario. José María López-Orozco

640—A. J

Por el presente, que se expide en cum
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
ios de esta captial en los autos de pro
cedimiento judicial sumario promovidos 
a instancia de don Ricardo Valmaseda 
Vélez, representado por el Procurador 
don Julio Padrón Atienza, contra doña 
María de ios Dolores Fernández Blanco 
y otros, se anuncia la venta en pública 
subasta por segunda vez de la siguiente:

«Mitad indivisa de una casa en Ma
drid, calle de Pizarro, llamada antes de 
la Magdalena Alta, señalada con el nú
mero seis nuevo y diecinueve antiguo de 
la manzana cuatrocientos sesenta y uno. 
Linda: por su frente, por la derecha, 
entrando, en línea de ciento seis pies y 
tres décimos; por la derecha, entrando.

¡ en línea de ciento seis pies y tres déci-
i mos; por la derecha, entrando, en línea

de ciento seis pies y un décimo, que 
forma ángulo ligeramente obtuso; salien
te con la anterior, con la casa número 4 
moderno Üe la citada calle de Pizarro, 
cuya casa es o fué de don Francisco 
Casado; por 1$ izquierda, con la casa
número ocho de la misma calle, pertene
ciente a don Amador López Martínez, 
en línea de ciento siete pies nueve dé
cimos, que une a la de enfrente en án
gulo algo agudo; Saliente y por la espal
da. con la casa número tres de la calle 
de la Madera, propia de doña Francisca 
Barcenas, en línea de cincuenta y un 
pies nueve décimos, que forma ángulo 
algo agudo con la de la derecha y obtuso 
con la de la izquierda, ambos salientes. 
Las. expresadas lineas forman las figuras 
de un trapezoide y encierran una su
perficie de cinco mil quinientos tres pies 
cuadrados y noventa y tres centésimas 
de otro, equivalentes a cuatrocientos vein
tisiete metros treinta decímetros cuadra
dos.

Tasada en la escritura de préstamo en 
la suma de cuatrocientas mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores que pa
ra su remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado de Primera Instancia número 
cinco, se ha señalado el día primero de 
marzo próximo, a las doce horas; que el 
tipo de subasta será el de valoración 
rebajado en un veinticinco por ciento, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo; que para tomar parte 
en el acto se depositará, en la mesa del, 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por Ciento efectivo 
dei referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiera 
la regla cuarta del articulo 131 de la 
Léy Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda; que 
se entenderá que todo licitador acepta

como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito dfcl 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la. res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
el cual podrá hacerse a calidad de ceder
lo o.' un tercero.

Dado en Madrid a dieciséis de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez ( i l egible)El Secretario (ilegible),

637—A. J.
CÉDULAS DE EMPLAZAMIENTO

Por providencia de 27 de diciembre 
último, dictada por este Juzgado de í*ri- 
mera Instancia húmero uno, Decano de 
los de Madrid, ha sido admitida deman
da de juicio declarativo de mayor cuan
tía incoada poi doña Carmen Morales 
Díaz, viuda de Ruiz, y otros, contra don 
Alejandro Ruiz Lamas, de domicilio ig
norado, y otros, sobre que se hagan de
terminadas declaraciones, y acocado se 
emplace al don Alejandro Ruiz '«amas 
por medio de la presente para que en 
el término de nueve días comparezca en 
estos autos, personándose en forma.

Y para que sirva de cédula le ^mp.a- 
zamiento a don Alejandro Ruiz Lamas 
expido la presente, que firmo en Madrid 
a dos de enero de mil novecientos cin
cuenta y siete. — El Secretario, José de 
Moiinuevo

153-A. J
El señor Juez de Primera Instancia del 

número 16 de Madrid, en previdencia de 
este día, dictada en autos promovidos al 
amparo de la Ley de Arrendamientos Ur
banos, por doña Asunción Acha Otañes,* 
viuda de Villota, contra doña Luisa Rosa 
Vallejo, de domicilio y paradero descono
cidos, y contra doña Felisa Ramas Salas, 
sobre resolución del contrato ,<le arrenda
miento de fecha 24 de enero de 1940, de 
la tienda y entresuelo librería de la fin
ca sita en el número uno^de la entonces 
.calle de Tudescos, hoy calle de Jacome- 
trezo, 14, con vuelta al número 19 de la 
plaza de Santo Domingo, de esta capi
tal, ha acordado admitir a trámite la de
manda formulada y sustanciarla por los 
trámites establecidos para los incidentes, 
y conferir traslada de ella a las deman
dadas y a doña Luisa Rosa Vallejo, por 
medio da la presente cédula, que será pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, emplazándola para que dentro 
del término de-, seis días comparezca y la 
conteste, haciéndola saber que las copias 
simples de la demanda y documentos es
tán a su disposición en Secretaría, y que 
de nó comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, siguiéndose 
el juicio por los trámites legales.

Madrid, cinco de enero de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El Secretario, Ma
nuel Gómez de Parada.

390-A. J.
E d ic to .— C éd u la  de e m p la za m ie n to

En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero doce de Madrid y eñ providencia 
dictada en treinta y uno de diciembre 
de mil novecientoes cincuenta y siete, se 
ha admitido a trámite la demanda inci
dental promovida por doña Carmen Igle
sias Suárez contra los desconocidos here
deros dé doa José Antonio del Arco y 
Cubas y otros, sobre declaración de dere
chos arrendando*, habiéndose acordado 
conferir traslado y emplazar ppr medio 
de la presente, que se insertará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincit. a los desconocidos he
rederos de don José Antonio del Arco 
y Cubas para que en el improrrogable 
término de seis días comparezcan en los 
autos, personándose en forma, y la con
testen, previniéndoles que de no verifi-
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cano  lrd  parara el perjuicio a que haya lugar en derecho.Madrid, treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.—Ei Secretario (ilegible),,228-A. J,

BARCELONA
E d i c t o s

En méritos del expediente sobre extra- rio de cincuenta títulos del Ayuntamiento de Barcelona, 5 por 100, emisión 1941. de valor nominal 500 pesetas cada uno: nueve de la serie B, señalados de números 169.852/54, 85.917, 85.916, 217.238/41, y cuarenta y uno de la serie A, señalados de números 52.206/1-0. 52.221/222, 6.294/7, 52.202 / 4, 52.217 / 20, 173.843, 173.844 / 5. 22.886/900, 30.451/55, el señor Juez de este Juzgado de Primera Instancia número /dieciocho de los de esta ciudad, dictó la sentencia cuya cabecera y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona a dos de enero de mil novecientos cincuenta y siete; el señor don Antonio Campos Manrubia. Magistrado. Juez de Primera Instancia del Juzgado número dieciocho de los de esta ciudad, habiendo visto el presente expediente sobre extravío de valores, promovido por , doña Dolores Fuster Chiner, viuda, sin profesión, mayor de edad, de esta vecindad, con domicilio en Marqués de la Cuadra, número 6, primero segunda, representada por el Procurador don José Ignacio Anzizu de Borrell; expediente que ha sido sustanciado por los trámites que la Ley señala para los incidentes, y en el que ha sido parte el Ministerio Fiscal, yResultando que, etc... Considerando/et- cétera, yFallo: Que debo declarar y declaro ia nulidad de los cincuenta titulos del Ayuntamiento de Barcelona que han quedado I debidamente reseñados en el primer resultando de esta resolución y se dan aqui por reproducidos, siempre que transcurran cinco años, a contar desde el día tres de septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, fecha de la presentación de la denuncia, sin que se haya hecho oposición a la misma: mandando en su día comunicar tal resolución a la enti* dad emisora: ordenándole la emisión de los correspondientes duplicados a favor de doña Dolores Fuster Chiner, duplicados que llevarán el mismo número que ios títulos primitivos y producirán los mismos efectos que aquéllos y serán negociables en iguales condiciones Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo: Antonio Campos (rubricadb).Publicación.*—La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el señor Juez que La firma, hallándose celebrando audiencia pública,, en el mismo día de su lecha: doy fe: Julián Cortés (rubricado).»Y para que sirva de notificación en forma al tenedor o tenedores de los valores de que se ha hecho referencia, expido el presente, que firmo en Barcelona a ocho de enero de mil novecientos cincuenta y siete.—El Secretario, Julián Cortés.399—A. J,
En virtud de lo acordado en providencia de fecha, veintinueve de los corrientes, dictada en los autos incidentales de pobreza promovidos por doña Angeles Escobar García, para litigar en juicio universal de quiebra de la entidad «Hilatu- I ras dé Fibras Textiles, S. A.», por el presente se emplaza a la expresada entidad, «Hilaturas de Fibras Textiles, S. A.», en la persona de su representante legal, para  que dentro del término improrrogable de nueve días comparezca ante el Juzgado de Primera Instancia número diez de Barcelona, personándose en forma, y con

teste la demanda: previniéndole que en caso de no verificarlo, se sustanciará el Incidente con la sola intervención del señor Abogado del Estado significándole que las copias de la demanda y docu mentó se hallan en Secretaría, a su disposición.Barcelona, treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.—El Secretario. Arturo Nieto.172-A. J.
En virtud de lo dispuesto en resolución de esta fecha, por el presente se hace público que ante este Juzgado de Primera Instancia número nueve de los de esta ciudad pende expediente sobre declaración de ausencia de don José María Ra- mis García, de cuarenta y dos años de edad, natural y vecino de Barcelona, de estado casado con doña Concepción Soler Felices, que tuvo su último domicilio en esta ciudad, calle Consejo de Ciento, número 418, cuarto cuarta, de cuyo mar trimonio existe un hijo, llamado Ramón Ramis Soler, habiendo desaparecido de su citado domicilio en el mes de mayo de 1949, siendo sus últimas noticias en el año 1951. en que dicho causante comunicó por carta a su esposa que le dirigiera la correspondencia a nombre de Amus Nieto, rué Ziguetone, núm. 6. París.Barcelona, veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y seis.—E l ' Secretario. Gregorio Galiana Criarte.86—A. J. 1» 27-1-1957

ALICANTE
Don Angel Morales Díaz, Magistrado,Juez de Primera Instancia 2 de AXbcante,

Por el presente se anuncia ia muerte sin testar de don Carlos González Fuer- I taa, de noventa y tres años, rindo hijo de Francisco y de Francisca, que falleció el día 3 de abril de 1951 en esta capital. llamándose a , los que se orean con derecho a la herencia para que dentro de un mes comparezcan en el expediente.Dado en Alicante a 8 de enero de 1957 El Juez. Angel Moralés Díaz.—El Secretario (ilegible)134-A,
BILBAO

E dicto
Don José Rivera García, Magistrado, !Juez de Primera Instancia númerotres de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que e n ' este Juzgado se tram ita expediente sobre declaración de ausencia de don Pedro Antonio Goban- tes Varona, natural de Gimileo (Logroño) y vecino que fué de Santurce-Or- j  tuella, hijo de Marcelo y de Juana, casado con doña Natividad Pecina Cid, el que se ausentó del domicilio conyugal y, según se cree, de España en el año 19*46; llamándose a los que se crean con derecho a ello para que comparezcan en este Juzgado en el término de diez días a hacer las manifestaciones que estimen oportunas.Dado en Bilbao a diecinueve de diciembre de mil fiovecientos cincuenta y seis.—-El Juez, José Rivera.—El Secreta rio, Víoente Romero.50 A, J, La 27-1-1957
C A D I Z

E dicto

En virtud de lo mandado por el señor Magistrado, Juez de Primera Instancia número 1 de esta capital, en proveído dictado en proqedimientó judicial sumario del artículo 131 de la Ley "Hipotecaria, promovido por don Angei Fernández contra^ don Juan  Molina Monedero.,

se saca a pública subasta por segunda vez, la .siguiente finca:Casa en construcción en esta ciudad, en la calle de Ahurtíada numero 13 cuya superficie es de ciento noventa y siete pietros cuadrados ocupando lo edificado en cinco plantas ciento ochenta metros cuadrados destinándose el resto de la superficie a patio, tiene su frente ai Oeste, lindando por la derecha, entrando al Sur. con la casa número 11 oor *a izquierda, al Norte con la número 15 ambas de la misma calle, y por su fondo al Esto, con casa número 22 de 1.a calle Isabel la Católica.«Para el remate se ha señalado el día veintiocho de febrero próximo, a ¿as doce horas en *a Sala-audiencia de este Juzgado, situado en la casa numero 9 de 1a palle de San Francisco piso principal.El tipo de subasta es el de seiscientas mil pesetas y no se admitirá postura que sea inferior a¿ mismo.Se advierte a los licitadores que para, tomar parte en la subasta se habrán de consignar previamente en la mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto una cantidad igua¿ por lo menos al diez por ciento del tipo de subasta Que ios autos y la certificación del Registro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artícmo 131 de la Lev Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado que se entenderá que todo licitador acepta cotno bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que e¿ rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción el precio del remateDado en Cádiz a 4 de enero de 1957.— El Secretario. Cristóbal del Río Márquez 644—A. J.
OVIEDO

Don José Antonio Gontán Rodríguez. Magistrado. Juez de Primera Instancia número uno dt Oviedo y su partido. 
Hago saber* Que en este Juzgado se tramita expediente para ia declaración de fallecimiento de don Maximino Suá- rez Fernández vecino que fué de Villa/* mejil. en este Concejo, que en el año mi novecientos ocho se ausentó para la República Argentina, y del cual no se tienen noticias desde mil novecientos diez, habiendo instado dicha declaración ei Procurador aon Luis Alvarez González, en representación de doña Teresa Alvarez ; Villanueva. esposa del ausente.Dado en Oviedo q siete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.—* El Juez. José Antonio Gontán.—Él Secretario (ilegible),12.312-A. J. y 2.a 27-1-1957

Don José Antonio Gontán Rodríguez, Magistrado, Juez de Primera Instancia número uno, en funciones en el Juzgado de igual clase* número dos de Oviedo.
Hago saber: Que en este Juzgado, instancia de doña Matilde Ordieres Fernández, mayor de edad, casada vecina de Oviedo, se tram ita expediente para declaración de fallecimiento de su hermano don Alejandro Ordieres Fernández/ hijo de Manuel y de Antonia r.at.ural y vecino que fué de Oviedo, que se ausentó para la Argentina a lor diecisiete años, en el año 1905, sin que se tengan noticias de él.Lo que se hace público a efectos del articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento CivilDado en Oviedo a cinco de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez de Primera Instancia, José Antonio Gontán Rodríguez.—El Secretario (ilegible).314-A. J. I»  27-1-1957
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E51 Juzgado de Primera Instancia número dos de Oviedo anuncia la incoación de expediente de declaración de fallecimiento de don Manuel Muñiz Alvares, hijo de Antonio y Matilde, nacido en Latores el 24 de febrero de 1900, el cual se ausentó para el extranjero en el año 1920, no habiéndose tenido noticias suyas desde marzo de 1936. Solicita este expediente su hermano don Arturo Muñiá Al- varéz.Oviedo, 4 de enero dé 1957.—El Juez de Primera Instancia, Carmelo de Diego. 348-A. J, la  27-1-1957

SEVILLA
E d i c t o

£>on Joaquín Salvador Ruiz Pérez, Magistrado, Juez dé Primera Instancia del Juzgado número uno de los de esta ciudad y su partido.Hago saber: Que én este Juzgado se siguen autos juicio ejecutivo sumario de la Ley Hipotecaria, a instancia de don Eloy Jiménez Velázquez contra don Rodrigo Solér Palúu, sobre cobro de un crédito hipotecario, en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por segunda vez, y término de veinte días, la finca hipotecada, que se describe asi:Casa en Sevilla, calle Bécquer, número 15 de gobierno, que linda por la derecha, entrando, con terrenos de la casa, calle Feria, número 70, izquierda, con la calle Fray Luis de Sotelo, y fondo, con la casa número 1 de dicha calle r mide, de frente, quince metros cincuenta y cinco centímetros, y ,de fondo, veintidós metros sesenta y cuatro y medio centímetros, y ocupa una superficie de tres- cientos cincuenta y tres metros cuadrados y once decímetros también cuadrados Para la celebración de dicho acto se ha señalado el día veintiocho de febrero próximo, a las doce de la mañaña, en los estrados de este Juzgado, calle Almirante Apodada (Palacio de Justicia), estableciéndose las condiciones siguientes:1.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de novecientas mil pesetas, no admitiéndose posturas infriores a dicho tipo.2.a Que loa autoa y la certificación del Registro estarán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.3 / Para tomar parte en la ‘subasta deberán los lidiadores consignar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al djez por ciento de la qué sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos Dado en Sevilla a once de enero de mil novecientos cincuenta y siete,—El Secretario. Rosendo Vázquez,645-—A, J,
VALENCIA

Don Pedro Alvarez-Castellanos Larrosa, Magistrado, Juez de Primera Instancia número 3 de Valencia, accidentalmente encargado del de igual clase número 2 de la misma.Hago ¿aber: Que en este Juzgado número 2 radica expediente promovido por doña Mercedes Gimeno Balanzá, sobre declaración de fallecimiento de su esposo» don Vicente Pardo Estréms, natural de Tabernes Blanques, hijo de Miguel y de María, que tuvo su último domicilio en Mellana, de cuya población se ausen tó el 29 de mayo de 1940, sin que desde entonces se haya vuelto a tener notician suyas.Lo que se hace público por medio del

presente, cumpliendo lo prevenido en el articulo 2.042 de la Ley ae Enjuiciamiento CivilValencia, 28 de noviembre de 1956.—El Juez de Primera.Instancia, Pedro Alvarez- Castellanos.—El Secretario, P. S. (ilegible).58—A. J. 1.a 27-1-1957
BARCO DE VALDEORRAS 

E d i c t o

El Juez de Primera Instancia de Barcode Valdeorras,
Hace pública la tramitación en dicho Juzgado del expediente número 67 de 1956, a stancia de Teresa González Prada, de esta vecindad, para conseguir se declare fallecido a su hermano de doble vínculo Darío González Prada, hijo de Antonio y Demetria, natural y vecino de esta villa, del que carece de noticias pasa de veinte años.Barco de Valdeorras, veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis. El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).65—A. J. y 2.a 27-1-1957

BETANZOS 
E dicto

Don Ramón Carballal Pemas. Juez dePrimera Instancia del partido judicialde Betanzos.
Hago público: Que ante este Juzgado, y por don Enrique .Alvarez Garíúa, mayor de edad, soltero, Practicante de A, P. D., natural de Betanzos y vecino del Ayuntamiento de Ooirós, se ha promovido expediente gubernativo de Jurisdicción voluntaria, solicitando el cambio o modificación de nombres de su \ija  natural - reconocida María Celia Alvarez Crespo, hija también natural reconocida de Celia Crespo Blanco, nacida en esta ciudad el 4 de noviembre de 1946, en abono de cuya solicitud expone que la conducta de la madre y su situación precaria obligaran al promovente, desde su infancia, a separarla del hogar materno y recogerla en el paterno, en donde era atendida, cuidada y protegida bajo una educación altamente cristiana, y para borrar todo, mal recuerdo de su ladre natural, desde tal infancia se la venía llamando por los nombres de María de la Asunción, con los cuales recibiera el Sacramento de la Confirmación, y domo entendía que tales circunstancias imponían cambiar o modificar los nombres de la inscripta María Celia por los de María de la Asunción, suplicaba tal alteraciónEn su virtud, y de lo dispuesto en el artículo 71 del Reglamento de la Ley del Registro Civil, se manda, publicar el presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia, a fin de que puedan presentarse ante esta Jurisdicción cuantos se crean con derecho a ello, a cuyo efecto se les señala el término perentorio de tres meses, a contar desde la publicación.Dado en Betanzos a dos de enero de mil novecientos cincuenta y siete. — El Juez, Ramón Carballal Pemas.—El Secretario (ilegible),324-A, J

CANGAS DE ONIS 
E dicto

A los efectos dispuestos en el articuló 2,042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace público que en este Juzgado se sigue expediente a instancia de don Mercedes Ampudia Vega, sobre declaración de fallecimiento de don José Antonio Vega Migoya, natural de Ozanea (Fa- rres), en este partido, hijo de Bernardo

y de Josefa, que se ausentó de su lomi- cilio de Ozanes hace más de diez años, sin que del mismo se hayan tenido más noticias.Cangas de Onis, a diecinueve de diciembre de mii novecientos cincuenta y seis.—El Juez de Primera Instancia (ilegible).—El Secretario (ilegible).14—A. J. y 2.a 27-1-1957 .
SAN SEBASTIAN

IDon José Trujillo Peña, Magistrado-Juez de Primera Instancia del Juzgado número uno. Decano de esta ciudad de San Sebastián y su partido.
Por el presente, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en e* de la provincia de Guipúzcoa, se hace saber que en los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el número 383 de 1954, a instancia del Procurador don Francisco Hemáez Palacios, en nembre y representación de la Cooperativa de Pesca de Altura de Pasajes, contra don Teodosio Freire Pérez, en reclamación de cantidad que tuvo su domicilio en esta ciudad en la calle de Larramendi. número l. y en la villa de Madrid, sin que conste su domicilio, por providencia de esta fecha se \h a  dispuesto se dé conocimiento al deudor del nombramiento de perito hecho por la representación de la parte acto- ra en favor de don José Ramón Aramen- di, domiciliado en San Sebastián, por medio de edictos: previniéndole que dentro de segundo día debe nombrar otro por su parte, y con apercibimiento de tenerle por conforme con el nombrado por la parte actora.Y para que sirva de notificación en forma, prevención y apercibimento referidos anteriorménte al deudor don Teodosio Freire Pérez, cuyo paradero actual se desconoce, se expide el presente.Dado en San Sebastián a cuatro de enero de mil novecientos cincuenta y siete.—El Juez,, José Trujillo.—El Secretario (ilegible).230-A. J.

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S
M A D R I D

E d i c t o s
Don Carlos Serratacó Viada. Juez municipal del número dieciséis de los de esta capital.

Hago saber: Que en el proceso de cognición tramitado en este Juzgado a instancia de doña María Barbacid Santos, representada por el Procurador don Manuel García Bustelo y Gómez, contra doña Carmen Jiménez Roncero, asistida de su esposo, si fuere casada; don Félix Esteban Febrero, doña Nieves Carala Rasis e ignorados herederos de don Eulogio Ma- deruelo Gómez y doña Amparo Jiménez Regidor, sobre resolución de contrato de arrendamiento, y, bajo el número 228 de 1956, aparece la sentencia cuyo encabe- zamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:({Sentencia.—En la villa de Madrid a seis de agosto de mil novecientos cincuenta y seis; el señor don Pedro Aragoneses Alonso, Juez municipal sustituto del nú- . mero dieciséis de la misma, habiendo visto el presente proceso de cognición, seguido a instancia de doña María Barba- cid Santos, representada por el Procurador don Manuel García Bustelo y Gómez, contra doña Carmen Jiménez Roncero, don Félix Esteban Febrero y su esposa, doña Nieves Catalán Fasis, y contra los ignorados herederos de don Eulogio Maderuelo Gómez y doña Amparo Jiménez Regidor, de los cuales, todos ellos, a excepción de la primera, se encuentran en situación de rebeldía, sobre resoluglón de contrato de arrendamiento
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de] piso primero interior izquierda de la 
casa número cuarenta y cuatro de la calle 
de Hernani, de esta capital, y... Pallo: 
Que estimando ep todas sus partes la de
manda deducida por el Procurador don 
Enrique Ruano del Campo, hoy Procura
dor don Manuel García Bustelo y Gómez, 
en nombre y representación de doña Ma- 
r.ía Barbacid Santos, debo condenar y 
condeno a los demandados doíia Carmen 
Jiménez Roncero, doña Nieves Catalá Fa- 
sis y su esposo, don Félix Esteban Febre
ro, y a los ignorados herederos de don 
Eulogio Maderuelo Gómez y doña Ampa
ro Jiménez Regidor, a que en el plazo de 
seis meses desalojen él piso primero in
ferior izquierda de la casa número cua
renta y cuatro moderno de la calle de 
Hernani, de esta capital, por declarar, 
como declaro, resuelto el contrato de 
arrendamiento referido piso, concertado 
entre la propiedad de la finca y don Eu
logio Maderuelo Gómez, y haber lugar 
ai desahucio del piso citado, con impo
sición de costas a los demandados. Asi 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día de los demandados don Félix Esteban 
Febrero y sú esposa, doña Nieves Catalá 
Fasis, e ignorados herederos de don Eu
logio Maderuelo Gómez y doña Amparo 
Jiménez Regidor, se les notificará en la 
forma prevenida por la Ley de Enjuicia
miento Civil, lo pronuncio, mando y fir
mo: Pedro Aragoneses (rubricado).»

Fué publicada en el siguiente día há
bil de su fecha.

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original, al 
que me remito. Y para que conste y sir
va de notificación en forma a los deman
dados ignorados herederos de don Eulo
gio Maderuelo Gómez y de doña Amparo 
Jiménez Regidor, y para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido el presente en Madrid a diez de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y 
sis.—El Juez, Carlos Serratacó.—El Secre
tario, Benjamín Caro.
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Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu
nicipal número seis de los de esta ca
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número 185 de orden 
del año 1955, se tramita juicio de cog
nición a instancia de don Braulio Ma
reos Caballero, representado por el Pro
curador don José de Muesas Sánchez, 
contra don José, doña María, don Anto
nio, doña María del Carmen, doña Agus
tina, don Benito, doña Luisa Pérez del 
Campo, se halla la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, literal
mente copiadas, son comb sigue: 

«Sentencia.—En Madrid a dieciséis de 
julio de mil novecientos cincuenta y seis; 
el señor don Pedro Aragoneses Alonso, 
Juez municipal número seis, ha visto les 
presentes autos de juicio de cognición, se
guidos a instancia de don Braulio Ma
reos Caballero, representado pGr el Pro
curador don José de Muesas Sánchez y 
defendido por el Letrado don Francisco 
Pamplíego, cofitra don Jocó, doña María, 
don Antonio, doña María del Carmen, 
doña Agustina, don Benito y deña Luisa 
Pérez del Campo, esta última asistida 
de su esposo, como hijos y herederos de 
su padre, don Antonio Pérez de la Ba
rrera, o contra las demás personas que 
traigan causa de dichos herederos’o cau- 
sahabientes, cuyos domicilios se descono
cen, en reclamación de dos mil novecien
tas ochenta y seis pesetas con veinte cén
timos, y costas, y... Fallo: Que desesti
mando en todas sus partes la demanda 
de juicio de cognición interpuesta por el 
actor, den Braulio Mateos Caballero, con- 
t ra don José, doña María, don Antonio. ' 
doña María del Carmen, doña Agustina, 
don Benito y doña Luisa Pérez del Cam
po, esta última asistida de su esposo, 
;.omo hijos y herederos de su padre, don

Antonio Pérez de la Barrera, y las demás 
personas que traigan causa de dichos he
rederos o causahabientes, debo absolver 
y absuelvo a los mismos de la reclama
ción de dos mil novecientas ochenta y seis 
pesetas con veinte céntimos que se for
mulaba por la parte actora, con expresa 
imposición a] mismo de las costas cau
sadas en este expediente. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo: 
Pedro Aragoneses. Publicación: La .ante
rior sentencia fué leída y publicada por 
el señor Juez municipal que la firma, ce
lebrando audiencia pública en el siguien
te día hábil de su fecha: doy fe. Ante 
mí, p. h., Mariano Carabalio.»

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente edicto, en Madrid a diez de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
seis,—El Juez municipal, Pedro Aragone
ses.—El Secretario, Saturnino Loque,
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R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re- 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con- 
tár desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

J uzg ados  m il it a r e s  .

EMBAR MULUD, Ahmed; Policía de 
primera número 50.349, perteneciente al 
Grupo de Policía de Iini número I, hijo 
de Embar y de Sahara, natural del po
blado de Uaarón, fracción de Ulad Ben 
Huilat, cabila de Aii Lahsen (Marrue
cos), soltero, de treihta y cuatro años 
aproximadamente, del campo; sus señas: 
pelo rubio, cejas ál pelo, ojos negros, 
nariz larga, barba lampiña, boca chica, 
color blanco, frente regular, aire marcial; 
señas particulares: cicatriz en ia cara; 
domiciliado últimamente en Tiliuín, te
rritorio de Ifrii, donde se encontraba 
prestando sus servicios como Policía; pro
cesado por abandono de servicio en cau
sa número 105 de 1956.—(28); y 

HOSSAIN LAHSEN, Ahmed; Policía de 
segunda número 50.935, perteneciente al 
Grupo de Policía de Ifni número I, hi
jo de Hossain y de Fatma, natural del 
poblado de Hamusiyen/ fracción de Ha- 
mara, cabila de Haura (Marruécos), ca
sado, de cuarenta y un años aproximada
mente, del campo: sus señas: pelo negro, 
cejas ai pelo, ojos castaños, nariz agui
leña, barba poca, boca regular, color 
moreno, frente amplia, aire marcial, pro
ducción buena; señas particulares: pica
do de viruela con cicatriz én entrada 
del pelo por la frente, domiciliado últi
mamente en Sidi Ifni, donde se encon
traba prestando servicio; procesado por 
abandono de servicio eh causa número 
103 de 1956.—(29).

Comparecerán en el término de trein
ta  días ante el Teniente de Infantería 
doh Angel Hoyos Belesar, Juez Instruc
tor del Juzgado Eventual del mentado 
Grupo de Policía,

RUIZ VICENTE, Candelaria; hijo de 
Éustaquio y de Paula, de treinta años, 
natural y vecino de Porzuna (Ciudad 
Real), soldado corrigendo del Batallón de 
Cabrerizas, en la actualidad en situación  
de ignorado paradero, reclamado por el 
Ju2gado* del expresado Batallón en cau
sa 1.025 de 1956 por el delito de evasión 
de. presos; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción del indicado Batallón,—-(38).

SANCHEZ CABRERA. Manuel: hijo de 
Florencio y de Ana, natural de Fuente- 
santa (Jaén), soltero, dibujante, de vein
tinueve años, color sano, pelo castaño, 
cejas ál pelo, ojos pardos, barba regular, 
nariz regular, domiciliado últimamente en 
la calle Barbará, número 4. 1.°, 1.", en 
Barcelona; procesado en causa 1.132 do 
1954 por deserción al extranjero: compa
recerá en término de quince días ante 
el Juzgado de Instrucción del Regimiento 
de,-Cazadores de Montaña número 12, en 
Seo de Urgel (Lérida).—(39).

PASCUAL RODRIGUEZ, José; del re
emplazo de 1952, hijo de Andrés y de 
Inés, natural de Madrid, de veinticinco 
años, domiciliado últimamente en calle 
Ayala, 57; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 2 para su destino a  
Cuerpo.—(32); y

PEREA JIMENEZ!, Antonio: del reem
plazo de 1953, hijo de Eugenio y de Fei - 
nanda, natural de Madrid, de veinticua
tro años y cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, domiciliado últimamente en calle 
Pignatelli, 15. patio, cuarto 4; sujeto a  
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 2 
para su destino a Cuerpo.—(31).

Comparecerán en término de treinta 
días en Madrid ante el Juez Instructor 
don Juan ,Paniagua Escrihueia, con desti
no en la Caja de Recluta número 2.

RUZAFA CARRILLO, José; hijo de 
José y de Julia, natural de Cartagena 
(Murcia), de treinta y seis años, casa
do, marinero mercante, con domicilio úl
timamente en Alicante; procesado por 
delito de deserción mercante en causa 
número 254 de 1956; comparecerá en tér
mino de treinta días ante este Juzgado, 
sito en la Comandancia Militar de Mari
na de Ceuta.—(33). ,

JAEN SEMPERE, José; hijo oe Anto
nio y de Antonia, natural de Santa Po
la (Alicante), domiciliado últimamente 
en Cásablanca, de treinta y un años, sol
tero, marinero, perteneciente al reempla
zo de 1945. a quien se le sigue expedien
te por falta de presentación para incor
porarse al servicio activo de la Armada: 
comparecerá en término de noventa días 
ante el Juez Instructor de la Ayudantía 
Militar de Marina de Santa Poia, Te
niente de Navio don Andrés Cabrera v 
Domínguez.—(34).

TRABA MARCOTE,, Delfino; hijo de 
Juan y de Manuela* natural de San Mar
tín (La Coruña), domiciliado última
mente en San Martín (Finisterre), sol
tero. pescador, de veinte años, estatura 
regular, sus señas personales: pelo y ce
las castaños, ojos pardos, nariz regular, 
boca regular, barba creciente; color sa
no, su frente regular; procesado por fal
ta grave de no incorporación al servicio 
activo de la Armada.— (46);

TRABA DOMINGUEZ, Jasé; hijo de 
Manuel y de María, natural de Finiste
rre. (La Coruña), domiciliado última
mente en Finisterre, soltero, pescador, 
de veinte años, estatura pequeña, sus 
señas personales: pelo y cejas castaños, 
ojo pardos, nariz regular, boca regular, 
barba creciendo, color sano, su frente 
regular; procesado por falta grave de no 
incorporación al servicio activo de la  
Armada.—(47); y *

FERNANDEZ MARCOTE, José; hijo 
de José y de Eduarda, natural de Finis
terre. (La Coruña), domiciliado última
mente en Finisterre, soltero, pescador, de 
veinte años, estatura pequeña, sus señas 
personales; ‘ pelo y cejas rubios, ojos cas
taños, nariz regular, boca regular, bar
ba creciendo, color moreno, su frente re- 
gulari procesado por falta grave de no 
incorporación al servicio activo de la Ar
mada.-—(48).

Comparecerán en término de treinta  
días ante el señor Juez Instrurtor, .Ca
pitán de Corbeta de la Armada don Fran
cisco Malde Roca, con destino en el Juz
gado de Marina dé Corcubión.


